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PARTE  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Princesa de Ástúrias, las 
Serenísimas Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  d e  f e l i c i t a c i o n
A r a h a l  87.—El Arzobispo de Sevilla al Sr. Ministro de Gracia y Justicia:«El Arzobispo de Sevilla ruega á V. E. haga presente á S. M. el R e y  (Q. D. G.) mi más especial felicitación por haberle la Divina Providencia preservado del atentado de que fuá objeto anteayer. Dios, que saca el bien de los m ales m ism os, quiera que tan lam entable suceso contribuya á allanzar siempre y más la paz y  el órden 

que necesita nuestra amada patria.»
O b isp a d o  d e  A s t o r g a . — Exorno. Sr.: «La noticia del horrible atentado contra S.M el 

R e y  nuestro Señor (Q . D. G .), que V . E. se h a  servido comunicarme en telegrama de ayer,m e ha causado el más vivo y  prof undo sentim iento, así como por otraparte tengo jam ás grande satisfacción en que haya quedado frustrado tan criminal intento. Por 
ello he dado y  seguiré dando muchas gracias á Dios, pidiéndole fervorosamente continúe protegiendo la importante y preciosa vida de S. M., á quien con este m otivo  reitero mL más sinceros sentim ientos de amor, fidelidad, veneración y respeto, y 
ruego á V. E. que así se*lo h a g a  presente si lo estim a oportuno; debiendo añadirle que de acuerdo con mi iiustrísioao Cabildo, que aburda en los mismos sentim ientos que dejo manifestados, he dispuesto que en el dia de mañana se cm te  en esta S a e t a  
Apostólica Iglesia catedral un solemne Te D eum en  acción de gracias por el singular 
beneficio que el Señor h a  dispensado á S. M. en la presente ocasión. Dios guarde 
a  V. E. muchos años.Astorga £7 de Octubre de 1878.«M ariano, Obispo de A storga,=E xcm o. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.»

L o d o s a  £7 Octubre, 11*30 m.—Obispo de Pamplona á Presidente Consejo de Mi
nistros: • .««Con el mayor sentim iento, y  á la vez con la mayor sorpresa, he sabido el atentado 
cometido contra S* M., cuya preciosa vida Dios ha salvado. En nombre de e&tos pueblos, Ayuntam iento y Clero, sírvase Y. fí. trasmitir á los piés del Trono estos senti
mientos precisamente del país que S. M. acaba de visitar.»

O v ie d o  87, 9 ‘20 w .—-El Gobernador eclesiástico al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros:«Al tener noticia esta mañana por conducto del Sr. Gobernador civil interino del horrible crimen intentado contra nuestro Augusto Monarca, me apresuro á manifestarle m i profundo dolor, y á la vez doy gracias á Dios que se ha dignado salvar 
á S. M. (Q. D. G.), y  que Ja Divina Providencia continúe protegiendo á S. M. el R e y  para bien de nuestra querida patria.»

P o n t e v e d r a  27.—Gobernador al Ministro de la Gobernación:
«El Sr. Obispo de Tuy me dice que le ha impresionado dolorosamente la infausta  

noticia dei atentado cometido contra S. M., y que da gracias á Dios ¡ or haber librado del peligro y salvado la  vida del Augusto Soberano. Ruego á V. E .se  sirva significar 
a S.‘M. el R e y  los leales sentim ientos del virtuoso Prelado, pues así me lo suplica.»

«Excmo. Sr.: Encargado del Gobierno de este Priorato por encontrarse en santa  visita  el Excmo. é lim o. Sr. Obispo Prior, he recibido con sorpresa suma el telegrama que V. E. se ha dignado dirigir á aquel comunicándole la muy desagradable noticia del execrable atentado cometido en el dia de ayer contra la Augusta Persona 
de S. M. el R e y  (Q. D. G.).Lamento, cuanto lamentar puedo, que haya habido un solo español capaz de atentar contra la preciosa vida- de nuestro excelso y bondadoso Monarca; y al propio tiempo que tengo el honor de m anifestar á Y. E. 3a grande indignación y profundo sentim iento con que he visto una acción tan crim inal, cobarde ó infam e, felicito de 
lo íntim o de mi alma á- S. M . el R e y ,  á su Gobierno y á la Nación entera, y me felicito á mí mismo, dando rendidas gracias á la Divina Providencia por haber librado á nuestro amado Monarca del peligro que en esta ocasión ha corrido su interesante-y  
preciosa vida.Este limo. Cabildo, á quien he participado el telegrama de V. E., se asocia en un 
lodo á los sentim ientos arriba expresados, y me ruega que así se lo haga presente á V. E , protestando á la vez, como también el que dice, de su amor, fidelidad y lea l- 
m l ' á  su Soberano, ya como R e y , ya corno Gran Maestre de las cuatro Ordenes m i
litaras.Dios guarde á Y. E. muchos años. Ciudad*Real 26 de Octubre da 4 87 8 .= E x ce  len
tísim o ¿ ñ o r .  — Dr. Jonouin M. Lunas, Gobernador eclesiástico. =  Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.»

A l i c a n t e  2 7 ,1 ‘30 t — El Gobernador interino al Presidente del Consejo de Ministros:
«En este momento se presenta el Sr. Abad ro g án d o le  haga presente á Y. E. en su nombre y  del Cabildo de la insigne Iglesia colegial y demás Clero de esta ciudad, la pena con que han sabido el inicuo atentado de que ha sido objeto la Augusta Persona de S. M. el R e y  (Q. D. G.); que ofrezcen sus humildes respetos, y  que dirigen al 

cielo sus plegarias para que conserve largos años la preciosa vida de S. M.»
C á d iz  27 Octubre, 12 t — Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
,«El Cabildo catedral de Cádiz, sintiendo el criminal atentado de que S. M. el R e y  

ha sido objeto, da gracias á Dios y  se congratula de que la Divina Providencia le haya conservado ileso.=» Francisco García Camero, Dean.»
J a é n  26 Octubre, .7*30 n.—Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«La indignación y  el dolor llenan con igual medida el ánim o de los Capitulares 

de esta santa Iglesia por el horrible atentado de que S. M. el R e y  ha sido víctima.-A la acción de gracias que elevam os a la Divina Providencia por haber hecho estéril, y aun quizás fecunda para el bien la  obra de la maldad, seguirán sin interrupción las más fervorosa» plegarias al A ltísim o á fin de que se digne proteger y conser
var largos años la vida de nuestro Augusto Monarca, bajo tantos conceptos interesante y preciosa.En nombre del Cabildo catedral, Francisco Sánchez Suarez, Dean.»

L o d o sa  27 (trasmitido por Calahorra).— E l Obispo de Pamplona al Sr. M inistro de Gracia y Justicia:
«Con el mayor sentim iento, y á la vez con la mayor sorpresa, he sabido el a ten ta - cometido contra S. M., cuya preciosa vida Dios ha salvado.Sírvase V. E. elevar á los piés del Trono el testim onio de la acendrada lealtad  del Clero, dei Ayuntam iento de Lodosa y  de todos estos pueblos que precisamente 

acaban de ser honrados con la v isita  de S. M.»
M o n d o ñ e d o  28; - E l  Obispo al Sr. Ministro de Gracia y Justicia:
«Recibido el telegrama de Y. E., tributo á Dios fervientes gracias por el gran fa vor concedido á S. M. Mañana cantaremos aquí con toda solemnidad un Te Deum pidiendo al ciejo proteja la  vida de nuestro Soberano, y haga prosperar el catolicism o  como principal apoyo para conservar el Trono y  el órden público.»
«Excmo. Sr.: En esta villa, donde estoy practicando Ja santa visita pastoral, acabo de recibir con profunda sensación el telegrama que V. E. se ha servido dirigirm e con fecha 2b del corriente participándome el conato de regicidio, que afortunadamente se  ha frustrado, contra nuestro Augusto Monarca. Me es imposible contestar por telé

grafo, y sé que lo ha hecho interpretando fielmente m is sentimientos el encargado dei Gobierno eclesiástico en mi ausencia. Pero no quiero ni debo pre&cindir de rogar encarecidamente á Y. E. tenga la bondad de elevar á S. M. (Q. D. G.) la expresión de mi profundo pesar al ver que su dignísima Real Persona ha sido blanco de la más crim inal alevosía, y la inmensa satisfacción que á la vez experimento por que, merced á la Divina Providencia, que sin duda vela por su preciosa vida, ha salido incólum e del horrible atentado.
Por esto, y  por las entusiastas ovaciones de que ha sido objeto en su viaje á las provincias, me atrevo á felicitarle respetuosa y cordialrnente por el digno conducto de V. E., ofreciéndole redoblar m is oraciones por la conservación de su Real Persona y prosperidad de su reinado.Dios guarde á V. E. muchos años. Campo de Criptana 86 de Octubre de 1 87 8 .=  Victoriano, Obispo de Dora, Prior de las Ordenes m ilitares.=E xcm o. Sr. Ministro de 

Gracia y Justicia.»
O b isp a d o  d e  L u g o .— Núm. 20.— «Excmo. Sr.: El Sr. Gobernador de esta provincia acaba de trasm itirm e el telegrama que ha recibido dei Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros participándole el deplorable atentado cometido contra Ja vida 

del R e y  nuestro Señor, y su prodigiosa salvación.Si aquel merece toda execración, esta, debida al favqr del cielo, es motivo de fe licitación á S. M. Al mismo tiempo que tengo el honor de-cumplir este deber por conducto de V. E., quedo pidiendo al Señor por la salud del R e y  que Dios conserve, y  
por la prosperidad del Reino.Dios guarde á V. E. muchos años. Lugo 26 de Octubre de 1878.=Excm o. Sr.—José, 
Obispo de Lugo.=~Excmo. Sr. Ministro de Gracia y  Justicia.»

P u e r t o - R ico.—Presidente Consejo Ministros:
«Recibido ayer telegrama de V. E., y  comunicado á las Autoridades, Corporaciones, Ejército, Armada y leales habitantes de esta provincia, ha suscitado en todos las manifestaciones de profunda indignación que debía esperarse de sus nobles sentim ien

tos y  adhesión á la Persona de S. M. é institución que representa. Dígnese V. E. ofrecer á S. M. la sentida y respetuosa expresión de nuestro pesar por el inicuo atentado de que ha sido objeto, así como la de nuestra satisfacción sin lím ites por haberlo 
preservado de él, para bien de España, la Divina Providencia, á quien elevamos fer
vientes gracias por tan singular favor.=E u]ogio  Despujol, Gobernador general de 
Puerto-Rico.»

L o n d r e s  86, 12*6 t .—Presidente del Consejo de Ministros, Madrid:
«El atentado cometido ayer contra el R e y ,  y de que Y. E. se sirve darme noticias, me ha causado, así como á los demás individuos de esta Legación, indignación pro

funda: damos gracias á Dios por haberle preservado de todo, y rogamos & \  
ofrezca á S.M. nuestra respetuosa felicitaeíon.=~Casaigíesia.»

P e t e r s b o u r g  86, 3 t .— «Recibí hoy telegrama V. E. ayer; Je ruego en nombre de los empleados de España en esto Imperio felicite á S. M. por hab.r salmo neso ciel atentado cometido contra su Persona, y de los votos que hacemos por que Dios con
serve su vida y le dé un largo y ¡próspero reinado.—Rivera.»
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R oma 26, 40‘5 m.—Presidente Consejo, Madrid:«Condes Coeilo, Legación toda felicitan ardientemente S. M., 

Real Fam ilia, y  ai Gobierno por salvación providencial del 
REY.=Coello.»

E l  H a y a  £6, 11*10 m.—Presidente Consejo Ministros,
Madrid: . , , ,«Enmedio de indignación y  dolor que me causa el atentado 
de ayer, dov gracias fervorosas á Dios que ha salvado al R e y , 
ha salvado á E s p a ñ a . =Arcieollar.»

B e r n a  86, 11‘20 m.—Presidente del Consejo de Ministros,
Madrid: . _ . , , , _«Hondamente impresionado por el inicuo atentado que me 
comunica, ruego á Y. E. encarecidamente felici-e á S. M. que tan milagrosamente ha escapado de manos del asesino, congratulándome con el Gobierno y  la Nación entera de haberse 
dignado el Todopoderoso conservar la preciosa vida de nuestro  
muy amado REY.=Vega.»

P e r a  (Constantinopla) 86 Octubre, 10 m .—Presidente Con
sejo Ministros:«Con profundo pesar he.leído el telegram a de V. E.: tanto  yo, como individuos de esta Legación y Consulado, deploram os tan alevoso atentado, y hacem os sinceros votos para que la  Providencia siga velando por la preciosa vida de S. M. el 
R ey.=“FJorenz.»

B e r l ín  26, 3‘55 t.-~Al Presidente Sr. Ministro Cánovas del 
Castillo, Madrid:aSuplico poner á los pies de S. M. el R e y  m is m ás expresivas felicitaciones por haber sido salvada y protegida la vida 
de S. M .=E ugenio Lando, Cónsul general.»

C o r u ñ a  87, 2‘45 t — Capitán general al Presidente del Con
sejo de Ministros:«Se me ha presentado una comisión del Cuerpo consular 
de esta ciudad manifestándome la indignación y  sentim iento  que á iodos les ha causado el atentado cometido contra la  persona de S. M. el R e y , y su deseo de que ruegue á V. E. se digne elevar á los piés del Trono su respetuosa felicitación  
por haber salido ileso S. M.Lo que me honro en poner en conocim iento de Y. E.»

A l b a c e t e  8 6  Octubre, 11  n.—Presidente Audiencia P resi
dente Consejo M inistros:. «Recibido á las diez de la noche hoy el telegram a de V. E. ' participando el atentado contra S. M. el R e y ; y reunido este 
Tribunal, ha acordado por unanim idad que se m anifieste á Y. E. el sentim iento que le ha causado sem ejante suceso, á la vez que su satisfacción por no haber conseguido el crim inal su  
inicuo propósito.Dígnese V. E. ofrecer á S. M. los respetos, lealtad y  adhe
sión de todos sus individuos.»

A l b a c e t e  26 Octubre, l i ‘45 n .—Fiscal de S. M. á Presidente 
Consejo de Ministros:«Con noticia del infam e atentado de que ha sido objeto la  
Augusta Persona de S. M. el R e y  (Q. D. G.), me apresuro á rogar á Y. E. se sirva elevar á los piés del Trono la seguridad  de la adhesión y lealtad del Cuerpo fiscal de esta Audiencia, y  su sincera satisfacción en que se hayan convertido en m otivo  de interés y entusiasm o los descabellados propósitos de hom 
bres extraviados.»

Cá c e r e s  25 Octubre, l i ‘45 ^ .—Presidente Consejo Ministros 
el Presidente Audiencia:«La noticia del execrable atentado de que ha sido objeto la  im portantísim a vida de S. M. el R*Ey ha causado un profundo estremecimiento de horror en todos los individuos que com
ponen este Tribunal.Bendecimos á la Providencia, que tan visiblem ente ha pro
tegido la preciosa vida de nuestro Augusto Monarca.»

C o r u ñ a  26 Octubre, 9 {45 m.—Presidente Audiencia á Presi
dente Consejo Ministros:«Por el telegrama de Y. E., dirigido al Capitán general de 
este (Ystriti;, y  que acaba de comunicarme, me he enterado con indignación del atentado que ha tenido lugar contra la 
prcc;osa vida de S. M.

L a  Divina Providencia ha salvado a l  R e y  nuestro Señor d e  
t a n  aleve agresión, por lo que tengo la honra de felicitarle  por conducto de Y. E., reiterándole mi más sincera adhesión y  
el testim onio de mi inquebrantable fidelidad.»

G r a n a d a  26 Octubre, 4 t.—Presidente del Consejo de Ministros Gobernador civil:«Se me ha  presentado el Fiscal de esta Audiencia, y  me pide 
que en su nombre y en el de los funcionarios de su dependencia en esta capital ruegue á V. E., como lo hago, que trasmita 
á S. M. sus sentim ientos de adhesión y lealtad, y  le felicite por 
haberle salvado la Providencia del peligro que ayer corrió.»

O vie d o  26 Octubre, d i ‘i 5 m.—Presidente Audiencia á Pre
sídem e Consejo Ministros:

«Convocado Tribunal pleno en el momento de recibir tele
grama de V. E., todos sus individuos, así como los del Ministerio fiscal, han visto con honda indignación el infam e atenta
do dirigido contra  la preciosa vida de S. M., y suplica á V. E. le tra sm ita  Ja m ás entusiasta felicitación por haber salido  
ileso, así como los sentim ientos de su profunda y respetuosa adhesión.»

P a m pl o n a  26 Octubre, 5 m.—A l Presidente Consejo M inistros el Presidente Audiencia:
«El Capitán general acaba de participarme el telegram a  de Y. E. comunicando el horroroso atentado dirigido contra 

l a  preciosa vida de S. M. el R e y  (Q. D. G.), que á seguida he hecho saber al Tribunal, y soy su fiel intérprete al m anifestar que tan gravísim o suceso ha producido en todos la más honda  im presión, regándome á la vez haga presente por conducto de V, E. á S. M. nuestra acéndrala adhesión á su Real Persona, al peso que dam os gracias de corazón al A ltísim o por haberla librado de tan gravísim o riesgo.»
P a m p l o n a  26 Octubre, 2 t ,—El Gobernador de Navarra á Presidente Consejo Ministros:
«La Excm a. Audiencia me m anifiesta exprese á V. E. sus sentim ientos en un todo conformes á loq u e he tenido el honor 

de significar en telegram a de hoy. En este m em en to  salen de 
los cuartees las tropas de la guarnición á celebrar una gran  
parada, así como mañana tendrá lugar un solem ne Te Deum  en acción de gracias á la Providencia. La indignación de estos habitantes aumenta según van conociendo el horrible atentado; y si siempre han demostrado su adhesión al Monarca, hoy  lo hacen nuevamente.»

V a lla u o lid  26 Octubre, i  L—El Presidente Audiencia á Presidente Consejo Ministros:
."La Audiencia en pieno y el Ministerio fiscal so ha en te

rado con indignación del execrable atentado com etido contra

la A ugusta y  bondadosa Persona de S. M., y  ruega á V. E. se  sirvs, elevar á los piés del Trono el testim onio de su más pro
funda adhesión y lealtad.»

Z ar a g o za  26 Octubre, 10T5 m .—SI Presidente Audiencia & 
Presidente Consejo Ministros:«Con el m ás profundo dolor y  marcada indignación ha sa bido este Tribunal, tan pronto como he podido reunirlo, el in 
fame atenuado de que ha sido objeto S. M. el R e y  á s u  entrada  
en esa Corte.Precisam ente acababa la Audiencia de recibir, con ocasión  de la estancia del Monarca en esta capital, las m ás gratas im 
presiones: las bondades y dem ás cualidades relevantes de nuestro Augusto Soberano sólo pueden producir respetuoso cariño y simpatía. Tales son los sentim ientos que en estos  momentos embargan el ánimo de todos los funcionarios de 
esta Corporación, inclusos los del Ministerio fiscal.Dígnese Y. E. elevarlos á conocim iento de S. M. con el de 
la más sincera lealtad.»

M á l a g a  27 Octubre, 10*40 m .—Presidente Consejo Ministros 
el Juez Decano:«Los Jueces y F iscales de primera instancia y  m unicipales de esta ciudad, profundamente conmovidos por el atentado co
metido contra S. M. el R e y , le felicitan por haber salvado su 
preciosa vida la Divina Providencia.»

M a n z a n a r e s  87 Octubre, 5‘10 L— E l Juez de pin mera in s
tancia al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:«El Juez de primera in stan cia , Promotor fiscal, A yun
tam iento, Juez y Fiscal m u n ic ip a l, Diputados provinciales Caballero y Eli pe, Cura, Vicario, Tenientes y demás Clero parroquial ruegan á Y. E. se digne felicitar en su nombre á S. M. el R e y  (Q. D. G.) por haberle librado la Divina Providencia del plomo asesino, salvando la preciosa é interesante vida, hacien
do extensiva esta felicitación á toda la Real Fam ilia, á Y. E. y  
demás compañeros de Gabinete.»

M a r c h e n a  26 Octubre, ñ t .—El Juez de primera instancia  
al Presidente del Consejo de M inistros:«Promotor fiscal y  personal del Juzgado por el atentado  
contra S. M. el R e y , se felicitan conm igo de que se haya sa lvado la preciosa vida del Monarca, y ruegan á Y. E. le haga 
presente su leal adhesión.»

V il l a f r a n c a  d e l  V ie r z o  28 Octubre, 41‘15 m .—Juez p r i
mera instancia al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros :«El Juez, Promotor, Registrador de la propiedad y  demás dependientes del Juzgado del partido de Villafranca del Vierzo ruegan á V. E. se digne elevar á los piés del Trono el respetuoso homenaje de su sincera y leal adhesión á Ja A ugusta  Persona de S. M. el R e y  D. Alfonso XII y s u  dinastía con m otivo del inicuo atentado de que ha sido objeto S. M .,cuya pre
ciosa vida piden fervientem ente al cielo conserve muchos 
años para bien de la Monarquía española.»

G r a n a d a  2 6 ,7‘60 m .—Brigadier Segundo Cabo al Presiden
te del Consejo de Ministros:«Por telegrama de V. E. de anoche he sabido el frustrado atentado contra la preciosa vida de S. M. el R e y . E l Gobernador civil de esta provincia y  Autoridades civiles y m ilitares, así como esta guarnición, ruegan haga presente á Y. E. la in dignación que en todos ha causado tan vil deseo, por cuyo  
mal resultado dan gracias á la Providencia, que ha protegido 
la vida de S. M.»

C e u t a  27 Octubre, 10‘38 ¡w.—Comandante general al P re
sidente del Consejo de Ministros:«Comunicado telegrama de V. E. sobre atentado contra la 
preciosa vida de S. M. el R e y , guarnición, pueblo y Clero m anifiestan un sentim iento profundo de dolorosa sorpresa y de interés y afecto á la personalidad A ugusta del Monarca.

Sírvase V. E. ser el intérprete del sentim iento m agnánim o  
de los habitantes de Ceuta.»

Comisión provincial de V izcaya.«Lasuscrita Comisión provincial, en nombre de la D iputación de Vizcaya, tiene la satisfacción de rogar á Y. S. que se sirva elevar á & M. el R e y  el siguiente telegrama:«La Diputación provincial interina de Vizcaya, sintiéndose  poseída del profundo júbilo al enterarse de que S. M. el R e y  
ha salido ileso del atentado de que ha sido objeto al verificar su entrada en la capital de la Monarquía, al paso que consigna  la profunda indignación que ha experimentado por sem ejante  atentado, cumple un reverente y grato deber en elevar el sen tim iento de su lealtad y adhesión al Monarca, y su satisfacción  
inm ensa de que aquel conato se haya ejercido afortunadamente sin efecto alguno, conservándose una preciosa vida tan  necesaria para la paz y  prosperidad do la Nación, constante  anhelo de las alm as honradas.Bilbao 26 de Octubre de 1878.»

V a l l a d o l id  27 Octubre, 4*5 t —Gobernador al Presidente del Consejo de Ministros:
«Acaba de celebrarse la reunión que anuncié ayer. Ha ex cedido á todo cálculo, porque han quedado muchos en las ave

nidas y  pasillos de la Universidad sin poder penetrar en el inm enso salón del paraninfo elegido para el objeto. Designada 
la mesa, y compuesta de los Sres. Senador Reinoso, como Presidente, y de los Vocales Sres. Izcar, Alcalde de esta capital; López, Decano del Colegio de Abogados; Alzurena, Diputado 
provincial; Villarias, Presidente del Comité constitucional; 
Barrada, Director de El N orte , ha sido aprobada una exposición  
protestando contra el atentado, y acordándose que se exponga al público para firmarla á los gritos de ¡viva el Rey!El suceso tiene importancia, y ha producido sensación el 
ver que no obstante haber hecho la convocatoria en un plazo 
angustioso y sin preparación posible, ha sido tan grande la  concurrencia y tan especial el entusiasm o, así como la circunstancia de haber asistido tan considerable número de artesanos de modesta significación social, pero que forman la verdadera, laboriosa y  honrada clase popular que busca en la paz su bienestar.»

C ád iz  27, 8 ‘50 L—Al Presidente del Consejo de M inistros el Gobernador:
«En las Autoridades, Corporaciones y  clases sociales todas ha producido inm ensa indignación el villano atentado contra S. M. el R ey, que V. E. me participa; esta general y sentida m anifestación acredita una vez más la adhesión sincera y res

petuoso cariño qu9 á todos inspiran sus lauros, su juventud y  la Monarquía que gloriosam ente representa.En nombre de las Autoridades, Corporaciones y  clases so
ciales, y en el m ió propio, dígnese V. E. elevar á los piés del 
Trono la expresión del ferviente voto que hacemos al cielo 
para que conserve dilatados años í& preciosa vida de S. M«, 
reiterándole una vez más el profundo hom enaje de nuestra in 
quebrantable lealtad.»

T a r r a g o n a  27, 2 t.—Presidente Consejo Ministros y Mi
nistro Gobernación, el Gobernador:«Tan pronto como en esta capital se tuvo noticia del tan  desagradable corno inaudito atentado contra S. M., la indigna
ción fué general.Los Diputados á Cortes, los provinciales, Autoridades, el Ayuntam iento, las personas más caracterizadas de la población* 
otras muchas de la clase menos acomodada y los funcionarios 
públicos así me lo han demostrado, deseando todos conm igo  que li.eguen sus patrióticos y dinásticos sentim ientos á los piés 
del Trono, protestando de su sincera adhesión y lealtad á la  Augusta Persona del Monarca que con tanto acierto como  
ventura rige los destinos de la  patria, felicitándole al propio tiempo porque la Divina Providencia haya preservado su pre
ciosa existencia.Al m anifestarlo á V. E,, me cabe el grato deber, como amante de la dinastía de D. Alfonso XII y funcionario público, de reiterar vivam ente m im as respetuosa y profunda adhesión.

Tengo la honra de manifestarlo á V. E. por si se digna ele
varlo á conocim iento de S. M.»

P e ñ a f i e l  28 Octubre, 9 ‘4 m.—El Ayuntam iento de Peñ&fíel, 
el Diputado á Cortes del distrito y los Diputados provinciales del m is.oo al Presidente Consejo de Ministros:«La Providencia, más poderosa que el alma del asesino, 
conservando la vida de S. M. el R e y , ha salvado una vez más la suerte de España. ¡ Que Dios proteja siempre tan preciosa 
vida!-T a les el voto unánime que eleva al cielo la honrada tierra de Castilla.=»Ei Diputado á Cortes, Miguel Alonso P esq u era .=  
Los Diputados provinciales, Damian Alvarez.== Modesto Diez L oysele .= E l Ayuntam iento de Peñaliel.==Maximino Benito, Al- 
calde.=D om ingo García.««Baltasar N uñez.=P edro García.— 
Rom án Bl&nco.—Juan Cabestrero.^ Jorge Díez.=-Pedro Ba~ yo n .^ Y icen te  Pascual.=M iguei Gabriel, Secretario.»

C u e n c a  28 Octubre, 12*31 L—Gobernador Presidente del 
Consejo de Ministros:«En la Catedral ha tenido efecto un solem ne Te Deum  cantado por el Sr. Obispo; han asistido todas las Autoridades, Corporaciones , funcionarios y  un inm enso público, dando todos con este acto, una prueba más del acendrado amor que le tienen  
á nuestro querido Monarca.»

P a m pl o n a  27, 10 L —  E l  Gobernador a l  Presidente del Con
sejo de Ministros:«Según tuve el honor de anunciar á Y. E. en telegram a de ayer, hoy se ha celebrado un solem ne Te Deum en acción de gracias por haber salido ileso S. M. del atentado, á cuyo acto 
han asistido todas las Autoridades y Corporaciones, así como muchos particulares, patentizando con ello el amor que pro
fesan á nuestro joven Soberano.»

S o r ia  27 Octubre, 12*40 t —Gobernador interino al Exce
lentísim o Sr. Presidente Consejo Ministros:

«Por órden del lim o. Prelado de la diócesis, acaba de cantar el Cabildo de esta insigne Iglesia colegial un solemne Te Deum 
en acción de gracias ai Todopoderoso por haber sacado ilesa  la Augusta Persona de S. M. del abominable atentado de que fué objeto en la tarde del 25 del actual. Invitado á ese acto 
religioso, he asistido con todas las Autoridades y Corporaciones civiles, judiciales y m ilitares, Instituto provincial de se gunda enseñanza, personal de la Delegación del Banco de España, y  todos, el del Estado, la provincia y  el Municipio; teniendo la satisfacción de encontrar el templo á m í entrada sumamente concurrido de personas de todas las clases y condiciones, que espontáneamente han asistido á dar gracias al Altísim o por el inapreciable beneficio que ha dispensado á la  Nación española librando á su amadísimo Monarca de las consecuencias del infam e atentado que esta provincia reprueba, 
como todas, con la m ayor indignación.»

L u c e n a  28 Octubre, 10l8 m.— El Alcalde al Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros:«El Ayuntam iento de esta ciudad, después de publicar el 
telegrama en que se noticia el atentado de que ha sido objeto S. M. el R e y  (Q. D. G.), ha ordenado una solem ne Salve á nuestra Patronaen acción de gracias por su ineficaz resultado, 
asistiendo en cuerpo; habiéndonos asociado sin  invitación  prévia, para que no ha dado tiempo, con las Autoridades ju diciales, m ilitares y eclesiásticas, y un nnmeroso público que llenaba por completo el espacioso templo parroquial.

E l júbilo se retrata en todos los semblantes; y reunidos con el Alcalde y A yuntam iento, rogamos á V. E. se digne feli
citar por tan fausta nueva á  S. M. el R e y , asegurándole de l a  adhesión de es„e leal vecindario.*=El Senador del Reino, Con
de de TIust.=Diputado á Cortes, Martin de Cabrc.-a.=El A lcalde, José de Alba.»

A l b u ñ q l  26 Octubre, 2 1.— Alcalde al Presidente del Consejo de Ministros:
«El Alcalde y Ayuntamiento, Diputado á Cor tes y provincial, Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Escribanos y 

habitantes de esta villa han oído con la mayor indignación la  noticia del disparo dirigido á S. M. el R e y  en el dia de ayer, 
y felicitan á S. M. por haber salido ileso de tan gravísim o  
atentado contra su preciosa vida.»

A v il e s  26 Octubre, 6‘50 t.—El Alcalde al Presidente del Consejo de Ministros:
«Dígnese Y. E. felicitar á S. M. el R e y  (Q. D. G.) por haber, 

salido ileso del crim inal atentado de que fué objeto en el dia de ayer.»
A l c a l d ía  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  B il b a o .— El Alcalde de Bilbao ai Excmo. Sr. Gobernador civil de la  provincia, para que se sirva elevarlo á S. M. el R e y :
«El Ayuntam iento de Bilbao se ha enterado con honda pena y profunda indignación del atentado de que ha sido ob jeto S. M. el R e y , cuya vida, tan necesaria para la paz y  prosperidad de la Nación, y para que sigan restañándose las he

ridas causadas por largos periodos de estériles agitaciones y  turbulencias, ha estado en inm inente peligro.
Este Ayuntam iento reitera, con m otivo de tan odioso crimen, el testimonio de su constante lealtad y adhesión al Mo

narca y á las instituciones, y  ruega á V. E. se sirva signifiarlo  
así á S. M.; añadiendo que este Municipio hace fervientes votos 
por que Dios conserve por largos años su preciosa existencia  para el bien de la patria.Bilbao 26 de Octubre de 1878.»

B a r c e l o n a  26, 1‘5 t.—El Alcalde accidental al Presidente  del Consejo de M inistros:
«Reunido el Ayuntam iento en sesión extraordinaria en la mañana de este dia con motivo de la grave noticia de haberse visto amenazada la preciosa vida de 8. M. por un odios ? aten

tado, ha acordado por unanimidad, y con Ja expansión d d  m ás entusiasta sentim iento de amor á la dinastía y á la, Augusta  
’Porsona del Monarca, elevar por conducto de V. E á las gradas 
del Trono la expresión de su vivísim o pesar por el delito in -
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tentado, y de su inmensa satisfacción por haber conservado el 
Altísimo la existencia del Rey D. Alfonso XII, esperanzada ia 
patria; acordando en su virtud dar gracias á Dios por medio 
de un solemne Te Deum en la Catedral basílica.»

B a r c e lo n a  £6 Octubre 5‘30 n — Al Exorno, Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«El Alcalde y Ayuntamiento acaban de saber con el más 
profundo y  la más viva indignación el atentado contra la pre
ciosa vida de S. M. el R ey (Q. D. G.). La Providencia, al salvar 
la  Augusta Persona del Monarca, ha salvado á España, que ve 
en su amado R ey  simbolizadas su paz y  su ventura,

Dígnese Y. E. elevar á los Reales piés de S. M. el testimonio 
de la acendrada lealtad y adhesión entusiasta de este Cabildo 
m unicipal y de su Presidente, representación legítima de los 
sentimientos de Barcelona.—Enrique de Duran.»

A lic a n te  £6 Octubre, 3 í.—El Gobernador interino al P re 
sidente del Consejo de Ministros:

«El Exorno. Ayuntamiento de esta capital, por conducto de 
su Alcalde Presid:nte, me interesa participe á V. E. el pro
fundo disgusto que les ha producido la noticia del incalifica
ble atentado de que ha sido objeto la Persona Augusta de 
nuestro amado Soberano, reiterándole con este motivo su leal 
adhesión como al Gobierno.»

B urgos £8  Octubre, 1 1 4 5  m.—Alcalde al Presidente d el 
Consejo de Ministros:

«El Alcalde y Ayuntamiento de Burgos no hallan palabras 
bastante enérgicas para protestar contra el odioso crimen que 
se ha intentado ayer en esa Corte. Sírva V. E. de intérprete 
para con S. M, Don Alfonso XII del respeto, de la adhesión y de 
ia lealtad que este pueblo le profesa.»

B urgos £6 Octubre, 5‘45 t.—Gobernador al Presidente del 
Consejo de Ministros:

«El Alcalde de Briviesca en telegrama que recibo en este 
momento, me dice lo que sigue:

«El Ayuntamiento y muchas personas de gran representación 
en esta villa desean que V. S. exprese al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros la indignación con que han sabido el 
infame atentado contra la preciosa vida de S. M. el R e y , y  fe 
licitan con todo su corazón á S. M. por haber salido ileso de 
tan  crim inal intento.»

C a b r a  £7 Octubre, d i  m.—  Alcalde al Presidente del Con
sejo de Ministros:

«El Ayuntamiento, las Autoridades y todos, los vecinos de 
esta leal ciudad deploran el atentado cometido contra S. M. el 
R e y  D. Alfonso XII (Q. D. G.), y dan gracias al Altísimo por 
haber preservado su im portante vida para bien de nuestra  
patria.»

Cádiz £6  Octubre, 5 t.—Alcalde Presidente al Excmo. señor 
Presidente del Consejo de Ministros:

«Profundamente afectado el Ayuntam iento de Cádiz con la 
triste  noticia del atentado cometido ayer en Madrid contra la 
Augusta Persona del R e y , eleva á los piés del Trono y  trasm ite 
al Gobierno de S. M. por conducto de V. E. la expresión del 
dolor y la am argura que siente al considerar que ha habido 
una rnano española capaz de intentar el más odioso de los 
crímenes.

El Ayuntamiento ha acordado en sesión extraordinaria de 
este dia que se celebre un solemne Te Deum para dar fervien
tes oraciones al Altísimo por no haber permitido que el reg i
cida consumase su delito, y ofrece á nuestro joven Monarca los 
homenajes de su más ardiente lealtad.»

 ̂Carmona £6 Octubre, 5‘£ 5 t.—Alcalde al Presidente del Con
sejo de Ministros:

«El Ayuntamiento de Carmona ha sabido con la mayor 
sorpresa el horroroso atentado cometido contra la vida de 
S. M. e l R ey  nuestro Señor. La Corporación municipal, que 
condena el criminal atentado y á sus perpetradores, ha acor
dado que por mi conducto se manifieste á V. E., para que se 
sirva hacerlo presente á S. M., su más cumplida protesta de 
adhesión hacia S. M., cuya preciosa vida ruega á Dios guarde 
dilatados años para bien de los buenos españoles.»

Ciu d a d - R e a l  £8  Octubre, 1£ t . ~ El Gobernador al Excelen
tísimo Sr. Presidente Consejo Ministros:

«El ilustre A yuntam iento ha recibido con 3a más profunda 
indignación la noticia del incalificable atentado contra S. M. 
el R ey (Q. D. G.), y da gracias al Altísimo por haber salvado 
su preciosa vida. El p,im er Alcalde me ruega lo haga presen
te á V. E., reiterando al propio tiempo los sentimientos de adhe
sión y respeto del Ayuntam iento á nuestro Augusto Soberano.»

Córdoba £6 Octubre, 10 n .—Al Presidente del Consejo de 
Ministros el Alcalde:

«Reunido espontáneamente el Ayuntamiento de mi presi
dencia tan luego como tuvo noticia del incalificable é inaudito 
atentado cometido en el dia de ayer contra S. fyf. R ey, acor
dó por unanimidad elevar á la Real Persona, por conducto 
de V. E., la expresión del disgusto que le ha causado tan do- 
Iorosa noticia; repetir con este motivo su adhesión, y que hace 
votos al Altísimo por la im portante vida de S. M.»

Coruña  £8  Octubre £ ‘10 L- -E 1 Gobernador a l Presidente 
d el Consejo de Ministros:

«El Ayuntam iento de la Coruña, con sorpresa y profunda 
indignación, ha recibido 3a, desagradable noticia del crim inal 
atentado cometido contra la preciosa vida de S. M. el R e y ; y 
después de este sentimiento de reprobación que domina su áni
mo, eleva al Todopoderoso fervientes gracias por haberle afor
tunadam ente salvado de tan fatal golpe, felicitando á S. M. y 
á la Nación entera por el favorable desenlace de ese horrible 
suceso.

Dígnese Y. E. significar á S. M. estes sentimientos del 
Ayuntam iento de la Coruña, que son precisamente los mismos 
que abriga la población que representa, altam ente adicta á 
nuestro amado R ey  D. Alfonso XII (Q. D. G.).»

Cu e nc a  £8 , 9 1 5  Gobernador al Presidente del Consejo 
de Ministros:

«El Alcalde de esta capital, en comunicación que acabo de 
recibir, me participa lo siguiente:

«En sesión extraordinaria que acaba de celebrar el Ilustrí- 
simo Ayuntamiento de mi presidencia, ha acordado hacer 
Constar en acta y comunicar á Y. E., para que se digne tra s 
m itirlo al Gobierno, que ha visto con la mayor indignación y 
desagrado la noticia dada por el que suscribe sobre disparo de 
un  tiro á S. M. el R ey  (Q. D. G.) en el momento de verificar 
su entrada en Madrid de regreso de su viajo á las provincias, 
felicitándose de que tan crim inal atentado no haya tenido efecto 
alguno lamentable.» .

Lo que tengo el honor do poner en conocimiento de Y. E.»

F errol  £6 Octubre, 11 w.—-Al Presidente del Consejo de 
Ministros "el Alcalde:

«El Ayuntam iento y pueblo del Ferrol se han enterado

i  la mayor indignación del atentado cometido contra S. M. 
ei R e y .

En nombre de uno y otro, ruego á V. E. se sirva hacer lle
gar hasta S. M. nuestras ieiicicitaciones y el testimonio más 
sincero de nuesta adhesión.»

Gtjon 26 Octubre, 6‘50 t.—AI Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Ei Alcalde, Ayuntamiento y vecindario vieron con profun
da indignación el funesto atentado dirigido contra la Persona 
de S. M. el R e y ; celebrando satisfactorio éxito, felicito á S. M. 
el R e y , cuya importante vida proteja el cielo para bien de la 
Nación.»

 ̂G r a n a d a  £8 Octubre, 315 t.—Alcalde al Presidente del Con
sejo de Ministros:

«El Ayuntamiento de Granada deplora desde lo más ín ti
mo del alma el acto vandálica? dirigido contra la Augusta P er
sona de S. M. el R ey; é intérprete de los sentimientos de sus 
convecinos, demuestra su profunda indignación.

Ruego á Y. E. que en nombre de Granada se sirva hacer 
llegar á conocimiento de nuestro querido Monarca el testim o
nio de la más sincera adhesión.»

Gu a d a la ja r a  £8 de Octubre, 6‘35 t.—Gobernador al P resi
dente del Consejo de Ministros:

«El Ayuntamiento de esta ciudad, el Juzgado y la Admi
nistración económica me ruegan manifieste á V. E, la indig
nación con que han sabido el inicuo atentado contra la Perso
na de S. M., reiterando las seguridades de su adhesión.»

G u a d i x  £6 Octubre, 11 n.—Alcalde al Presidente del Con
sejo de Ministros:

«Con el mayor disgusto me he enterado contenido telegra
ma de Y. E. participando tan desagradable como espantoso 
suceso ocurrido á nuestro amado R ey  en la plaza de la Villa, 
si bien aíertum.damenie Dios Nuestro Señor protegió su Real 
Persona librándola de la catástrofe que el asesino ejecutó tan 
cobarde y villanamente como lo hizo.

Sírvase V. E. en mi nombre y en el de esta ciudad felicitar 
cordial mente á nuestro querido y digno Monarca por la pro
tección que ha merecido del cielo, asegurándole nuestra cari
ñosa y firme adhesión, y que oramos ante el Todopoderoso por 
su reposo y constante salvación.»

J a é n  £6 Octubre, 1*44 t.— Alcalde al Presidente del Consejo 
de Ministros:

«Este Ayuntamiento, representación genuina de Jaén, ha 
sabido con indignación el atentado cometido contra la Augusta 
Persona de S. M. e l R e y . Se felicita de que no haya tenido re
sultados, y ruega á V. JE. hpga presente á S. M. el testimonio 
de su adhesión y respeto.»

L a R oda £6, 6*5 ¿«—Alcalde Presidente Consejo Ministros: 
«El Ayuntamiento que presido, Autoridades y pueblo en

tero han sabido con la mayor indignación el horrible atentado 
contra nuestro amadísimo Monarca, á quien felicitamos todos 
cordialmente, felicitándonos también por haber salido ileso.»

L ogroño £6 Octubre , 1 t.—El Alcalde de Logroño al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«Este Municipio ha sabido con la mayor indignación el 
atentado del regicidio contra la Augusta Persona de D. Alfon
so X II , á quien la Providencia visiblemente ha protegido.

Sírvase V. E, felicitar á S. M. por tan ta  fortuna, y quiera 
Dios conservarle para realizar los altos fines a que está l la 
mado por su talento, su prudencia y su valor.»

M á la g a  £6 Octubre, 7 4 4  n .—Al Presidente del Consejo de 
Ministros:

«Este A yuntam iento, por acuerdo adoptado en sesión ex
traord inaria , ruega á V. E. se digne ser intérprete cerca de 
S. M. el R ey  del efecto que ha producido en esta ciudad Ja 
noticia del atentado de que ha sido objeto nuestro Augusto 
Monarca. Es tan general la indignación por el odioso crimen 
fru strado , como el concepto de la manifiesta protección de la 
Providencia, á la que en el Templo rendiremos públicas g ra
cias, sirviendo este suceso para fortificar, si aun cabe más, la 
adhesión y lealtad á la Real Persona y á su dinastía.»

Ma r c h en a  £6, 1 í .— El Alcalde al Presidente del Consejo de 
Ministros:

«Este Ayuntam iento de mi presidencia acaba dé saber por 
telegrama el terrible atentado contra la vida de S. M. el R e y . 
Acordando por unanim idad hacer presente por mi conducto á 
V. E. la gran indignación por ello, á la vez que agradece á Dios 
la salvación de su muy querido joven Monarca'. Ruego que así 
lo manifieste á S. M., y que cuente con la adhesión del Ayun
tamiento.»

Med in a  del  Campo £6 Octubre, i ‘9 t.—Alcalde al Presidente 
del Consejo de Ministros:

«El Ayuntamiento y vecindario de esta población protestan 
del bárbaro atentado cometido contra S, M., y se asocian á la 
indignación general producida por el m ismo, celebrando de 
corazón no haya sido de consecuencias.»

Motril £6 Octubre, 1 ‘40  ¿.—Alcalde Presidente Consejo Mi
n istros:

«El Ayuntamiento de mi presidencia y la población entera 
sin distinción de clases, que han sabido con indignación el 
brutal y cobarde atentado cometido en la Augusta Persona 
de S. M. el R ey  (Q. D. G.), se congratulan eordiaimente de que 
no haya tenido consecuencias, y ruegan á Y. E. se sirva^ e le
var á las gradas del Trono el homenaje de su leal adhesión y 
respetuoso cariño.»

Mu r c ia  £6 Octubre, 6 ¿.—Ayuntamiento al ExcrAlo. Sr. P re
sidente del Consejo de Ministros:

«La muy noble y leal ciudad de Murcir^ representada por 
su Ayuntamiento, ha sabido con p¿ofuruta yena el atentado de 
que ha sido objeto S. M. el R ey  (Q, D. G.), y da gracias al 
cielo por haber conservado incólume la preciosa existencia de 
tan Augusto y querido Monarca'; y a l trasm itir á Y. E. la ex
presión de sus sentimientos ñaonárquicos, ofrece al Gobierno 
de S. M. su^ más decidido apoyo y cooperación para sacar á 
salvo los principios fundam entales de la sociedad y la N a
ción.»

Orihuela £6, 7 ¿.—Excmo. Sr* Presidente del Consejo de 
M inistros:'

«El Ayuntamiento de Onfeuela, reunido en sesión extraor
dinaria, no ha podido méoos de exaltarse contra el atentado 
dirigido á la sagrada. Persona del R e y ; celebrando al propio 
tiempo la protección de la Divina Providencia, que le ha salva
do; y por lo qu.e felicita con el mayor entusiasmo á B. ^M., 
rogando^ al Todopoderoso, conserve dilatados años su preciosa 
v id a .= E i Alcalde Presidente, Matías Rebagliato.»

P ola d e  S iero  £6, 640 t .—Ei Alcalde al Presidente del Con
sejo de Ministros:

«■Este Ayuntamiento ha sabido con profundo sentimiento

y  no menor sorpresa ei atentado de que ha sido objeto la p re- 
I cioia vida de S. M. el R e y , a quien por conducto de V. E. feli

cita por haber saAdo ileso, rogándole se sirva hacerle presente 
su verdadera y firme adhesión.»

S an  F e r n a n d o  £6 Octubre, 8 m .—El Alcalde al Presidente 
del Consejo de Ministros:

«Dígnese V. E. trasm itir á S. M. el R ey mis respetuosos 
sentimientos, y felicitarle por la protección cen que Dios le 
escudó en el horrible atentado de ayer, que rechazan indigna
dos todos los nobles corazones de este país stemare hidalgo.™» 
José de la Herran.»

S an F ernando  26 Octubre, 8*5 w.—Alcalde a> Excmo. señor 
Presidente del Consejo de Ministros:

«Acabo de dar cuenta en sesión de esta no che al A yunta
miento de esta ciudad, que accidentalmente presido, deí aten
tado frustrado en la Real Persona de nuestro Augusto y  que
rido Monarca; y dolorosamente impresionada la Corporación 
de tal noticia, da gracias al Todopoderoso, que vela incesante
mente por tan preciosa vida, y encuentra con tal motivo nue
va cicasion para demostrar mas y más su adhesión á la Mo
narquía representada por nuestro muy amado R e y  D. Alfon
so XII, rechazando horrorizado tan espantoso crimen.»

Coruña  £6 Octubre, 7‘30 m .— E l Gobernador a l Presidente 
d e l Consejo de Ministros:

«El Ayuntam iento de Santiago me trasm ite para elevar á 
V. E. el siguiente telegrama:

«El  ̂Ayuntamiento de Santiago, profundamente afectado 
por la inaudita agresión intentada contra ia Augusta Persona 
del R e y ,  ̂acordó expresar a Y. E. su júbilo por haber salido 
ileso del inminente peligro en que se ha visto la preciosa vida 
de S. M., reiterándole á la par los sentimientos respetuosos y  
acendrados de su inquebrantable lealtad.»

 ̂ S egovia £6 Octubre, 445 t.—Alcalde al Presidente del Con
sejo de Ministros:

«La ciudad de Segovia ha sabido con sentimiento é indig
nación el atentado de que se ha querido hacer víctima á S. M. 
el R ey  (Q. D. G.). En nombre de Segovia, de su Ayuntam iento 
y el mió felicito al Gobierno y á V. E. por haberse frustrado 
los intentos del delincuente.»

S e g o v ia  £ 6  Octubre, 8‘55 ti.—El Gobernador al Presidente 
del Consejo de Ministros:

«Varios Ayuntamientos de la provincia, y  entre otros los de 
Riaza y Sepúlveda, me suplican manifieste á V. E. la grandí
sima indignación que sienten al saber el atentado contra la pre
ciosa vida de S. M. el R e y .

Mañana se cantará un solemne Te Deum para dar gracias 
al Todopoderoso por haber salvado de tan gran peligro á S. M. 
y  á la Nación.»

S e v illa  £6 Octubre, 3 ¿.— Alcalde al Presidente del Consejo 
de Ministros:

«En nombre del Ayuntamiento que presido me apresuro á 
trasm itir á V. E. el sentimiento de su indignación por el in 
calificable atentado cometido contra nuestro Augusto Monarca, 
esperando de V. E. se sirva instru ir de esta manifestación 
á S. M., á quien respetuosa y sinceramente felicito, así como 
á Y. E. por el dichoso resultado de tan  crim inal tentativa.»

T a r i f a  £6  Octubre, 5*30 í.—El Alcalde al Presidente del 
Oonsrjo de Ministros:

«Este vecindario en masa ha sabido indignado la tentativa 
de asesinato de nuestro Soberano, á quien visiblemente pro
tege la Providencia.

Sírvase V. E. trasm itir al Trono la expresión de la  más 
pura lealtad de este Municipio.»

T arragona  £6 Octubre, 7‘10 n .—Al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«El Ayuntamiento y vecindario de Tarragona sienten la 
más viva indignación por el incalificable acto llevado á cabo 
contra la Persona de S. M., cuya preciosa vida ha salvado la 
Providencia para bien de España: con este motivo suplican á, 
V. E. se sirva felicitar al R ey y ofrecerle el testimonio de su 
entusiasta adhesión.»

T e r u e l  £8 Octubre, 8 ‘£0 n.—El Gobernador interino al P re
sidente del Consejo de Ministros:

«Ei Ayuntamiento de esta capital me interesa signifique á 
V. E. en su nombre la indignación con que ha sabido el in i
cuo atentado contra S. M. ei R e y , y al propio tiempo su sa tis
facción por haber salido ileso, conservando su preciosa vida 
para bien de Ja Nación; y ruega á V. E. se sirva así hacerlo 
llegar á los piés del Trono.»

V a l l a d o l i d  £ 6  Octubre, i l ‘30 m .— Al Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros, para S. M.:

«El Ayuntamiento de Valladolid ha sabido con la mayor 
indignación el inicuo atentado de que V. M. ha sido objeto en 
la tarde de ayer al entrar en la Corte.

Al reprobar y protestar contra un hecho tan feroz é inusi
tado, que no puede concebir la lealtad y nobleza del pueblo 
castellano, felicita á V. M. y tributa gracias á la Divina Pro
videncia por que se ha dignado preservar su preciosa vida del 
plomo asesino* y reitera con este motivo á S. M. el testimonio 
de su más acendrada adhesión y respetuoso cariño.=Seüor: 
A L, R. p. de V. M .=El Alcalde, Miguel Iscar.»

V itoria  £8 Octubre, 5‘£3 t ~ E i  Alcalde al Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Ei Ayuntamiento de Vitoria, enterado con la más justa, *  
legítima indignación del horrible atentado de que en la 
de ayer fué objeto B. M. el Rey (Q. D. G.), y que afor^hiacía- 
mente resultó frustrado por la misericordia del A ltísr ifl0 acu- 
de presuroso ante los gradas del Trono felicitando COn su leal
tad y sinceridad habituales á su Augusto Monar renovando 
con tal motivo el testimonio de su m ásprofim ^J regpeto y aca
tamiento.»

Z am ora  £8, 5‘50 t .—El Alcalde a l Presidente del Consejo de 
Ministros:

«Como Alcalde de Zamora, y  como español adicto á la per
sona del R e y ,  participo de la indignación general por el in
fame atentado contra Ja preciosa vid^ de S. M.»

Z a r a g o z a  £6, 645 —El Alcalde al Presidente del Consejo 
de Ministros:

«Reciba V. E. y  fisga extensiva al Gobierno la entusiasta 
felicitación de este Municipio y del honrado pueblo que re p re 
sento por haber salq^o g. &[. ileso del infame atentado de que 
ha sido objeto aji Regresar de esta ciudad, cuna de la hidalguía 
y de la lealtad ^  Sus Reyes.»

A l c i r a . &7 Octubre, 1145 m .—E l Ayuntamiento al Presi
dente drj i Consejo de Ministros:

«SLsfce Ayuntam iento felicita á S. M. el R e y  por haber salido 
fie/so del inicuo atentado cometido contra su Real Persona.*»

( Ei Presidente, Francisco Yust.»
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A lc o y  27 Octubre, 32o ¿.—Alcalde al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«Ayuntam iento y  población en general ha sabido con in 
dignación y reprueba con energía el atentado de que ha sido 
objeto S. M. .

Sírvase V. E. elevar hasta los piés del Trono la satisfacción 
que ha producido la frustración del crimen y la sincera adhe
sión de estos leales habitantes.»

C h ic lan a  £7 Octubre, 1*30 A—Al Presidente del Consejo de 
M in is tros  el Subgobernador:

«El Ay untamiento, vecindario y empleados de todos los M i
nisterios llenos de horror por el atentado de que S. M. ha sido 
objeto, ruegan á V. E. se digne ser intérprete ante el Monarca 
de su lealtad al Trono, á la Persona del R ey y á las institu
ciones.»

Chiclana £7 Octubre,, 40M5 t. — A l Excmo. Sr, Presidente 
del Consejo de Ministros:

«El Ayuntamiento, el Juez de primera instancia del parti
do y el Juez municipal han sabido con profunda sensación el 
h orrib le  atentado contra la preciosa vida de S. M. el R e y  (Q. D. G.); 
y poseidos de júbilo, dan gracias á la Divina Providencia, que 
ha querido frustrar tan perverso designio, y renueva protestas 
más sinceras de adhesión y entusiasmo Lacia nuestro Augusto 
Monarca, felicitando al país que tanto espera. =  El Alcalde, 
Félix Martínez.»

Daim iel £7 Octubre, 1*40 m. — El Alcalde ai Presidente del 
Con tejo cíe Ministros:

«El Ayuntamiento constitucional de esta villa, en unión del 
Clero, Diputados provinciales, Juzgados de primera instancia 
y  municipal, militares de reemplazo y residentes, puesto de la 
Guardia civil y cuantas personas han tenido noticia del aten
tado de que ha sido objeto S. M. el R eyD . Alfonso X II, ,:e han 
apresurado á asistir á un solemne Te Deum en acción de gra
cias por haber sido librada su persona de tan bárbara aco
metida.

Reunidos todos, acuerdan que dirija á V. E. esta leal pro
testa de adhesión, y se sirva hacerlo llegar á noticia de S. M. 
cuando V. E. lo estime oporoino,=El Alcaide, Pedro Lozano.»

Ecija 27 Octubre, 9 m .— Alcalde al Presidente del Consejo 
de Ministrros:

«La Corporación municipal de esta ciudad ha recibido con 
profundo disgusto é indignación la noticia del atentado dirigi
do contra la vida de nuestro Augusto Monarca, y ruega á V. E. 
manifieste á S. M. los sentimientos de lealtad y adhesión que 
á la misma anima.»

J e re z  27 Octubre, 3*30 t.—Alcalde al Presidente del Con
sejo de Ministros:

«Ruego á V. E. se digne hacer llegar á S. M. la respetuosa 
felicitación que el Alcaide de Jerez de la Frontera, en nombre 
del Ayuntamiento de la misma, tiene la honra de dirigirle por 
haber salido ileso del inicuo atentado cometido contra la Au
gusta Persona, conservando, merced á la Divina Providencia, 
su preciosa vida para bien de la patria.»

L e b r ija  27 Octubre, 9‘20 m .— Alcalde al Presidente Consejo 
Ministros:

«Ayuntamiento, habiendo sabido el horrible atentado con
tra la persona de S. M., ha acordado le dirija á V. E. el pre
sente parte significándole su mayor sentimiento, al par que su 
satisfacuior? por haberse frustrado tan enorme crimen y 
aprehendido al agresor, protestanuo al mismo tiempo su cons
tante adhesión al Trono de D. Alfonso X II.»

L in a r e s  27 Octubre, 1 t.— El Alcalde al Presidente del Con
sejo de Ministros:

«El Ayuntamiento de Linares, Jaén, lamenta el horrible 
atentado contra S. M. el R e y  (Q. D. G.), congratulándose de 
su fracaso feliz y providencial. A l elevar á V. E. Ja enhora
buena, suplicamos la haga extensiva á S. M.»

Medina-Sidonia 27 Octubre, 9 ni,—Alcalde al Presidente 
del Consejo de Ministros:

«El Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión de 
esta noche, ha acordado felicitar con la mayor efusión á S. M. 
por haberse frustrado el horroroso crimen que se cometió 
contra su Real Persona el dia en que tuvo lugar su entrada 
en esa Corte. Ruego, pues, á V. E. se digne poner esta felici
tación en manos de S. M., á quien este Ayuntamiento reitera 
su más profunda adhesión, y le desea un próspero y dilatado 
reinado.»

O ren se  27 Octubre, 2 t,-— Gobernador al Presidente del 
Consejo cíe Ministros:

«El Ayuntamiento de Ginzo me comunica el telegrama 
cuyo texto me cabe la distinguida honra de trasmitir á V. E.: 

«He enterado á este Ayuntamiento del telegrama de V. S., 
fecha de ayer, participando el criminal atentado que puso en 
peligro la preciosa vida de nuestro Augu to Monarca, y me 
autorizan para que ruegue á V. S. se sirva poner en conoci
miento del Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
que esta Corporación felicita cordialmente á S. M. el R ey  por 
haber salido ileso, y queda rogando á Ir Providencia conserve 
muchos años en el Trono de San Fernando al joven R ey  que 
en poco tiempo ha sabido granjearse las simpatías de toda Ja 
gente honrada de la Nación.»

Osuna 27 Octubre, 40 m.—E l Alcalde al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

«La indignación que ha producido la noticia del mons
truoso atentado contra la vida de S. M. el Rey  es general en 
esta población.

Reunido el Ayuntamiento que presido, ha acordado se ma
nifieste así á V. E., como también que se halla animado hácia 
S. M. de .sentimientos de adhesión, y que forma sinceros votos 
por que el Todopoderoso le conserve dilatados años su preciosa 
vida para felicidad de los españoles.»

Cuenca 28,12*35 ¿.—El Gobernador al Presidente del Conse
jo  de Ministros:

«El Alcalde de Priego en comunicación fecha de ayer me 
dice Jo siguiente:

«Enterado este Ayuntamiento del criminal intento contra 
S. M. por los constantes enem igos del orden, reprueba tales 
hechos contra la preciosa vida de S. M. el R ey  (Q. D. G.), ha
biendo nuevamente protesta de adhesión y lealtad al mismo, 
en quien todos reconocen ha venido á sa lv a r  la  Nación dán
dole paz y prosperidad. Sírvase V. E. hacer presente esta nue
va réhesion á S. M.»

Lo que tengo el honor de trasmitir á V. E.»

* ^7 Octubre, 8*50 n .—Alcalde al Presidente del Conse
jo  de Mi rastros:
j  * ̂ (dundamente afectado este Municipio por el hecho van
dálico  de que ha sido objeto S. M. el R ey , lanza un grito de 
indignación contra el criminal atentado, y  eleva al propio 
tiempo gracias ai cielo por haber saivado la vida de S. M .,ai

i que felicita entrañablemente y le tributa el testimonio de la 
[ más acendrada adhesión.»

I S a n lú c a r  de B a rram ed a  27 Octubre, 3*5 t.—Alcalde al 
Presidente del Consejo de Ministros:

«El Ayuntamiento de esta ciudad, y en nombre y hacién
dose intérprete de los sentimientos que animan al pueblo que 
representa, felicita calurosamente á V. E. y al Gobierno que 
dignamente preside por haber librado la Providencia á S. M. 
el R ey (Q. D. G.) del inminente peligro que,ha corrido en la 
tarde del 25 del actual con motivo del infame y alevoso aten
tado de que ha sido objeto, apartando de la noble Nación es
pañola una inmensa ó irreparable desgracia.»

San S eb as tian  27 Octubre, 8*20 n — Gobernador al Presi
dente del Consejo de Ministros:

«El Alcalde de esta capital me ruega trasmita á Y. E., su
plicándole lo eleve á conocimiento ¡de S. M. el Rey, lo que 
sigue:

«El Ayuntamiento de esta capital tiene la alta honra y Ja 
inmensa satisfacción de felicitar á Y. M. y á la Nación entera 
por haberse salvado la preciosa vida de Y. M. del horrible 
atentado de que ha sido objeto.»

T a ra zo n a  27 Octubre, 14/59 m — Alcalde al Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Enterado por periódicos del atentado contra S. M., el ve
cindario de esta población y Ayuntamiento hacen nuevas pro
testas de adhesión y fidelidad al Trono y al Gobierno consti
tuido.»

T r u j i l l o  27 Octubre, 10 m .— Alcalde Presidente Consejo de
Ministros:

«El Ayuntamiento que presido, Autoridades y vecinos 
todos de esta localidad han sabido con indignación el atenta
do cometido contra S. M., al que felicitan con entusiasmo por 
haberse salvado su preciosa vida.»

A l c a l á  d e  H en a re s  28 Octubre, 14.‘15 m,— Alcalde Presi
dente Consejo Ministros:

«Suplico á V. E. haga presente á S. M. (Q. D. G.) el profun
do pesar é indignación que tanto á los habitantes de esta ciu
dad como á la Corporación municipal ha causado la noticia 
del alevoso atentado contra la preciosa vida del Monarca. Ei 
Municipio da gracias ai cielo por haber salvado la vida 
de S. M.»

A l f a r o  28 Octubre, 2 ¿.--Alcalde á Presidente Consejo M i
nistros:

«Con profundísima indignación ha visto este Ayuntamien
to el horrible atentado de que ha podido ser víctima S. M. ei 
Rey, y da gracias á Dios por haberle dejado ileso para gloria 
de la Nación.»

C a scan te  28 de Octubre, 10*15 m ,— El Alcalde al Presidente 
del Consejo de Ministros:

«Indignado este Ayuntamiento y vecindario por el reciente 
atentado inicuo y v il contra S. M. el Rey  (Q. D. G.), se apre
suran á felicitarle, y lo mismo al Gobierno.

Dígnese Y. E. significar á nuestro Augusto Monarca la 
lealtad de estos habitantes, que se adhieren á las protestas y 
sentimientos de la patria.»

É c ija  28 Octubre, 2 ¿.—El Alcalde áPresidente Consejo Mi
nistros:

«Reunido el Ayuntamiento, Autoridades eclesiásticas, ci
viles y militares de la misma, y gran número de contribuyen
tes y representantes de la Compañía general de g a s , para cele
brar la inauguración de su© obras en esta ciudad, su primer 
acuerdo ha sido felicitar á S. M.; dando al propio tiempo gra
cias á la Providencia por haberle saLa^o del inicuo atentado 
dirigido contra su preciosa vida, suplicando á V. E. sea cerca 
de S. M. intérprete de este sentimiento, así como'de la lealtad 
y adhesión de estos habhantes.»

L o ra  d e l Río 28 Octubre, 11*35 m .—Alcalde al Presidente 
del Consejo de Ministros:

«Tengo el honor de manifestar á Y. E. que este Ayunta
miento de mi presidencia protesta del punible atentado contra 
la vida de S. M. el Rey, y del que felizmente ha escapado: pro
testa de adhesión á S. M. que acordó en sesión celebrada en la 
noche del 26 dei actual.»

M ontblanch 28 Octubre, 12 m.—El Ayuntamiento al Presi
dente Consejo Ministros:

«Este Ayuntamiento ha sabido con el más profundo senti
miento el criminal atentado contrp. la precios s vida de S. M. el 
R ey , y da gracias á la Divina Providencia por haberle prote
gido en tan tremendo trance.

Sírvase Y. E. elevar al superior conocimiento de S. M. los 
nobles sentimientos del Ayuntamiento y vecindario de Mont- 
blanch en favor de su Augusta Persona.»

M oron 28 Octubre, 11*20 m.—Alcalde al Presidente del Con
sejo de Ministros:

«En nombre de esta Municipalidad y de los vecinos de esta 
población, suplico á V. E. que se sirva exponer ante nuestro 
amado Monarca su sentimiento de la más p.ofunda indigna
ción por el horrible atentado de que ha sido objeto, á la vez 
que su inmensa satisfacción por la visible protección de la 
Providencia á su preciosa vida, que es la esperanza de la Na
ción española.»

Ronda 28 Octubre, 3‘301.—El Alcalde á Presidente Consejo 
de Ministros:

«E i conato de asesinato contra S. M. ha causado en esta 
población inmenso digusto. Sea V. E. intérnete cerca de S. M. 
del interés que esta ciudad tiene por su vida, que Dios conser
vará para bien y prosperidad de esta Nación.»

S a b a d e ll  28 Octubre, 2 t.—El Alcalde á Presidente Consejo 
Ministros:

«Ruego á V. E. se sirva significar á S. M. el R e y  la pro
funda pena con que se ha entecado este Ayuntamiento del 
indigno atentado de que ha sido objeto, y felicitarle ardiente
mente por haber salido ileso del mismo.»

San Sebastian 28 Octubre, 2‘25 í.—Gobernador á Presiden
te Consejo Ministros:

«E l Ayuntamiento de Eibar me ruega suplique á V. E. 
tenga á bien hacer presente áS . M. el R ey  el profundo horror 
con que ha sabido dicho Municipio el atentado de que gracias 
á Dios no ha sido víctima, por cuya razón felicitan á S. M. ca
riñosa y respetuosamente.»

U t r e r a  28 Octubre, 9 m.— Alcalde al Presidente del Cmse- 
jo  de Ministros:

«Con el más profundo sentimiento de indignación he teni
do noticias del horrible atentado cometido contra la Augusta 
Persona de nuestro querido Monarca, felizmente sin resultado 
sensible. Reunido espontáneamente el Ayuntamiento y el Juez 
de primera Instancia, fian formulado la más enérgica y sincera

protesta contra tan inicuo hecho, y á la vez quechn ro
gando al Todopoderoso por la conservación de la importante 
vida de S. M., esperando se digne V. E. elevar á los jues del 
Trono esta manifestación, así como la constante adhesión y 
lealtad de la corporación.»

V a l l s  28 Octubre, 11*18 m .—El Ayuntamiento á Presidente 
de Consejo Ministros:

«Sírvase V. E. participar á S. M. el R e y  (Q. D. G.) el acerbo 
sentimiento que ha causado á este Ayuntamiento la infausta 
noticia del infame atentado cometido contra su Augusta Per
sona, al paso que se felicita grandemente y rinde los íiu<s fer
vientes votos al cielo por haber resultado frustrado tan atroz 
delito é ilesa su preciosa vida para mayo, felicidad y ventura 
de ebta Nación. Con esta ocasión el Municipio tiene la alta 
honra de suplicar á V. E. se sirva hacer presente á S. M. el 
testimonio de sus más sinceros y afectuosos respetos de leal
tad y adhesión hácia tan excelso Monarca.=El Aicalde interi
no, Antonio Casullera.®

S e v i l l a  26 Octubre, 6 t —Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros:

«El Rector y Decanos de la Universidad de Sevilla, en 
nombre del Claustro de Catedráticos y empleados, ruegan á 
Y. E. que se digne hacer presente á S. M. el R e y  ei pesar pro
fundísimo con que han sabido el atentado horrible que contra 
su preciosa vida acaba de cometerse;* congratulándose co! dia- 
lísimaiuente de que la Providencia Divina le haya libertado del 
extremo peligro, conservándolo para honra y ventura de sus 
amantes súbditos.=Manuel Laraña,«=Juan Campelo.=Manuel 
de Campos.— Joaquín Alcaide.»

La Academia de Bellas Artes de Valladolid al Presidente 
del Consejo de Ministros:

«Excmo, Sr.: La Academia de Bellas Artes y Escuela de 
esta capital han sabido con profundo dolor el criminal aten
tado contra, la Real Persona de S„ M. el R e y  (Q, D. G.). Dan 
gracias al Todopoderoso porque no permitió qve se consuma
se el acto vandálico que se premeditaba con vergüenza de la 
civilización y ruina de España, y ruegan á V. E. se sirv.\ po
ner en conocimiento de S. M. los sentimientos de lealtad y ad
hesión de los individuos que componen este centro artístico- 
literario.

Dios guarde á V. E. muchos años. Valladolid 26 de Octu
bre de 4878.—E1 Presidente, Eustaquio Gante.=*El Secretario 
general, Francisco Lope Conde.=Excmo. Sr. Presídeme del 
Consejo de Ministros.»

S e v i l l a  26 Octubre, 6 t.— Gobernador al Presidente del 
Consejo de Ministros:

«La Junta provincial de Instrucción pública me ruega di
rija á V. E. el siguiente telegrama:

«Le. Junta provincial de Instrucción pública al Excmo. se
ñor Presidente del Cornejo de Ministros:

«Reunida esta Junta en sesión extraordinaria con motivo 
del atentado contra la preciosa vida de nuestro joven y ama
do Monarca, acuerda por unanimidad dirigirle á V. E para 
que se digne significar á S. M. el p.efundo disgusto con que ha 
sabido este suceso y los sentimientos de su leal adhesión,»

■^ Cuenca 27 Octubre, 4/44 t,— Gobernador al Presidente del 
Consejo de Ministros:

«É l Vicepresidente de la Junta provincial de Instrucción 
pública, en comunicación que acabo de recibir, me dice lo que 
sigue:

«Esta Junta en sesión extraordinaria celebrada en este dia 
ha tomado por unanimidad el siguiente acuerdo:

«Significar al Sr. Gobernador civil el profundo disgusto é 
indignación con que ha sabido la Junta el incalificable aten
tado cometido en la tarde de ayer contra la Augusta Persona 
de S. M. el R e y  D. Alfonso X II (Q. D. G.), suplicándole á la 
vez se digne trasmitirle los sentimientos más sinceros de 
adhesión y lealtad.»

Lo que tengo el honor de trasmitir á V. E. para los efectos 
correspondientes.»

B u rgo s  23, 11*15 m ,—A i Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«El Director y Catedráticos del Instituto provincial de Bur
gos se apresuran á protestar desde el fondo de su alma contra 
el horrihe delito que se intentó cometer ayer tarde en la 
Augusta Persona de S.'M. Dios ha librado su preciosa vida. 
Loado sea Dios.»

Cuenca 26,153  ¿.—El Gobernador al Presidente del Con
sejo de M inistros:

«E l Director del Instituto de esta capital me comunica el 
siguiente acuerdo:

«El Claustro de este Instituto ha sabido con suma indig
nación el atentado contra S. M. el R e y  D. Alfonso X II, y feli
cita á S. M. por haber salido ileso de tan criminal asechanza.»

Lo que con entera satisfacción comunico á V. E. pa/a que 
tenga á bien hacerlo presente á nuestro Monarca.»

M á la g a  26 Octubre, 9 n .—El Director del Instituto al Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«Ausente de sus Reyes el Instituto provincial de Málaga, y  
poseído de. la mayor indignación al saber el horrendo atentado 
contra S. M., eleva ante el Trono la reverente expresión de 
sus sentimientos, miéntras rinde gracias al Todopoderoso, que 
ha salvado la preciosa vida del R e y  para bien de todos los es
pañoles.»

San S eb astián  26 Octubre, 9*30 ^.— Gobernador al Presi
dente del Consejo de Ministros:

«Ei Director del Instituto provincial, en nombre del Claus
tro; los Senadores Sres. Aguirre Miramon y La Sala; el Dipu
tado Conde de L loh  egat, Magistrado jubilado Sr. Roda y el 
Sr. Cónsul de Francia, me manifiestan signifique á V. E. el 
sentimiento que Ies ha causado el atentado de ayer contra el 
Augusto Pacificador de España, así como la  satisfacción que 
les ha proporcionado ei saber había salido ileso nuestro que
rido Monarca.»

Lu go  26 Octubre, 10‘30 n ,— Gobernador al Presidente del 
Consejo de Mi rostros:

«El Claustro de Profesores de este Instituto provincial y  
el Registrador de la propiedad de este partido se asocian y  
unen sus sentimientos á Jos que expuse á Y. E. esta mañana 
en nombre de las Corporaciones populares y funcionarios pú
blicos, haciendo constar su fel'citaeion al R e y  por haber sali
do incólume, su leal adhesión á su Augusta Persona y su hor
ror al crimen de que ha sido objeto.»

Z a r a g o z a  27 Octubre, 42*49 ¿.— E l Director del Instituto al 
Presidente del. Consejo de Ministros:

«El Cláustro del ínstiíuto de Zaragoza felicita á S. M. el 
R e y  por haber salido ileso del atentado contra su preciosa 
vida, y hace fervientes votos para que la Providencia le con
serve ñor muchos años nara bien de esta Monarcmía.»
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B u r g o s  8 6 ,  845 ¿.—Gobernador a l  Presidente del Consejo de Ministros:«El Director de la Escuela Normal y Profesores de este Establecimiento, con profundo pesar y extrem ada indignación han visto el inicuo atentado cometido contra S. M. el R ey Don Alfonso XII (Q. D. G.), y no pueden menos de manifestarlo así, á la vez que su fiel adhesión al Jefe Supremo del Estado.»
C u e n c a  87 Octubre 1840 t  — Gobernador al Presidente del Consejo de Ministros:«El Director de-la Escuela de esta capital en comunicación que acabo de recibir me dice* lo siguiente:«En el mom ento  que ha llegado á mi noticia el horroroso atentado cometido en la persona de S. M. el R ey (Q. D. G.), he reunido á los Profesores de esta Escuela en ju n ta  extraordinaria, los cuales, enterados de tan incalificable crimen, han acordado se ponga en conocimiento de V. S. la grande indignación que les ha causado tan xemerario proceder, así como también desean co*iozoa V. S. sus sentimientos de sincera y completa, adhesión al Trono de nuestro Auguste Monarca Don Alfonso XII.»
Lo que tengo el honor de trasm itir á Y. E. para los efectos oportunos.»
S e v il l a  86  Octubre, 6  t —Jefe económico al Presidente del Consejo de Ministros:«El Jefe económico y los Jefes y empleados en todas las dependencias de Hacienda de esta provincia tienen el honor de m anifestar á Y. E. se sienten profundamente afectados al sa ber el inicuo atentado contra S. M. el R ey; que dan gracias al Todopoderoso porque ha salvado la preciosa vida del Monarca, y que elevan preces al cielo para que la conserve muchos años.Dígnese Y. E. exponer á los piés del Trono la manifestación de estos sentimientos.»
Má l a g a  86 Octubre, 8‘30 t  — Al Presidente del Consejo de Ministros, el Jefe económico:«Ruego á V. E. se sirva hacer presente á  S. M. el R ey (Q. D. G.) mi satisfacción inm ensa porque no haya tenido consecuencia funesta el punible atentado cometido contra su Real Persona, cuya noticia, al serme comunicada por el Sr. Gobernador civil, me ha afectado vivísimamente.»
L ogroño 86  Octubre, 1‘50 t .—Jefe e c o n ó m ic o  Presidente Consejo Ministros:«Lleno de la más profunda indignación por el horrible atentado cometido contra nuestro Augusto Monarca (Q. D. G.), ruego á Y. E. se sirva significarlo así a S. M. en mi nombre y el de todos mis subordinados, ofreciendo á su Real Persona la expresión de nuestra verdadera alegría por la ineficacia del hecho, con la de la leal adhesión y profundo respeto que todos profesamos á su Augusta Persona y la dinastía que tan dignamente representa.»
T a r r a g o n a  87 Octubre, 1 t .—Jefe económico Presidente Consejo Ministros:
«El incalificable y horrible atentado ocurrido á la entrada de nuestro Augusto Monarca en esa Corte ha llenado de in dignación al Jefe- que suscribe y á todas los empleados de esta dependencia.Ruego á Y. E. se digne hacer presente esta sincera y respetuosa prueba de adhesión á S. M., felicitándole á la vez por que la Divina Providencia ha librado su vida para bien de la Nación.»
L is b o a  16 Octubre, 10 n  —El Ministro Plenipotenciario de S. M. al Ministro de Estado:«Ruego á V. E. se sirva elevar á nuestro Augusto Soberano la expresión de la profunda pena con que esta Legación ha sabido la criminal tentativa [de regicidio, y el voto de gracias que dirige al cielo por haber conservado la por tantos títulos preciosa vida de S. M.=Tetuan.»
S a n  P e t e r s b u r g o  87, 3T0 t  — El Ministro Plenipotenciario 

de S. M. al Sr. Ministro de Estado:«Recibí telegrama de ayer. Esta Legación une sus fervientes votos á los de la población de Madrid felicitando al R ey  por las demostraciones de leal entusiasmo y sim patía con que fué recibido al ir á Atocha.—Rivera.»
L o n d r e s  8 7  Octubre, 7‘88 n  — E l Cónsul general de España 

al Sr. Ministro de Estado:«Honda pesadumbre sentimos los empleados en este Consulado por el a tentado aleve contra la vida de S. M. el R ey , y damos gracias á Dios que resguardó tras el inquebrantable escudo de su misericordia la existencia del Monarca, tan nece
saria al bienestar de España.Dígnese Y. E. elevar hasta S. M. la expresión de tales sen
timientos.»

H a m b u r g o  87 Octubre, 5‘50 —El Cónsul de España al Señor Ministro de Estado:«Sabido el atentado contra la vida de nuestro querido Monarca, ruego á V. E. eleve sus más fervientes felicitaciones á S. M. y Real Fam ilia por el fracaso de tan horrible erímen.=* 
Satorres.»

G e n o v a  87 Octubre, 94J) m .— El Cónsul general de España 
al Excmo. Sr. Ministro de Estado:«Personal consular suplica á Y. E. exprese á S. M. toda su indignación por horroroso atentado contra su Augusta Perso- 
na.=Jordán.»

G ib r a l t a r  87 Octubre, 3‘35 w.—El Cónsul de España al Excmo. Sr. Ministro de Estado:Acaba de tener lugar un Te Deum , cuya iniciativa ha partido de este Sr. Obispo, en acción de gracias al Altísimo por habeT librado á S. M. el R e y  de una muerte segura. Este Consulado, con motivo de tan lamentable intento, ha tenido ocasión de adm irar el respeto y consideración de estas Autoridades y población hácia nuestro Soberano.»
B o st o n  88 Octubre—-El Cónsul de España al Excmo. señor Ministro de Estado:«El atentado contra la preciosa vida de S. M. ha producido general indignación.Consulado y españoles residentes aquí felicitan á S. M.»
Ñ a p ó l e s  88 Octubre, d ¿a 1‘80 t —El Cónsul de España al Sr. Ministro de Estado:«Los españoles aquí residentes y los empleados de este Consulado asócianse al júbilo general por haber Dios preservado 

á S. M. el R e y  d e l  inicuo atentado contra su Real P ersona .^  Ruiz Gómez.»
P e r p j ñ a n  8 7  Octubre, á Id i  t.— El Cónsul de España al señor Ministro de Estado:«Asistiendo Consulado se celebrará hoy solemne Te Deum en Seminario Thuir por haber librado Dios á S. M. del cri- j min.al aten tado  del 85. Padre superior, misioneros, todos los ¡ 

españoles y Consulado rogamos al Altísimo siga dispensando f

su divina protección á Alfonso XII, nuestro Augusto Sobera- no.=García.»
S aint N azaire 87 Octubre, 1‘30 ¿.—El Cónsul de España al Excmo. Sr. Ministro de Estado:
«Profunda indignación por odioso atentado contra S. M. Gracias al Altísimo por haber salido ileso. Sírvase Y. E. prestar respetuoso homenaje al R e y . = Q uü*ós.»
H end ay a  88 Octubre, 3‘5 t .—El Vicecónsul de España al Excmo. Sr. Ministro de Estado:
«Permítame V. E. sea el intérprete de los sentimientos d e indignación con que ha sido recibida en esta localidad por nuestros compatriotas, la noticia del alevoso atentado de que ha sido objeto S. M. Al trasm itir á Y. E. nuestras re ^pectuosas felicitaciones, damos sinceras gracias al Todopoderoso, que h a  protegido la preciosa vida de nuestro querido R e y , y hacemo s fervientes votos para que continúe siempre velando sobre ella.=Cam puzano.»
L eizig 88 Octubre.— El Vicecónsul de España al Excelentísimo Sr. Ministro de Estado: ̂«Dígnese V. E. felicitar á S. M. por haber salido ileso del inicuo atentado de que ha sido objeto.»
B a r c e l o n a  87.—El Fiscal de la Audiencia al Sr. Ministro de Gracia y Justicia:«Asociándome con la satisfacción más viva á la entusiasta aclamación tributada á S. M. el R ey  después del alevoso a ten tado cometido contra su Real Persona, y pidiendo á Dios vele siempre por la preciosa vida de S. M., ruego á V. E. se digne elevar á las gradas del Trono en nombre del Ministerio fiscal de esta Audiencia, con la más calurosa felicitación, el homenaje de su inquebrantable adhesión y  lealtad á S. M.»
Go r u ñ a  87.—E l Fiscal de la Audiencia al Sr. Ministro de Gracia y Justicia:
«Después de conocido el infame atentado contra la vida de S. M. el R e y , deplorado en todos conceptos por los funcionarios que constituimos el Ministerio fiscal, hemos tenido mna especial satisfacción al saber por el telegrama que Y. E. se ha servido dirigirme las muestras del acendrado amor que pro fesa al Monarca el noble y leal pueblo de Madrid, en el que se ha reflejado el de todos los buenos españole*.Sírvase V. E. hacer presente á S. M. los sentimientos de lealtad y  de la más sincera adhesión de los que tenemos el honor de form ar este Cuerpo fiscal.»
O v ied o  87.—El Presidente de la Audiencia al Sr. Ministro de Gracia y Justicia:«Este Tribunal, al que he dado conocimiento del telegrama de Y. E., se ha enterado con la mayor satisfacción de las entusiastas demostraciones de que ha sido objeto S. M. el R e y  en la tarde de ayer por parte del pueblo madrileño, y con tan plausible motivo tiene el honor de reiterar lo manifestado ayer al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros, según comuniqué á V. E.»
S e v il l a  87, 9‘85 n .—Guerra 88 (10/78), 18‘io  w.—Al Ministro Guerra Capitán general:«Deseoso de dar un público testimonio de adhesión á S. M. el R e y  D. Alfonso XII, hoy á las nueve y media se ha cantado un solemne Te Deum en acción de gracias al Todopoderoso por haber salvado su preciosa vida, habiendo asistido* á dicho acto todas las Autoridades civiles, judiciales, adm inistrativas 

y  locales, y Jas Corporaciones militares, y el cual ha sido cantado por el Subdelegado castrense, acompañado de todo su Clero. A la una y media, y prévio su permiso, me he presentado al frente de todos los Generales y  Jefes superiores de los cuerpos é institutos á  S. A. R. para exponerla los sentim ientos de nuestra indignación, así como los satisfactorios por el feliz éxito del horrible atentado contra la persona de S. M.A las cuatro de la tarde he revisado «.odas las fuerzas de  esta guarnición, que han desfilado por delante del balcón d e  S. A. proclamando calurosamente al R e y .Lo que me honro en manifestar á V. E., por si se digna elevarlo á conocimiento de S. M., como prueba de la lealtad hácia su persona de las fuerzas á mis órdenes.»
A lg e c ir a s  87, 4‘85 t.—Guerra (10/78), Í040 n .— Ai Ministro  Guerra e l Comandante general del Campo Gibraltar:«Los Jefes del Ejército y Marina que existen en esta ciudad, reunidos la noche anterior en esta Comandancia general, acordaron costear de su bolsillo particular un solemne Te Deum en acción de gracias al Todopoderoso por haber salvado la vida de S. M. el R e y  (Q. D. G.) del peligro que corrió 4 la entrada en esa Corte. El Ayuntamiento, en representación de los habitantes de la población, las Autoridades públicas y adm inistrativas y el Clero se asociaron espontáneamente al mismo pensamiento, renunciando el último los derechos que le corresponden.Diez de la m añana de hoy en la iglesia parroquial, seguido de una misa cantada, tuvo lugar aquel religioso acto.»
Gr a n a d a  88, 18 t.— Guerra 88 Octubre, 1‘16 t .—Ministro Guerra el Brigadier Segundo Cabo;«Acabo de asistir con la guarnición al solemne Te Deum que se ha cantado en esta Iglesia c a te d r a l , concurriendo las Autoridades y Corporaciones para  dar gracias por haberse frustrado el atentado contra la vida de S. M. el R e y  (Q. D. G.)»
B a r c e l o n a  87,1030 n — Al Ministro de la Gobernación el 

Gobernador:«Los Diputados á Cortes pertenecientes á la minoría constitucional que residen en esta ciudad se me han presentado rogándome que se sirva V. E. hacer llegar al Trono sus sentimientos de leal adhesión, y la gran satisfacción que experimentan por haber velado la Providencia por los dias preciosos de S. M., cuya vida tanto necesita la p a tr ia  para bien de 
todos.»

L o ja  88, 4‘80 t.—Subgobernador á Ministro Gobernación: «Ya que la preciosa vida del R e y  se ha salvado, y a  que Dios á querido librarle del arm a homicida, le doy gracias á la Providencia por el bien recibido, y felicito á nuestro adorado Monarca con toda la efusión de mi alm a, poniendo á los piés del Trono el sincero homenaje de mi lealtad y cariño.»
M o n t il l a  88, iO m.— Subgobernador Ministro Goberna

ción:«Es general en esta localidad la indignación producida por el atentado de que ha sido objeto nuestro  Augusto y querido Monarca; y por ello, asociados á este Suogobierno, le significan respetuosamente su sentimiento por conducto de V. E. todas las Autoridades, Centros oficiales, Clero y Casinos de esta ciudad, á la par que la felicitación ma& sincera por haber salido ileso de tan criminal tentativa, en celebración de lo que dispone el Municipio una solemne íúnokm religiosa de gracias a l  
Todopoderoso.»

A n t e q u e r a  88, 8 t— Alcalde al Ministro Gobernación*«El Ayuntamiento ruega á Y. E. se sirva expresar á S. M. Ja profunda indignación de este vecindario por el atentado que felizmente ha sido frustrado, reiterándole la leal expresión del más profundo y respetuoso afecto de la Corporación m unicipal.»
G e r o n a  88, 447 t — Gobernador Ministro Gobernación:«El Alcalde de la villa de Oadaqués, en oficio de ayer y en nombre del Ayuntamiento y vecindario, felicita á S. M. por haber salido ileso del infame atentado dirigido contra su Augusta Persona.»
L a U n io n  88, 545 t — Alcalde á Ministro Gobernación:. «Alcalde y Ayuntamiento de La Union, provincia de Murcia, vivamente impresionados al teñe'* n oticia  del atentado contra S. M. el R e y , le felicitan llenos de satisfacción por su 

r®su^ a^°» y ruegan Todopoderoso por su im portante
Alcalde de Piedrahita al Ministro de la Gobernación, 87 Octubre:
«Excmo. Sr.: En representación del Ayuntamiento que presido, y en mi propio nombre, tengo el honor de poner en  conocimiento de V. fí. que esta Corporación municipal y el vecindario todo han visto con profunda indignación el vil atentado de que ha sido objeto nuestro amado R e y , sintiendo una viva satisfacción al tener noticia de que S. M. salió ileso.Con tan sensible motivo reiteramos á V. E. los sentimientos de la más firme adhesión hácia la Augusta Persona del So- berano que rige los destinos de la noble Nación española.»
Alcalde de Rueda al Ministro Gobernación, 87 Octubre: «Excmo. Sr.: En este momento recibo un oficio del Alcalde de la capital de eate partido en que se me comunica la inesperada noticia de haberse disparado un tiro contra la preciosa vida de S. M. el R e y . Reunido inmediatamente el A yuntamiento que tengo el honor de presidir, se apresura á protestaren su nombre y el de todo este vecindario de un hecho tan criminal que lia sabido con profunde pesar é indignación.Al mismo tiempo da gracias aL Todopoderoso por haber salido ileso nuestro Soberano de tan horrible lance.»
T a r r a g o n a  8 8 ,1 ‘4 0  t .—Ministro Gobernación, Gobernador: «En telegrama que me dirige el Alcalde de Tortosa me 

dice lo siguiente:«Dígnese V. S. elevar á conocimiento de S. M. el profundo sentimiento que ha causado á esta ciudad y á su Ayuntam iento el atentado cometido contra su Augusta Persona, dando gracias al Todopoderoso por haberse frustrado tan horrible intención.»Lo que me honro en trasladar á Y. E, por si se digna elevarlo á los piés del Trono.»
B u r g o s  88, 8 t .—Gobernador á Ministro Gobernación:«El Director de la Sección del cuerpo de Telégrafos de esta capital con el personal á sus órdenes, enterado con hondo pesar del atentado incalificable de que ha sido objeto la Augusta Persona de S. M. el R e y  (Q . D. G.), me manifiesta haga presente á Y. E. el sentimiento grande que le ha causado tan vergonzoso crimen, frustrado felizmente para bien de nuestra querida patria, y dando gracias mil á la Providencia por su visible protección, haciendo votos por que conoerve dilatados años la preciosa vida de nuestro Soberano.»
La Dirección de Sanidad de Benicarló al Ministro de la 

Gobernación, 86 Octubre:«limo. Sr.: Esta Dirección se asocia al sentimiento de in dignación general que sin género de duda habrá causado en esa capital, provincias y Europa el atentado contra la Persono, de S. M. el R e y  en el momento en que Madrid entero, con jú* bilo, reeibíale de su regreso á las provincias del Norte.Lo que me cabe el honor de manifestar á V. E. para su 
conocimiento.»

Z a f r a  88,1047 m.—El Juez de primera instancia y Promotor fiscal á Ministro Gobernación:«El dolor y la dicha se hacen sentir en el mismo instante en nuestros corazones. Dios ha salvado á S. M. del horrible atentado contra su preciosa existencia. El Juez de prim era instancia y Promotor tienen la honra de comunicar su satis
facción al ver el feliz resultado.»

L ó n d r e s  86 Octubre.—El Presidente de la Comisión de H acienda ai Excmo. Sr. Ministro de Hacienda:«El Presidente y empleados de la Comisión de Hacienda, que han sabido con indignación el crimen intentado contra Su Majestad el R e y , ruegan á Y. E. se sirva exponerle nuestros sentimientos de lealtad, y felicitarlo por haber salvado de riesgo tan inminente.=Creagh.»
P a r ís  87 Octubre—Vicepresidente Comisión Hacienda a l 

Ministro de Hacienda:«Ruego Y. E. la bondad de trasmitir S. M. y AA. RR. reverente afectuosa felicitación por haber salvado el cielo la preciosa vida de nuestro amado REY.=~Peral.»
B a r c e l o n a  86 Octubre.—El Inspector general de Hacienda 

al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda:«Ruego á V. E. que felicite en mi nombre á S. M. el R e y  por haber salido ileso del execrable atentado de ayer.»
B a r c e l o n a  86 Octubre.—El Jefe económico al Excelentísi

mo Sr. Ministro de Hacienda:«Jefe económico y demás Jefes de esta dependencia, en representación de las oficinas de Hacienda, y el Jefe Aduanas con todo personal-, condenan el inaudito atentado contra la pre
ciosa vida de S. M«, y felicitan por haber salido ileso.»

V a l e n c ia  86 Octubre.—El Jefe económico al Excelentísimo 
Sr. Ministro de Hacienda:«Cuando Y. E. lo considere conveniente, ruégole exprese a S. M. el R e y  el testimonio de mi profunda adhesión y la de los funcionarios del ramo que me está confiado en esta provincia, expresándole nuestro pesar por el atentado de que ha sido oD- 
jeto su Augusta Persona.»

Cádiz  2o.—El Jefe económico al Excmo. Sr. Ministro de
Hacienda. digne significar á S. M. el R e y  (Q. D. G-.).
en mi nombre y en el d i todos los demás Jefes y empleados de las dependencias de Hacienda de esta provincia, la inm ensa satisfacción, que elevamos nuestras preces a la Divina Pro videncia por haberle librado del inminente pelig.o con que h a  sido amenazada su preciosa vida a la vez que nuestra reprobación y anatema por el alevoso atentado contra la Persona de 
nuestro Augusto y amado Monarca.»

Cádiz 26 Octubre.— El Jefa económico al Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda:«El Sr. Presidente de la Comisión de evaluaciones de Jerez 
me comunica lo siguiente:«Profundamente conmovida por el inaudita atentado con-
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ira  S. M. nuestro amadísimo R e y  D._ Alfonso, me dirijo a 
V. S. por si se digna elevarle al Excmó. Sr. ^
los piés del Trono, así como los votos que elevo al A ltisiin 
por el beneficio que nos ha dispensado conservando su tan 
preciosa existencia.»

OobdSa 26 Octubre. - E l  Jefe económico al Exorno. Sr. Mi
nistro de Hacienda: . ,

«El atentado de que ha sido objeto S. M. ha causado p ro 
funda y dolorosa impresión en los ánimos de todos los Jefes y 
funcionarios de Hacienda, y se asocian conmigo a a común 
alegría que experimenta el país por haber salvado la P ro v i
dencia la Augusta Persona del Monarca.

Ruegan á V. E. eleve á S.M. los sentim ientos de lealtad y 
adhesión de que se hallan animados.»

Granada £6 Octubre.— Jefe eQO'nómieo al Exorno. Sr. M inis
tro de Hacienda:

«La Administración de mi cargo con todos los empleados, 
deplorando el indigno atentado contra la Persona Augusta de 
S. M. el R e y , se felicitan de que aquel no tuviera el resultado 
funesto, y tengo la, honra de hacerlo presente á V. E.»

M á l a g a  £6 Octubre.— El Jefe económico al Excmo. Sr. Mi
n istro  de Hacienda:

«Vivamente impresionado por la noticia del punible aten
tado cometido contra la Persona de S. M. el R e y  (Q. D. G.), m e 
apresuro á elevar á V. E. la expresión leal do mi profundo res
peto á S. M. para que se firva hacerlo presente , así como rni 
satisfacción por que no haya tenido consecuencia alguna un 
suceso tan lamentable.»

A l ic a n t e  £ 6  Octubre*—El Jefe económico Jal Excelentísimo 
Sr. Ministro de Hacienda: # . (

«Ruego encarecidamente á V. E. se digne significar a S. M. 
el profundo sentimiento que lia causado á todos los empleados 
de Hacienda de esta provincia el incalificable atentado1 feliz
mente frustrado contra su Real Persona.»

C u e n c a  £6 Octubre,—E l Jefe económico al Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda:

«Todos los funcionarios de esta dependencia lam entan el 
detestable y abominable atentado contra la preciosa existen
cia de nuestro adorado Monarca D. Alfonso XII, y aprovechan 
esta triste ocasión para reiterar más y más su adhesión al 
egregio pacificador de nuestra querida España.»

L é r i d a  £ 6  Octubre.—E l  Jefe económico al Excmo. Sr. Mi
nistro  de Hacienda:

«En nombre de Jefes y empleados del ramo ruego áV , E. 
se sirva exponer á S. M. la  indignación con que han visto el 
ataque agresivo de que ayer fué objeto, significándole á la vez 
la inmensa satisfacción por haber salido ileso de tan  crim inal 
atentado y sus protestas de leal adhesión.»

O v ie d o  £ 6  Octubre.—El Jefe económico al Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda:

«La Administración económica y demás empleados de Ha
cienda se han enterado con indignación del execrable atentado 
dirigido contra S. M.; y á la vez que dan gracias á Dios por 
haberle salvado de tan  inm inente peligro conservándole para 
bien y felicidad de España, tienen la honra de m anifestar de 
nuevo sus leales y sinceros sentimientos en pro de la Real 
Persona y su dinastía. Hágase Y. E. intérprete de estos senti
mientos cerca de nuestro Augusto Monarca.»

L u g o  26 Octubre.— El Jefe económico al Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda:

Elevo ruegos á Y. E. se digne exponer al Excmo. Sr. P re 
sidente del Consejo de Ministros que todos los individuos de 
esta dependencia recibimos con honda indignación la noticia 
del horrible atentado contra la Augusta Persona de S. M. el 
R e y  (Q. D. G.), á  quien rendimos leales humildes respetos 
dispuestos á emplear todo sacrificio personal por su salud y 
felicidad.»

S a l a m a n c a  £6 Octubre.—El Jefe económico al Excelentísi
mo Sr. Ministro de Hacienda:

Profunda indignación nos ha causado á los empleados de 
esta Administración el atentado contra la Augusta Persona 
de S. M. el R e y  (Q. D. G.), y damos gracias á Dios por haber
se frustrado tan  horrible crimen.»

S a n t a n d e r  £ 8  Octubre.— El Jefe económico al Excelentísi
mo Sr. Ministro de Hacienda:

«He dado conocimiento á todos los Jefes y em pleados de 
Hacienda del bárbaro crimen intentado contra S . M . el R e y , 
y me encargan manifieste á Y. E. su indignación. Intérprete 
de mis propios senfiminentos, me apresuro á hacerlo. Pedi
mos á Dios continúe amparando la preciosa vida de S . M. 
para bien ds nuestra desgraciada patria y Real Familia.»

S o ria  £8 Octubre,—El Jefe económico al Excmo. Sr. Minis
tro  de Hacienda:

«Ruego a Y. E. en mi nombre, en el de los demás Jefes de 
Hacienda en esta provincia, /  mi ieados todos en dicho ramo, 
se digne felicitar a S. M. el R i ] ur haber salido ileso del 
crim inal atentado íiácía su P 1 Persona, suplicándole al pro
pio tiempo se haga eco de la expresión de nuestro más hondo 
sentimiento y profu n ía  indignación por tan crim inal cuanto 
inconcebible agresión.»

T o l e d o  £ 6  Octubre.-—El Jefe económico al Ministro d e  H a
cienda:

«Tanto el que suscribe, como los demás Jefes y empleados 
de dependencia se han enterado con la m ayor indignación 
del horrible atentado cometido en la tarde de ayer contra la 
preciosa vida de nuestro Auguto Monarca, á quien afectuosa
m ente y con el mayor respeto felicitamos por haber salido 
ileso de tan horrendo crimen, elevando á la vez á los piés del 
Trono el testimonio más entusiasta de adhesión á la dinastía 
que representa el R fy  D. Alfonso XII.

B a r c e l o n a  £7 Octubre,— El Rector de la  Universidad al 
Ministro de Fomento:

«El Rector y el Claustro universitario ruegan á V. E. se 
digne elevar J m t 3. M. el sentim iento de profunda indigna
ción causad j  por el inicuo atentado cometido contra su Au~

. gusta Per son 7, y la vivísima satisfacción que han experimen
tado por haber salido ileso S. M.»

O v ie d o  £6 Octubre.—El Rector de la Universidad al Minis
tro de Fomento:

«Profunda indignación y pena ha producido en el Claus
tro de esta Universidad la noticia del execrable atentado di
rigido contra la vi do, de nuestro amado Soberano D. Al
fonso XII (Q. D. G.).

Elevamos al cielo la más rendida acción de gracias por 
haber salvado la preciosa vida de S. M.

Ruego á Y. E., en nombre de esta Universidad y de los es- : 
tablecíMéfitps del'distrito, se digne felicitar 4 g, M. por la v i- j

sible protección que le ha dispensado la Divina Providencia, y 
ofrecerle con este motivo la expresión de los sentamientos de 
nuestro acendrado amor y respetuosa adhesion.=»Leon Sal
mean. »

S a l a m a n c a  £ 6  Octubre.—'E l  Rector de la .Universidad al 
Ministro de Fomento:

«Ruego á Y. E. se digne hacer presente á S. M. el R e y  el 
profundo disgusto con que se ha recibido en esta Universidad 
la noticia del crim inal atentado contra su preciosa vida, así 
como felicitarle cordialmente á nombre de la misma por ha
ber salido ileso de él.=Mamés Esperabé Lozano.»

Y a l l a d o l i d  £ 6  Octubre—  El Rector y el Claustro de la Uni
versidad al Ministro de Fomento:

«Ruegan á Y. E. se sirva ofrecer á S. M. el testimonio de 
su respetuosa adhesión y del profundo sentimiento que les 
produce el incalificable atentado que ha tenido lugar contra 
su Real Persona.»

A l b a c e t e  £8.—Director Institu to  Albacete. Excmo. señor 
Ministro de Fomento:
b ff «Este Claustro ruega á Y. E. se digne elevar á los piés 
de S. M. el R e y  el profundo sentimiento con que ha sabido el 
crim inal atentado cometido contra su Augusta Persona, á la 
vez que la felicitación más sincera y el homenaje de su respeto
y adhesión.=Pedro Tomás Guillen.»

Gijon £6 de Octubre.—El Director del Institu to  Jove.llanos 
al Excmo. Sr. Ministro de Fomento:  ̂ . . i

«Ruego á V. E. haga presente á S. M. el R e y  la indignación 
que ha causado á este Claustro el atentado cometido contra 
.su im portante vida, y le felicite al propio tiempo por haber 
salido ileso de tan inicua tentativa-.=Luciano G. Rendueles.»

L eón 26.—Excmo. Sr. Ministro de Fomento:
«El Director y Claustro de Catedráticos de este Instituto 

han sabido con la mayor indignación 1c noticia del ptentado 
de que ha sido objeto la  preciosa vida d t S. M. el R ey (Q. ü , G .). 
Ruego á Y. E. eleve á las gradas del Trono la expresión de 
los sentimientos que anim an á este Claustro de Profesores 
que al mismo tiempo experimenta la más viva satisfacción 
por haber quedado ileso nuestro Augusto Monarca de tan in i
cuo a ten tado .= E l Director del Instituto.»-

L o g r o ñ o  £8.—Exemo. Sr. Ministro de Fomento:
«El Director y Claustro de este Institu to  de Logroño ru e

gan á V. E. felicite á S. M. el R e y  por haber salido providen
cialmente ileso del horrible atentado de que fue objeto á su 
entrada en Madrid el día £5.=Director.»

L u g o  £8.—El Director del Institu to  de Lugo al Excmo. se 
ñor Ministro de Fomento:

«El Instituto de segunda enseñanza de Lugo se asocia al 
general sentimiento por el inconcebible atentado contra la 
Persona de S. M. el R e y , se felicita muy de veras de que Dios 
haya guardado tan im portante vida.

Ruego á V. E. se digne hacer llegar estos sentim ientos 
hasta las gradas del Trono.=Excm o. Sr. =  Valentin P o rta - 
bales.»
UA Y a l l a d o l i d  £6.—-Al Excmo. Sr. Ministro de Fomento el 
Director y Catedráticos del Institu to  de Yalladolid:

«Profundamente afectado este Claustro por el crim inal aten
tado de que ha sido objeto la preciosa vida de S. M. el R e y  (que 
Dios guarde), se acerca á los piés del Trono, por conducto 
de Y. E., para protestar de tan crim inal acto, y m anifestar á 
la Vez su satisfacción por haber salido ileso nuestro Agusto 1 
Soberano.==Ei Director, Marcelino Gavilán.»

B u r g o s  26 Octubre.— El Director de la Escuela Norm al al 
Ministro de Fomento:

«El Director de la Escuela y Profesores de este estableci
miento han visto con profunda pena y extrem ada indignación 
el inicuo atentado cometido contra S. M. el R e y  D. Alfon
so XII (Q. D. G.), y no pueden menos de m anifestarlos así, á 
la vez que su fiel adhesión al Jefe Supremo del Estado.»

S e v i l l a  £8.—Ministro de Fomento" el Director de la Es
cuela Normal:

«Tengo el honor de significar á Y. E. la dolorosa profunda 
sensación causada en esta Escuela por la noticia del atentado 
inconcebible que en estos momentos la Nación deplora, aunque 
la  Providencia haya guardado la vida de S. M.»

B u r g o s  £ 6  Octubre.— El Ingeniero Jefe de Montes al Minis
tro de Fom ento :

«El Ingeniero Jefe de Montes y los individuos de esta de
pendencia, enterados del inicuo atentado de que ha sido objeto 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) en el dia de ayer, y del que felizmente 
ha salido ileso, protestan con indignación de tan aleve hecho 
que mancha la histórica hidalguía española.»

S e v il l a  £ 6 .— Junta Agricultura al Ministro de Fomento: 
«Esta Junta ha sabido con el disgusto más profundo el exe

crable atentado contra la vida de S. M. á su regreso á la Corte, 
aforlanadam ente fracasado. Esta Corporación, que comprende 
lo indispensable que es para el progreso de la Nación, se feli
cita doblemente de que el disparo no haya tenido consecuen
cias; y  ruega á V. E, se digne m anifestar á S. M. el R ey1 el 
testimonio de su adhesión y el deseo ferviente de que se con
solíde la paz, á cuyo nombre solamente es posible el desarrollo 
de la riqueza y prosperidad naeional.=E l Comisarlo, P resi
dente, Marqués de P ickrnann.=E i Ingeniero Secretario, Juan 
Ramón Vida.»

Se han recibido en este Ministerio de Gracia y Justicia te
legramas y comunicaciones de felicitación d é la s  A utorida
des y funcionarios siguientes:

A l c i r a . — El Jaez de prim era instancia y el municipal.

Baza.—E l Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal, Re
gistrador de la propiedad, Auxiliares y  ̂subalternos del Juz
gado.

Cádiz,—Los Jueces y Fiscales municipales de la capital.

Gxeza,—El Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal y
Registrador de la propiedad.

IIaro,—E l Juez y Fiscal municipales.

H u e s c a .—El Juez de prim era instancia y el Prom otor 
fiscal.

M e d in a c e l i .—El Juez de prim era instancia, Promotor fis
cal sustituto, Registrador de la propiedad, Escribanos, Procu
radores, Jueces y Fiscales municipales y subalternos del Juz
gado.

M o n d o ñ e d o .—E l Juez do prim era instancia, Promotor fls- 
f cal, Secretario, Auxiliares y subalternos deí Juagado.

P a m p l o n a . — El Abogado fiscal de la Audiencia y el Regis
trador de la propiedad.

Q u in t a n a r  d e  l a  O r d e n .—El Juez municipal en funciones 
de prim era instancia, e.1 Promotor fiscal, Auxiliares y subal
ternos del Juzgado.

R e d o n d e l a .— El Juez de prim era instancia y Promotor 
fiscal.

R ió s e co.—El Juzgado de prim era instancia.

S a l a m a n c a .—El Juez de prim era instancia y el Prom otor 
fiscal.

T a l a y e r a .—El Juez de prim era instancia. .

T o l o s  a .—El Juez de prim era instancia y el Registrador de 
la propiedad.

T o r o . — El Juez de prim era instancia y el'Prom otor fiscal.

V a l e n c ia .—Los Jueces de prim era instancia, Promotores 
fiscales, Jueces y Fiscales municipales y Auxiliares de los Juz
gados de la capital.

V e l e z -R u b io .— El Juez de prim era instancia y el Promotor 
fiscal.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Manuel Perez Setien pidiendo indulto de 
la pena de seis años y un dia de prisión mayor que la Au
diencia de Búrgos le impuso en causa por complicidad en 
el delito de homicidio:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir; ha dado después pruebas de arrepentimiento, 
y ha ejercido relevantes actos hnmanitarios:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la pena de seis meses de arresto 
la de seis años y un dia de prisión mayor impuesta á Ma
nuel Perez Setien en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Zaragoza á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Femando Calderón y Collante®.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Doña Deogracias Perez Moros pidiendo 
que se indulte á su esposo D. Saturnino Andrés Ezpeleta 
de la pena de dos años, cuatro meses y un dia de prisión 
correccional que el Tribunal Supremo le impuso en causa 
por el delito de atentado contra un agente de la Auto
ridad:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, y ha dado después pruebas de arrepenti
miento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Oido el Tribunal sentenciador, de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Saturnino Andrés Ezpeleta de 
la mitad de la pena de dos años, cuatro meses y un dia 
de prisión correccional que le fué impuesta en la causa de 
que va hecho mérito.

Dado en Zaragoza á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos, setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fermai&si© Calderón y  Collaiateis.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Juan Bautista Cabrera, Manuel de Ganen- 
cía, Cipriano Tornos, Francisco de Paula Ruet y Joaquín 
Maria Jiménez pidiendo que se indulte á D. Jorge Simeón 
Ben-Oliel de la pena de dos meses y un dia de arresto mayor 
que la Audiencia de Valencia le impuso en causa por el 
delito de desacato á la Autoridad:

Considerando que el reo observó buena- conducta ántes 
de delinquir, y ha dado después pruebas inequívocas de 
arrepentimiento y lleva cumplida la mitad de la condena: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informé de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Jorge Simeón Ben-Oliel del resto
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de la pena de dos meses y un dia de arresto mayor que le I 
fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Zaragoza á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

' ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fernanflo Calderón y  Collanées.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO.
Vengo en disponer que el Brigadier D. Juan ConLreras 

y Martínez cese en el cargo de mi Ayudante de 'Campo 
por haber cumplido el plazo que está prefijado; quedando 
muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad c,on que lo 
ha desempeñado, y proponiéndome utilizar opor tunamente 
sus servicios.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre Se mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

de CeSaall©®»

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Direccion  g en era l 
de lo s Re g istros c iv il  y  de la  prop iedad

y  d el N otariado.

: Ikno. S r.: En el recurso gubernativo promovido pe r él No
tario de Luc^na D. Dionisio Hernández contra el Registrador 
de la propiedad de dicho partido, con el fin de que se declaro 
bien extendida non arreglo á las formalidades y prescripcio
nes legales cierta escritura de venta cuya inscripción ha sido 
denegada* pendiente en esta Dirección general en virtud de 
apelación interpuesta por el citado Registrador:

Resultando de una escritura pública, otorgada ante el ex
presado Notario en £4 de Setiembre de 1877, que Francisco 
Bou, en concepto de apoderado de su tio D. Hermenegildo, 
vendió una tierra huerta de cabida siete áreas y -30 eenti- 
áreas, sita en término cte Figueroles, á D. José María Villa- 
lenga y Peris, menor de edad, el que figura representado en 
t&l acto del otorgamiento del contrato por D. Vicente Her
b a rá  y Hernando, que á su vez obraba como mandatario de 
ÍBoña Bárbara Peris y Morera, madre, tutora y curadora del 
(referido menor, según escritura de poder otorgada con tal 
iiepresentacion en la ciudad de Valencia á SO de Enero de 
1870, cuya copia fué exhibida al autorizante de la de venta 
que se relata, el que declaró ser bastante para bu otorga- 
cion, precediendo en su cons ecuencia dicho apoderado á la en
trega del precio convenido, previa la aceptación del contrato 
en nombre de su principal:

Resultando que presentada la aludida escritura en el re
gistro de la propiedad de Lucena para su inscripción, fué de
negada por los defectos siguientes : «primero, porque el ad- 
»quirente D. José María Villalrnga y Peris se dice que es me- 
^»nor de edad y no se determina su estado civil, según previe- 
^nc á los Notarios que lo hagan constar el artículo de la ins
trucción  sobre la manera de redactar los instrumentos pú
blicos: segundo, que aun en el caso de que constara su esta
ndo civil, y del mismo resultara su capacidad, se falta también 
3>por el Notario autorizante á la prescripción del art. 53 de la 
*ya expresada Instrucción en el núm. í f ,  siendo así que no 
»se determina ni se dice nada de que el bien que adquiere 
formar a parte de su peculio, según en el citado artículo se 

^establece usando de la palabra necesariamente, así como tam 
poco  se ha hecho constar la clase de peculio á que correspon
dí de ni los demás extremos prevenidos ni exigidos en todos los
* documentos de la naturaleza del presente: tercero y último, 

también se echa de ver que, obrando D. Vicente Bernard
* como apoderado, no se hagan constar sus facultades, consig
n a n d o  las que se refieren á este contrato de la escritura de 
» poder:»

Resultando que en vista de la anterior negativa se entabló 
por el Notario D. Dionisio Hernández el presente recurso gu
bernativo con la pretensión indicada de que se declarase que 
el documento de que se trata se hallaba extendido con arre
glo á las formalidades y prescripciones legales, puesto que en 
el mismo se expresa el estado civil de D. José María Villalonga 
y Peris en el hecho de decirse que era hacendado, menor de 
edad y soltero; que además, tratándose de un menor emanci

pado, no puede tener aplicación el art. 53 de,la Instrucción 
c.Uada por el Registrador en la segunda parte de su nota, por
q u e  dicho artículo se refiere á los hijos de familia, y el adqui- 
ren de Villalonga esvá emancipado como aparece de la escritu
ra &dl expresarse que su madre obraba en concepto de lutora y 
curadora, caree’endo por consiguiente de patria potestad, se
gún tvene declarado el Tribudal Supremo respecto de las ma
dres que eran viudas á la publicación de la ley del matrimo
nio civ iJ; y por último, que los Notarios, pa*a hacer constar 
que una persona obra como apoderado de otra, no necesitan 
insertar ni trascribir la escritura al intento otorgada, siendo 
suficiente, como ha sucedido en el caso actual, que el autori
zante, en vista de la escritura de poderes que se le exhiba, dé 
fé de que es bastante, cumpliéndose de esta suerte con lo pre
venido en el art* 6.a de la instrucción, toda vez que los fun
cionarios de su clase, si bien deben expresar en las escrituras 
que los otorgantes reúnen la capacidad legal necesaria para 
la celebración del acto ó contrato, dicha calificación es, según 
el juicio, que los mismos formen y bajo su responsabilidad:

Resultando que se oyó el informe del Registrador, el que 
insistió en su negativa alegando que la oscuridad y falta de 
ilación del documento de que se trata es bien notoria, puesto 
que el apoderado D. Vicente tternard, de la manera y en el 
concepto qué se le hace figurar en el mismo, da lugar á que 
se dude si ha tenido sólo facultades para pagar y no para 
obrar en nombre del menor, y en tocio caso bajo qué^concepto 
y representación, pues los poderes otorgados por Doña Bárba
ra Peris no lo expresa ni significa; no pudiendo^afirma.se, 
como se hace de contrario, que las madres viudas á la publi
cación de la ley del matrimonio earezcail la patria potestad 
sobre sus hijos, tanto por opiniones qfifi militan m  con

trario, cuanto porque una Sola sentencia del Tribunal Supre
mo no constituye jurisprudencia; desprendiéndose de lo ex
puesto que no consta expresado en la forma debida el estado 
civil del nr^nor D. José María Villalonga, y que además no es 
suficiente que el Notario se limite á dar fé que las pa.tes tie
nen 1p„ capacidad legal necesaria para celebrar el contra Lo, sino 
que, es indispensable acompañar é insertar los documentos 
<sn justificación de dicha capacidad:

Resultando que el Juez de primera instancia del partido, 
en vista de lo actuado, dictó providencia por la que, conside
rando entre otros fundamentos que el documento cuya ins
cripción se ha negado contiene el estado civil del menor Vi- 
lk ionga, circunstancia por otra parte que, aunque no se ex
presara, no constituia defecto alguno en el presente caso, toda 
vez que no interviniendo personalmente en el contrato, y sí 
otro en su nombre, no puede tener aplicación con respecto al 
mismo el art. 4.° de la Instrucción sobre la manera de redac
tar instrumentos públicos sujetos á registro; y que si bien los 
Notarios están obligados, con prreglo á loque prescribe el ar- 
tículo 53 de la citada instrucción, á hacer constar en todo ins
trumento por el que adquiera bienes un hijo de familia la cla
se de peculio á que corresponde, lo expuesto carece de aplica
ción en el caso presente por tratarse de umt persona que está 
emancipada; circunstancia que aparece con toda claridad del 
documento, por referirse en el mismo que la Doña Bárbara 
Peris y Morera, en concepto de tutora, otorgó poder en £0 de 
Enero de. 1870, fecha anterior á la publicación de la ley del 
matrimonio civil, resuelve que la escritura de que se viene ha
ciendo mérito se haya extendida de conformidad y con arre- 
' lo á las prescripciones legales, procediendo por consiguiente 
su inscripción:

Resultando que notificada á las partes la anterior provi
dencia, apeló de la misma el Registrador de quien se trata; y 
elevado el recurso al Presidente de la Audiencia de Valencia, 
se confirmó por los mismos méritos la sen^enoia recurrida:

Vistos los artículos 18, SI y 65 de la ley Hipotecaria, y 85 
y £7 del [reglamento - general dictado para su ejecución:

Vistos los artículos 4.°, 53 y 59 déla Instrucción para re
dactar instrumentos sujetos á registro:

Considerando que ninguno de los defectos atribuidos por 
el Registrador de Lucena á la escritura autorizada por el No
tario D. Dionisio Hernández Sanahuja afectan á la validez 
del acto celebrado por los otorgantes, ni á la del instrumento, 
sin que se refieran tampoco é  las circunstancias que según la 
ley Hipotecaria#debe contener la inscripción de la expresada 
escritura:

Considerando que el nombrado Notario no ha incurrido al 
autorizar el referido documento en las infracciones de la citada 
Instrucción que supone el Registrador, toda vez que ha consig
nado el-estado civil del otorgante, ha copiado la cláusula opor
tuna del poder que faculta á Francisco Bou para vender, y no 
ha debido hacer mención de la clase'de peculio por tratarse 
de hijos que se hallan libres de la patria potestad;

Esta Dirección-general ha acordado confirmar la providen
cia apelada, yen eu virtud dejar sin efecto la nota de suspen
sión continuada por el Registrador de la propiedad de Lucena 
al pié de la escritura autorizada por el Notario D. Dionisio 
Hernández, cuyo documento inscribirá aquel funcionario con 
arreglo á la ley Hipotecaria.y reglamento general dictado pa
ra su ejecución:

Lo que digo á V. I. para su inteligencia y efectos consi
guientes, devolviéndole al propio tiempo el expediente incoado 
y del que se deja hecho oportuno mérito. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 4£ de Agosto de 4878.=E1 Director ge
neral , ^Feliciano R. de Areliano.—Sr. Presidente de la Au
diencia‘de Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Con tad u ria  Central d e la  H acienda pública.
Ignorándose el paradero de D. Amador Güilarte, se le cita 

por el presente anuncio para que en el término de quinto dia, 
á contar desde hoy, .se presente en la oficina de mi cargo para 
la práctica de cierta diligencia en el expediente sobre reparo 
puesto al pago de unos efectos del Tesoro, de que el mismo ha 
sido tenedor.

Madrid £5 de Octubre de 4878.—El Contador central, Gre
gorio Jiménez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobiern o de la provincia  de la  Coruña.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas con fechad 6 del actual, este Go
bierno'de provincia ha señalado el dia £0 de Noviembre pró
ximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de conservación en el año económico 
de 4878 á 79 para las carreteras de primer orden de Madrid 
á la Ooruña y de Puente de Rabade á Ferrol, y de segando 
orden de la Ooruña á Pontevedra, trozos primero y segundu, 
y Betanzos á Jubia, conforme á la nota que á continuación 
se estampa.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en mi despacho; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, á los 
cuales se acompañará la cédula de vecindad, arreglándose al 
modelo que se inserta á continuación.

La cantidad que ha de consignarse como garantía para to
mar parte en las subastas será del 4 por 400 de sus respecti - 
vos presupuestos.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en papel del Es
tado, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de £9 -de 
Agosto de 4876, en la Caja de Depósitos de esta capital; de
biendo acompañar á cada pliego la carta de pago que acredite 
haber cumplido este requisito.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus actores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera puja por lo ménos de 50 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los iicitadores siempre que 
no bajen de £0 pesetas.

Los derechos de inserción de los anuncios en los periódi
cos oficiales serán ¡le cuenta del rematante.

Goruña £4 de Qofcp.fere de 4878.=E1 Gobernador, A. de Can
da] jj a.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha £4 de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta ele 
los acopios de conservación en el año económico de 4878 á 79
para la carretera d e .. . . .  orden de  á . . , . . ,  t ro z o .... . .
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para 
la referida carretera, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos, por la cantidad de........

(Aquí la cantidad en pesetas, escrita en letra, comprome
tiéndose á la ejecución de las obras, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; siendo desechada toda pro
puesta en que no esté arreglada al modelo.)

(Fecha y firma.)
CONSERVACION.

Carretera de Madrid á la Coruña.—Trozo único.—Desde el 
límite de la provincia de Lugo á la Coruña.—Presupuesto de 
acopios: 4£.997‘74 pesetas.

Idem de Puente de Rabade á Ferrol.—Trozo único.—Desde 
el límite de la provincia de Lugo á Ferrol.—Presupuesto de 
acopios: 49.999*83 pesetas.

Idem de Coruña á Pontevedra.- Trozo primero.—Desde Pa- 
labea á Sigüeiro.—Presupuesto de acopios: 48.579 88 pesetas.

Idem id. id.—Trozo segundo.—Desde Sigüeiro al límite de 
la provincia.—Presupuesto de acopios: 48.933‘84 pesetas.

Idem de Betanzos á Jubia.—Trozo único.—Desde Betanzos 
á Jubia.'—Presupuesto de acopios: 43.447‘30 pesetas.

Gobierno de la  provincia  de Jaén.
Sección de Fomento,—Montes.

Debiendo venderse en pública subasta 4.090 pinos del monte 
del Estado denominado Malezas de las Campanas, término de 
Santiago de la Espada, he señalado para su remate el dia 30 
de Noviembre próximo, á las doce de la mañana, ante mi Au
toridad, y en igual dia y hora ante el Sr. Alcalde de Santiago 
de la Espada, con asistencia de un empleado del ramo de esta 
provincia, y bajo las condiciones del pliego que estará de ma
nifiesto con la anticipación oportuna en la Sección de Fomento 
de este Gobierno y Secretaría de Ayuntamiento de Santiago 
de la Espada para conocimiento de los que quieran interesarse 
en ella; advirtiendo que el valor de dichos productos, según 
tasación, es el de 8.000 pesetas.

Sitio Royo de los Millares, altura término medio 4£ metros, 
circunferencia término medio un metro y 90 centímetros, valor 
total 8.000 pesetas.

Jaén £4 de Octubre de 4878. =  El Gobernador, Antonio Se- 
narega.=El Jefe de la Sección, Oárlos Gavestany.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   con cédula personal que presenta,

acompañando la carta de pago que acredita haber hecho el de
pósito del 5 por 400 de la tasación para presentarse como Imi
tador, enterado de las condiciones facultativas y económicas 
de los pliegos de condiciones para la subasta de 4.000 pinos 
que se encuentran marcados en el monte del Estado Malezas 
de las Ce-mpanas y sitio Royo de los Millares, del término de 
Santiago de la Espada, estando conforme con ellas y compro
metiéndose á cumplirlas en todas sus partes, ofrece"por el re
ferido aprovechamiento la cantidad de  (en letra) pese
ta s  céntimos.

(Fecha y firma.)

D iputacioq provincia l de Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á 

licitación pública el suministro de carne de vaca y carnero que 
por término de un año necesite el Hospital provincial depelu
diente de la misma, al precio de una peseta 48 céntimos cada 
kilogramo de una ú otra carne; fianza provisional para tomar 
parte en la subasta 14.04£ pesetas, y como definitiva el £0 
por 400 del importe dê  una anualidad al precio del remato, 
seg^n el pliego de condiciones y modelo de proposición que se 
inserta en el Boletín oficial de la provincia, que estará de ma
nifiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, todos los 
dias no feriados, de once á cuatro de la tarde.

El remate deberá tener efecto el dia £5 de Noviembre pró
ximo, á las dos de la tarde, en la Casa-Palacio de la Diputación 
provincial, plaza de Santiago, núm. £.

Madrid £6 de Octubre de 4878.=E1 Diputado Secretario ac
cidental, Rafael San Martin de la Vara.

Esta Corporación ha  ̂ acordado en sesión de ayer sacar á 
licitación pública el suministro de cok que por término de un 
año necesiten los establecimientos dependientes de la misma 
al precio de 7 pesetas 50 céntimos cada quintal métrico; fian
za provisianal para tomar parte en la subasta 4.569 pesetas, y 
como definitiva el £0 por 400 del importe de una anualidad al 
precio del remate, según el pliego de condiciones y modelo de 
proposición que estará de manifiesto en esta Secretaria, Sec
ción de Beneficencia, todos los dias no festivos, de once á cua- 
tx-o de la tarde.

El remam tendrá efecto el dia £5 de Noviembre próximo, 
á las dos y media de la tarde, en la Casa-Palacio de la Dipu
tación provincial, plaza de Santiago, núm. £.

Madrid £6 de Octubre de Í878.=EI Diputado Secretario ac
cidental, Rafael San Martin de la Vara.

A d m in is trac ió n  económ ica  de la  p ro v in c ia  
de G erona.

EM PR ÉSTITO  NACIO NAL DE 475 M ILLO NES.

Relación de las solicitudes presentadas en esta Administración 
por recibos extraviados de dicho empréstito para gue se les 
libren nuevos documentos.
Número £7 de la solicitud.—Pueblo de Bescanó. — Núm 

ro 6.££5 del reparto. — Hizo el pago D. Juan Colomer. — Pía 
zos 4.°, £.° y 3.°—Importe 85pesetas— PresentadorD. Bernardo 
Grahit.

Idem £8 de la solicitud. — Pueblo de País. — Número 6.238 
del reparto.—Hizo el pago D. Pedro Sitjas,—Plazos 4.® y 2,9— 
Importe 5£ pesetas 94 céntimos.—Presentador D. Bernardo
Grahit. * . .

Lo que se anuncia en este diario oficial, después de haber 
sido publicado por tres veces en el Boletín oficial de e^ta pro
vincia, pa.a cono cimiento del público y á fin de que los que 
retengan dichos recioob los prever ten en esta Administración 
en el preciso término de 30 dia&, á contar desde su publicación 
en este diario, pasados los cuales quedarán nulos y fuera de 
circulación los expresados recibos, en conformidad á lo dis
puesto por la Dirección general del Tesoro en 6 de Abril 
de 4876.

Gerona § de Enero de 4878.=*=PelegrÍR Calle.



280 29 Octubre de 1878. Gaceta de Madríd.=Núm. 302.

Administración económica de la provincia  
de Falencia.

Relación de los contribuyentes al empréstito nacional de 17o 
millones de pesetas que p o r  extravio de recibos del payo de sus 
plazos han reclamado de esta Administración el aocimiento 
equivalente con que verificar el canje por los títulos corres
pondientes.

Número 6 833 dei recibo extraviado.—Procede del pueblo 
de C erra to—Corresponde á los plazos 1.° y S.°—Contribuyente 
D. Dionisio Muñoz.—Importe del recibo 52 pesetas 4 céntimos.

Idem 10.837 del recibo extraviado. — Procede del pueblo de 
Yillerías.—Corresponde al plazo 3.°—Contribuyente D. Vicente 
Alvarez.—Importe del recibo 442*86.

Idem 1.600 del recibo extraviado. — Procede del pueblo de 
Ampudia. — Corresponde á los plazos 1.° y 2.°—Contribuyente 
D. Vicente Alvarez.—Importe del recibo 420‘20.

Idem 4.742 del recibo extraviado. — Procede del pueblo de 
Marcilla. — Corresponde á los plazos 1.° y 2.° — Contribuyente 
D. Guillermo Arconada.—Importe del recibo 9834.

Idem 9.783 del recibo extraviado. — Procede del pueblo de 
Villamediana. — Corresponde á los plazos 1.° y 2.°—Contribu
yente D. Manuel Miguel.—Importe del recibo 683‘08.

Y se anuncia en este periódico oficial en virtud de lo dis
puesto por la regla 3.a del caso i.° de la Real orden de 11 de 
Marzo de 1870, invitando á los tenedores de dichos recibos ex
traviados á que los presenten en esta Administración en el 
térm ino de 30 dias, contados desde el que &c publique este 
aviso en la Gaceta; con apercibimiento de que de no hacerlo 
así quedarán nulos y fuera de circulación los indicados recibos.

Palencia 11 de Julio de 4878. =  El Jefe económico, Andrés 
Carramolino.

Adniínistraidlon del ílorrec Ceñir®!.
SECCION DE l i s t a .

Carias éetenidas por falta de franqueo el üi® 27 ée Octubre,

Núm. 633 Agustín Perez.—V*llecas.
636 Balbmo Caceseco.—León.
637 Eugenia Asen jo.—Echadilla del Monte.
638 Isidoro Bergaud.—N&valcarnero.
639 Josefa G arcía—Mogente.
060 José SaL edo.—Badajoz.
661 Joaquín de Lalama.—Vallecas.
668 Señor re Lavara.—Idem.
663 Valentín Hernández.—Montijo.

Madrid 28 de Octubre de 1878.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el dia 21 de Octubre,

Núm. 370 Antonio Fernandez.—Cuenca.
371 Antonio Sánchez.—Segura Sierra.
1112 Benito Muñoz.—Llerena.
373 Críspulo Ordorez.—Santander.
374 Estéban Julve.—Pa.Jo.
373 Emilio Cochat.—Salamanca.
376 Felisa López.—San Bartolomé Pinares.
377 José M. Ruiz.—Benata.
378 José-Vargas,—Rivera Fresno.
379 José M. Aguilena.—Cádiz.
380 Miguel Vaiderrama.—Tudelilla.
38í Manuel Casquete.—Zafra.
388 Manuela Saenz.—Haro.
383 Ramón García.—'Yunquera.
584 Vicente Carrasco.—Castrillo.

Madrid 28 de Octubre de 1878.==E1 Adm inistrador, Martin 
Botella.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos de la provincia de Oviedo.

Resultando del expediente instruido en esta provincia un 
alcance contra D. Domingo de Poon y Padilla , ex-Ayudante 
tercero del personal facultativo subalterno de Obras públicas, 
y ex-Pagador del m aterial de las mismas, é ignorándose su 
paradero, sede cita y llam a para que en el término de 12 dias, 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G aceta de Madrid, sq presente en esta Jefatura á 
fin de responder á los cargos que contra él resultan.

Oviedo 23 de Octubre de 4878.=E1 Ingeniero Jefe, Francisco 
P. Casariego.

Junta económica del Departamento de Ferrol.
En cumplimiento á lo dispuesto en Real orden de 7 de 

Agosto último, y en virtud de acuerdo de esta Corporación del 
dia de hoy, se anuncia á pública licitación ante la misma para 
las doce y medía del 30 de Noviembre próximo la subasta del
suministro de Ja madera de cedro y caoba que durante dos 
años pueda ucfesitarse en este Arsenal, bajo el pliego de con
diciones, oxídelo de proposición y precios tipos que á conti
nuación se insertan, y se encontrarán de manifiesto en Ja Se- 
cretaríü de la Capitanía general de este Departamento hasta la 
referida hora en que dara principio el acto.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten interesarse en i a subasta.

Ferrol 42 de Octubre de 1878. — El Capitán de fragata, Se
cretario, P. O., Francisco Liaño.

C o n t a d u r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l . — Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el sum i
nistro de cedro y,,caoba que pueda ■ necesitarse durante dos 
años en este Arsenal.

c o n d ic io n e s  f a c u l t a t iv a s .

4.a Las dimensiones que deberán tener las piezas variarán  
entre las siguientes :

Cedro,
Largo de las piezas. Escuadría de las piezas.

2 5 á 6 metros. 16 á 20 centímetros.
» 20 á 25

i) » £5 á 30
» » 30 á 31
» » 33 á; 40
* » 40 á 45
35  ̂• 45 á 50

Caoba.
La esoba se presentará en tablas, tablones y tosas. El largo 

de las tablas sera de 4‘50 á 3‘50 metros, su grueso de 6 á 40 
centímetros y su ancho, de, 42 á 20 centímetros El largo de los 
tablones variara de 4‘50 á 4 metros, su grueso de 12 á 20 cen

tím etros y su ancho de 12 á 20 centímetros. Las tosas tendrán 
de largo de 2‘5 á 6 metros, con escuadrías de 48 á 20 centím e
tros y de 2o á 30 centímetros.

2.a Todas las piezas han de ser de buena calidad, han de 
estar bien labradas y libres de pudriciones, atronaduras y 
cualquier otro defecto que pueda perjudicarlas para ser apli
cables á las obras á que se destinen.

3.a Los largos de las piezas se medirán según los ejes, tanto 
en las tablas y tablones como en las tosas; los anchos y grue
sos en el medio del largo, ó bien tomando el térm ino medio 
entre los dos extremos á juicio de la Comisión encargada del 
recibo de la madera.

4.a Los tablones y tablas deberán tener á rigurosa esquina 
viva las dimensiones que se fijan, no haciéndose abono alguno 
por samago y faltas.

5.a Las tosas deberán estar escuadradas.de modo que no 
tengan en cada ángulo y en toda su longitud mayor cantidad 
de samago y faltas que la vigésima parte de la madera lim pia 
que presenten en su dimensión mayor en el sitio que se con
sideré; no entendiéndose por esto que deba abonarse esta d i
ferencia en las tosas que se presenten completamente lim pias.-

6.a Se fijan como precios tipos para la subasta las s i
guientes:

Metro cúbico de cedro, 262 pesetas.
Metro cúbico de-caoba e i tablas y tablones, 278 pesetas.
Metro cúbico de caoba en tosas, 297 pesetas.

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS.

7.a Será obligación del contratista entregar el cedro y 
caoba que se le pida dentro del plazo de 30 dias, á contar desde' 
el en que se le comunique por la Intendencia del D eparta
mento la correspondiente orden al efecto; en el concepto de 
que la Marina sólo contrae el compromiso de pedir las nece
sarias para atenciones del Arsenal, con excepción de aquellas 
que deban adquirirse por cuenta del fondo económico de los 
buques, y que deban' satisfacerse por cuenta de estos.

8.a Si el contratista no entrega en el plazo que m arcada 
condición anterior las maderas ^ue se le pidan, se adquirirán 
por administración, siendo de cuenta de aquel la diferencia 
que pueda resultar por mayores precios en la compra. Si esta 
no pudiera efectuarse por falta de existencias en la plaza, se 
impondrá al asentista una m ulta igual al 2 por 400 del valor 
de la  madera que haya dejado de facilitar, la cual no podrá 
exceder de 30 dias; en la inteligencia de que si incurriese el 
asentista tres dias en falta de oportuna entrega á los pedidos 
que se le hagan, ó si la demora para efectuarlo excediese en 
algún caso de 30 dias, podrá la Administración rescindir el 
contrato, adjudicándose, la fianza á favor de la Hacienda, y 
quedando subsistentes las m ultas impuestas.

9.a El contratista re tira rá  del Arsenal en el plazo de 40 
dias las maderas que se le desechen, y las repondrá en el de 
20, contados desde la fecha en que tenga lugar el reconoci
miento de aquellas. Si la extracción no se verifica en el tiempo 
señalado, procederá la Administración á vender las maderas, 
y de su producto deducirá una décima parte por razón de 
multas, más el importe de los gastos causados, entregando el 
resto al asentista. Sí no se efectúa la reposición de la m adera 
durante los 20 dias fijados, se considerará como no entregada, 
procediéndose con arreglo á lo establecido en la condición 8.a, 
en concepto de que la demora en estos casos no podrá exceder 
de 15 dias en lugar de los 30 fijados en aquella.

10. Serán de cuenta del contratista todos los gastos que se 
originen hasta dejar entregadas las maderas en el paraje del 
Arsenal que se le designe, sujetándose el reconocimiento y 
demás incidencias de este servicio á las prescripciones del ca
pítulo 2.° del reglamento del m aterial de 2 de Enero de 4873, 
de que se enterará á los licitadores en el acto de la subasta 
con el fin de que queden impuestos de sus obligaciones y de
rechos. Esta madera será reconocida con arreglo á las tarifas 
é instrucciones aprobadas por Real orden de 31 de Enero de 
4875 para el recibo y clasificación en los Arsenales de las m a
deras de roble aplicables á la construcción naval.

44. Del importe de las entregas se expedirán libram ientos 
para su cobro por la Caja de la Administración económica de 
la provincia de la Coruña, ó liquidación para hacerla efectiva 
por la Oaja central ó de la provincia dónde exista Ordenación 
de pagos dé Marina que designe el contratista, si así le convi
niese, cuya circunstancia deberá hacer presente al otorgar la 
correspondiente escritura. Dicho libram iento ó liquidación se 
expedirá ai contratista dentro del pla¿o de 40 dias después 
que la Intendencia reciba de las oficinas de Adm inistración 
del Arsenal las facturas-guias correspondientes.

42. El contratista tendrá derecho á solicitar la rescisión del 
contrato cuando no haya podido realizar libram ientos que 
tengan seis meses de fecha por valor de 3.690 pesetas, siempre 
que justifique haber sido infructuosas sus gestiones en las ofi
cinas de Hacienda ó en la Intendencia de Marina para conse
guir el pago, y que no haya hecho efectivo niiiguh otro de fe
cha posterior á ios que inicien la rescisión.

43. La licitación tendrá lugar ante la Jun ta económica del 
Departamento el dia y jio ra  que previamente- se anuncie en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Co
ruña, por medio de pliego cerrado que contenga la proposición 
arreglada al modelo que se inserta al final, y las rebajas que 
se hagan en las proposiciones, así como las á que pueda dar 
Jugar la licitación oral, se expresarán por un tanto por 400 
sobre los precios tipos.

44. P ara tomar parte en la licitación se requiere tener ap 
titud legal y acreditar con Ja presentación de la correspon
diente carta de pago haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de las provincias la cantidad de 
645 pesetas en metálico ó en los valores públicos adm itidos 
por la ley al tipo que determina el Real decreto de 29 de Agos
to de 4876, y precisamente en metálico si dicha imposición se 
verifica en la Depositaría de Hacienda pública de la capital de 
este Departamento.

45. Para asegurar el cumplimiento del contrato se acredi
tará haber depositado en la misma forma expresada en la con
dición anterior la cantidad de 4.846 pesetas.

46. Ei rem atante constituirá la fianza y otorgará la corres
pondiente escritura para la seguridad del presente contrato 
dentro del término de 40 días, contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la aprobación definitiva del rem até, bajo 
la pena de pérdida del depósito provisional marcado en la con
dición 14 y demás perjuicios que pueda sufrir la Hacienda, 
según las instrucciones generales de contratación.

47. De cuenta del rem atante serán todos los gastos del 
expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 6 de Octubre de 4863 son los siguientes: primero, los 
que se causen con la publicación de los anuncios y pliego de 
condiciones en los periódicos oficiales: segundo, los que cor
respondan según Arancel al Escribano por la asistencia y re 
dacción del acta del remate, así como por el otorgamiento de 
Ja escritura y testimonio de la misma; y tercero, los de la im 
presión de 25 ejemplares de dicha escritura que ha de en tre
gar el contratista para uso de las oficinas.

48. La escritura de contrato deberá sólo contener testim o
nio del acta del remate, fecha del periódico oficial en que es

tuviere comprendido el pliego de condiciones, orden aprobato
ria del remate, copia del documento que justifique el depósito 
ó garantía exigida y obligación del contratista para cumplir 
lo estipulado.

49. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el 
pliego de condiciones, sin intervención alguna de la Adminis
tración ; debiendo el asentista presentarlos en la Intendencia 
salvados ya los errores de imprenta en la correspondiente fé 
de erratas; en la inteligencia de que le serán devueltos los que 
carezcan de este requisito.

20. La fecha en que debe empezar á contarse los dos años 
de duración de este contrato será desde la primera entrega que 
se efectúe.

21. No se devolverá al contratista la fianza sin que justifi
que haber satisfecho á la Hacienda la contribución correspon
diente de todos los libramientos que se le expidan, a&í co^io 
el pago de la inserción de los anuncios y pliego de condicio
nes en los periódicos oficiales.

22. Además de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación el Real decreto de 27 de Fe
brero de 4852 y las reglas de generalidad dictadas por el ex
tinguido Almirantazgo en 3  de Mayo de 4869, insertas en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo mes y año.

Araenal de Ferrol 6 de Setiembre de 4878.—Cayetano Ra
fael Ororbia.=V.° B.°=Vicent3 Reguera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   por propia y exclusiva represen

tación, ó á nombró de D. N. N., para lo cual se hr lia debida
mente autoUzado, hace presente que impuesto del anu_m’o 
y pliego de condiciones para la bubasta ^e caoba y cedro que 
se necesite durante do« añ o s  en el Arsenal de Ferrol, insertos 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm  de   ó el Boletín ofi
cial de la provincia de la Coruña, núm . d e . . . . ,  se com
pro mete á verificar el suministro de dichas maderas al precio
tipo, ó con la baja del tanto po* 100 (en letra) del mismo.

(Fecha y firma del proponente.)

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l .—Nota de las
cantidades de cedro y caoba que se consumieron en este A rse
nal durante los dos últimos años.
48 Metros cúbicos de caoba de toda especie.
38 Metros cúbicos de cedro.
Arsenal de Ferrol 6 de Setiembre de 4878.=Cayetano Ra

fael Ororbia.=V.° B.°=Yicenm Reguera.=Es copia.=El Ca
pitán de fragata, Secretario, P. O., Francisco Liaño.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado 2.°
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á D. José Fociños y D. Manuel 
González, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
4 0  de publicado este anuncio en Ja G a c e t a  por tres dias con
secutivos, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar los pliegos de repa
ros ocurridos en el exámen de la cuenta de Rentas públicas 
por valores de Estancadas de la provincia de Camarines (Fili
pinas), correspondiente al tercero y cuarto trimestre del pre
supuesto de 4865-66; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Octubre de 4878,—Manuel Tomé. —3

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Bilbao.
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de esta 

villa de Bilbao y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan José de 

Lequerica, natural de Elanchove y vecino de Erandio, igno
rándose al presente su residencia, viudo de la finada Doña Jo
sefa Mendizabal, vecina que fué de Erandio, donde falleció el 
dia 46 de Abril de 4874, para que por sí ó por medio de Pro
curador con poder bastante comparezca en este Juzgado á 
usar de su derecho en el juicio de testamentaría de la referida 
Doña Josefa, que ha sido prevenido, y se está sustanciando á 
solicitud de Doña Juana su hija, y á presenciar la práctica del 
inventario de bienes recayentes á la herencia de su esposa, 
pues así. lo he acordado en providencia del dia 49 del corrien
te; en la inteligencia que aunque no comparezca se seguirá 
adelante en el juicio sin más citarle ni emplazarle, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Bilbao á 24 de Octubre de 4878.=Venancip del 
Valle.=Por su mandado, Julio Enciso.

Lo compulsado corresponde bien y fielmente con su origi
nal, al que me remito.

Y para que conste, y cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Bilbao con el V.° B.° del Sr. Juez á 24 
de Octubre de 4878.=V.° B.WValle.==Julio Enciso. X—560

Guernica.
D. Tomás Uzuriaga, Juez de primera instancia de esta villa 

de Guernica y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se ha prevenido juicio de 

abintestato por la muerte de D. Domingo Antonio de Naveran 
y Yidasolo, Presbítero, natural de la anteiglesia de Gauteguiz 
de Arteaga, ocurrida en 26 de Junio del año próximo pasado; 
y en su consecuencia cito y llamo á todos los que se crean con 
derecho á heredarle para que comparezcan en este Juzgado en 
el término de 30 dias; bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar.

Dado en Guernica á 22 de Octubre de 4878.=Tomás Uzu
riaga. ==Por su mandado, Vicente de Galarza.

Corresponde con el edicto original de su referencia, de que 
certifico y firmo con remision,=^Vicente de Galarza» X —561
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i la de 18 de Junio de 1870 sobre reformas en ei prceedimiento 
criminal;

FaJlo que debo absolver y¿absuelvo libremente á los procesa
dos Felipe Perez Alba, Vicente y Manuel López deí Pozo, Ma
ximino Carbonero Sánchez, alias Chanca, y Francisco Martin 
Caloc?, declarando L*s costas de oficio, por no consti tuir de
lito ios hechos probados en autos. Sáquese testimonia de esta 
sentencia, y remítase con la baraja recogida al Juez municipal 
de este distrito para la formación del juicio correspondida te.

Elévese la causa original con sus incidencias en consulta 
á la Superioridad, previa citación y emplazamiento de las par
tes, por término de 10 dias.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.=Ramon Esca
lada y Carabias.

Pronunciamiento.=Dió y pronunció la anterior sentencia 
definitiva ei Sr. Doctor D.Ramón Escalada y Carabias, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de la Nava del Rey y su 
partido, estando celebrando audiencia hoy £8 de Setiembre 
de 1878, la cual fué leida y publicada, de que yo el Escribano 
doy fé.=Ante mí, Faustino Vergara.»

No habiendo podido ser notificado, citado y emplazado con 
la sentencia inserta el procesado Vicente López del Pozo por 
haberse ausentado de esta ciudad, ignorándose á qué punto y 
qué paradero tiene, se ha mandado notificarle, citarle y em
plazarle por medio de la Gaceta de Madrid para que en el 
término de 10 dias comparezca ante la Excma. Audiencia de 
Valladolid á usar de su derecho, y á nombrar Procurador y 
Abogado que le defiendan en dicho Tribunal, á donde se re
mitirá en seguida la causa; bajo apercibimiento de que le se
rán nombrados de oficio y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Para que conste, en cumplimiento de lo acordado, y á fin 
de que se inserte en dicha Gace.ta de Madrid, libro el pre
sente, visado por el Sr. Juez do primera instáncia, en la Nava 
del Rey a 1£ de Octubre de, 1878,=V.# B.*=Escalada.=Faus- 
tino Vergara.

Negrecia.
B. Florentino González Villamil, Juez de primera instancia 

¿e Negreira.
Por el presente se hace saber y cita en forma á José Mar

tínez Novo, vecino de la parroquia de San Julián de Santa Sa
bina, distrito municipal de Santa Comba, en este partido, au
sente en ignorado paradero, á fin de que dentro del término de 
15 dias, contados desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, se presente á 
declarar bajo juramento en la causa que me hallo instruyendo 
sobre falsedad de un documento simple otorgado por Jacinta 
Quintans, de San Pedro de Cicere, y Francisco Casanova, de 
San Juan de Grijoa, en el cual aparece como testigo el referido 
Martínez; apercibido que de no verificarlo queda incurso en la 
multa de 5 á 50 pesetas, y,le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Negreira á 9 de Octubre de 1878.=Florentino 
González Villamil.==De su orden, Manuel Caamaño.

Nules.
D. José Dasca Vinaixa, Juez municipal, Regente el Juzgado 

de primera instancia de este partido por indisposición del 
propietario.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se sigue causa criminal contra Francisco Esteve Ferreres, na
tural y vecino de Valí de Uxó, soltero, soldado, de 27 años de 
edad, y. otros sobre homicidio de Cristóbal Porcar Martí, en 
cuya causa está acordado se haga una notificación á dicho 
procesado; y no habiendo podido tener efecto este por ser ig
norado su actual domicilio, he dispuesto en providencia de 
hoy publicar su llamamiento para que en el término de nueve 
dias comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que re
frenda con el fin de que pueda tener efecto la indicada notifi
cación; bajó apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio que*haya lugar.

Dada en Nules á 10 de Octubre de 1878.=José Dasca.=Por 
mandato de S. S., Manuel Gómez.

Orot a v a
D. Leandro Cortés y Fornies, Caballero Comendador ordi

nario de la Real y americana Orden de Isabel la Católica, y 
Juez de primera instancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy siguiendo por el delito de hurto contra An
tonio Mora y Perez, natural y vecino de Guia, de unos 35 años 
de ec[ad, casado, jornalero, de estatura alta; vestido con pan
talón y camisa blancos, cara delgada, con barba escasa, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, y los pómulos sa
lientes, se ha acordado su comparecencia con el fin de ente
rarle de la calificación hecha por el Ministerio fiscal, y para 
que nombre Procurador y Abogado que le representen y de
fiendan en la expresada causa.

Y hallándose comprendido dicho procesado en la circuns
tancia 1.a .del art. 1£9 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
pido y encargo á los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial que si supiesen el paradero de dicho sujeto se 
le haga saber se presente ante este Juzgado dentro del término 
de 30 dias; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios a que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en la villa de la Orotava á £4 de Setiembre de 1878.= 
Leandro Cortés.*=Por mandado de S. S., Fernando Pineda.

D. Leandro Cortés, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente se cita y llama á José Agustín Martin, ve
cino de Guia* en esta isla de Tenerife, cuyo actual paradero

* se ignora, para que en el término de 39 diaL corrlParezca en 
yiste Juzgado con objeto de notificarle un auto dictu jo en cavisa 
qu^ contra él y otros se sigue por daño y hurto Cu;metidGS 
en 2h de Febrero del ano anterior en la finca denoinnnada 
Terreros de la Puerca, jurisdicción del citado püeoió dé GaK ’ 
bajo apercibimiento do que no verificándolo será declarado fe-* 
belde, parándole el perjizieío consiguiente.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili- 
tares que en el cam de que sea habido el referido procesado 
se sirvan disponer su remisión á este Juzgado con las seguri
dades convenientes, á cuyo fin se hacen constar sus señas per
sonales que son: edad 46 años,, estatura regular, color trigue
ño, pelo castaño, ojos pardos, barba poblada, nariz y boca re
gulares; y viste al es tifo de la gente de campo de este país.

Dado en la villa de la Orotava á 30 de Setiembre de 1878.= 
Leandro Cortés. =Por mandado de S. S., Juan Jacinto del 
Castillo.

Rivadeo.
D. José Benito Meleiro y Estevez, Juez de primera instan

cia de la villa de Rivadeo y su partido.
Por el presente segundo edicto, que se reproducirá cada 

seis meses durante tres años, se hace notorio que D. Ambrosio 
Rodríguez, vecino de Valladolid, aspira á la devolueion de la 
fianza que su difunto hijo D. Aniceto Rodríguez Sanz tenia 
prestada como Registrador de la propiedad que ha sido de <?ste 
partido, y los que tengan alguna acción que deducir pueden 
desde luego verificarlo.

Dado en la villa de Rivadeo á 28 de Setiembre de 1878.= 
José Meleiro.^Por su mandado, Nemesio Prado.

S ev illa .—S alvador.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y anto el infrascrito Escribano que lefrenda se ha seguido 
causa criminal de oficio contra Manuel Gil Garés, natural y 
vecino de esta ciudad, casado, empleado, y de 45 años de edad, 
por disparo de arma de fuego contra persona; en cuya causa 
se dictó sentencia ejecutoria por la Sala de lo criminal de la 
Audiencia del distrito, por la que se condenó al procesado en 
la pena de dos años y cuatro meses de prisión correccional, 
con las accesorias correspondientes.

Buscado el rematado en su domicilio para constituirlo en 
prisión, no ha sido habido; en su consecuencia he dispuesto 
en providencia de este dia expedir la presente y otras de igual 
tenor, llamando al citado Manuel Gil Garés para que dentro 
del preciso término de 15 dias se presente en la cárcel de esta 
ciudad para ser conducido al establecimiento penal donde 
haya de extinguir la pena que por sentencia firme le ha sido 
impuesta; apercibido que de no hacerlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Sevilla á 21 de Setiembre de 1878.=Joaquin Gi. 
ron.~=El actuario, Eduardo G. de Mora.

Tolosa .
D. Angel Asuero, Juez de primera instancia del partido de 

esta villa de Tolosa.
Por el presente edicto, en fuerza de demanda en juicio or

dinario interpuesta por el Procurador D. Martin Julián Ayes- 
tarán, en representación de D. Juan Jufresa contra D. CJáudio 
Muñagorri sobre pago de reales, se cita, llama y emplaza al 
expresado D. Cláudio Muñagorri para que dentro del término 
de nueve dias improrogables comparezca á contestar á la 
mencionada demanda, de la que se le ha conferido traslado en 
razón á que se ignora su paradero; pues de lo contrario se pro
cederá á lo que en derecho corresponda, parándole los perjui
cios á que haya lugar.

Dado en Tolosa á £3 de Octubre de 1878.=Angel Asuero.-* 
Por mandado de S. S., Cirilo Urdangarin. X—559

Ubeda .
D. Prudencio Delgado de Leyva, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
A los Sres. Jueces de la Nación española, á quienes aten

tamente saludo, hago saber que en este de mi cargo, y por la 
Escribanía del que refrendar se sigue causa de oficio contra 
Manuel Tejero Mellado, cuyas señas no constan, sobre falsifi
cación de documentos.

Habiéndose, acordado en auto de este dia expedir la pre
sente requisitoria, por la que, y en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero ¿ los referidos Sres. Jueces, 
y de mi parte les ruego y encargo que luego que la presente 
vean se sirvan darle cumplimiento, y en su consecuencia dis
poner se proceda á la busca, captura y remisión en su caso i  
este Juzgado del referido Manuel Tejero Mellado; pues en ha
cerlo así administrarán justicia.

Dada en Ubeda á 8 de Octubre de !878.=Prudencio Del
gado de Leyva. =Por mandado de S. S., Juan F. Moya.

Datoa que resultan*
Manuel Tejero Mellado, hijo de Matías, difunto, y de Joa

quina, vecina de Granada, y según un certificado unido á le. 
causa y que la motiva por ser falso, resulta ser natural y ▼tr
emo de esta ciudad, soltero y de £0 años de edad.

D. Prudencio Delgado de Leyva, Juez de primera, instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que me hallo instruyendo caurjft criminal en 
averiguación del autor ó autores del hurto ?de una yegua, cu
yas señas se expresan á continuación, verificado en el sitio 

r del cortijo del Casaron, de este tórmiri0f ja noche del 6 del 
1 oorriente á José del Molino Gozar, Tocino de la villa del Már-

M érida.
D. José Becerra Laviña, Juez de primera instancii?; de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Santiago Arbi

liario, conocido por el Pintor, de este oñeio, natural y cecino 
de Zafra, y á Rafael López, conocido por Santa Bárbara, y' ve
cino que fue de esta ciudad, para que dentr.o del término Je 
10 dias, á contar desde esta publicación, comparezcan en los es
trados de este Juzgado á contestar á los cargos que le resul
tan en causa que se les sigue por robo y asesinato de Doña 
Carmen Picón y D. Francisco Romero; apercibidos de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Mérida á 9 de Octubre de 1878.=José Becerra La- 
viña,=De su orden, Vicente G utiérrez y G-uinea.

M ontefrio.
D. Tomás Martin y Galan, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria se llama al hombre joven, como 

de 30 años, alto, fornido y de traje de paño con calzón abierto, 
que la noche del 3 del actual, á la entrada de esta villa por el 
camino deMochio, dló una pedrada en Ja cara á un niño que 
le daba voces, con la que le causó una herida, y cuyo nombre 
y paradero se ignora, para que comparezca en la audiencia de 
este Juzgado en el término de 80 dias, contados desde la inser
ción de esta en la Gaceta de Madrid , á responder de los car
gos que en repetida causa le resultan; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perj uicio que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades para que se sirvan 
acordar la busca y captura del referido hombre desconocido,, 
cuyo domicilio no consta, y su remisión á la cárcel de este 
partido.

Dada en Montefrioá 11 de Octubre de 4878.===Tomás Martin 
y Galan.=Por mandado de S. S., Manuel Entrena.

M ontilla  del P alancar.
D. Francisco'Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á María Josefa Na

varro y Hernández, vecina de Ledaña, de 4£ años de edad, para 
que en el término de 10 dias, á contar desde la publicación de 
la presente en la Gaceta de Ma_drid yBoletín oficial de la pro
vincia, comparezca én los estrados de i Juzgado para notifi
carle un auto recaído en la causa seguida á la misma y otros 
sobre lesiones á María Aniceta; y de no verificarlo dentro de 
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades de cualquier 
parte, tanto civiles, militares y policía judicial que supieren el 
paradero de la referida María Josefa Navarro, procedan á su 
detención y remisión á este Juzgado; debiendo advertir que 
dicha procesada se halla por la serranía de Cuenca vendiendo 
quincalla. ' ;;L ; . -

Dada en Motilla del Palancar á 10 dé Octubre de 1878.= 
Francisco Alted.=Por su mandado, J. Angel Martínez.

N ava del R ey .
D. Faustino Vergara, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de esta ciudad de Nava del Rey y su partido.
Doy fé que en este dicho Juzgado y por lili testimonio se 

ha seguido la causa criminal á que ha puesto término la sen
tencia, que dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de la Nava del Rey, á 28 de Se
tiembre dé1878, el Sr. Doctor D. Ramón Escalada y Oarabias, 
Juez de primera instancia de la misma y su partido; habien
do visto esta causa sobre juegos prohibidos, seguida de oficio 
contra los procesados Manuel López del Pozo, de 22 años de 
edad, casado, herrero; Vicente López, de 19 sños de edad, sol
tero, del mismo oficio que el anterior; Francisco Martin Calo- 
ca, de £0 años, soltero/jornalero; Manuel Carbonero Sánchez, 
alias Chanca, de 34 años, casado, herrero, y Felipe Perez Alba, 
de 30 años, casado, jornalero y tabernero; los cinco naturales 
y domiciliados en esta ciudad, sin antecedentes penales y sin 
instrucción, excepto el último que sabe leer y escribir, y re
presentados por el Procurador D. Mariano García, en cuya 
causa ha sido parte ei Ministerio fiscal:

1.* Resultando probado que la noche del 13 de Enero últi
mo una patrulla, presidida por el Teniente Alcalde de esta 
ciudad D. Juan López, sorprendió en la taberna de Felipe Pe
rez Alba á Vicente y Manuel López del Pozo, Maximino Car
bonero Sánchez y Francisco Martin Caloca jugando á la car- 
teta con una baraja incompleta y bastante usada, que fué el 
único efecto que se encontró y puso á disposición del Juz
gado:,

£¿ Resultando que el Promotor fiscal y la defensa piden 
de consuno que se absuelva libremente á los procesados por 
no ser justiciable el hecho :

1.* Considerando que ninguna de las circunstancias que 
concurren en el hecho de autos dan á la taberna de Felipe Pe
rez el carácter de verdadera casa de juego, ni mucho ménos 
de banca, por lo que el hecho de jugar á la carteta cuatro jó
venes en ella con una baraja incompleta y muy usada no 
puede constituir el delito definido en el art. 358 del Código 
peña! vigente, ni ningún otro comprendido en el libro 2* del 
mismo:

2* Considerando que siendo la taberna un establecimiento 
público, el hecho de jugar en ella á la carteta, que es juego de 
azar y no de puro pasatiempo y recreo, constituye la falta 
prevista en el art. 594 del referido Código, cuya corrección 
corresponde al Juez municipal de este distrito, según lo esta
blecen los artículos £71, dícese en su núm. 4.*, y 3£5 de la ley 
sobre organización del Poder judicial:

Vistas las disposiciones legales anteriormente citadas, y 
los artículos 89 de la ley de Enjuiciamiento criminal y 13 de
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mol, cuya yegua compró á Juan José Santiago Torrea, de estos 
vecinos, en 22 de Junio último.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades, Jueces é indi
viduos de la policía judicial practiquen en sus respectivos tér
minos las más eficaces diligencias para el descubrimiento de 
los autores del referido hurto, y caso de ser habidos procedan 
á su captura y remisión á este Juzgado, haciendo conducir al 
mismo la indicada yegua, con las personas en cuyo poder fue
re hallada; pues en ello se interesa la mejor adm inistración 
de justicia.

Dado en Ufceda á 10 de Octubre de 4878.=Prudencio Del
gado de Ley va.—Por mandado de S. S.f Fernando García Perez.

Señas.
Una yegua cerrada, castaña oscura, con un hierro en el 

anca derecha, en el pié derecho en el menudillo de la cuartilla 
tiene un roal sin pelo, el ojo izquierdo blanco, y en el lado de
recho en la barriga otro roal sin pelo.

V a le n c ia  e2e A lcán d ara .
El Dr. D. Ramón Rubio y Juncosa, Juez de prim era ins

tancia de Valencia úe Alcántara y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por m i 

y refrendada del infrascrito Escribano, para dar cumplimiento 
á un exhorto clel Juzgado de prim era instancia de Mérida, pro
cedente de autos civiles ordinarios, hoy en ejecución de sen- | 
tencia que en el mismo sigue D. Pedro María Plano con Don j 
Eugenio Rcdriguez Maya sobre pago de pesetas, Se hace pú
blico que so sacan á la venta en pública subasta las Üneas y 
derecho real que a continuación se expresan:

Urbanas.
Una casa situada en la villa de Herrera de A lcántara y si¿ 

calle Nueva, núm. 29, retasada en la cantidad de 4.550 pesetas*.
 ̂ Otra casa situada en la misma villa y calle, señalada con el 

número LA retasada en 3.185 pesetas.
m itad  de otra casa s i t u a d a  en el pueblo de Membrio, 1 

calle N u e v a ,  4 y, indivisa con la o tra m itad de D. Tomás I 
Guillen, r§tó-?ad& en W  pesetas.

Rústicas.
Un olivar y huerta nominada de Rodea, al sitio del mismo 

nombre, término de Valencia de Alcántara, de cabida una fa
nega, de riego, con árboles frutales la huerta, y cuatro fane
gas y media de tie rra  el olivar, con 250 piés de olivo y 40 plan
tas pequeñas de lo mismo, existiendo dentro de la finca una 
fuente y una casa pequeña con ú g s  habitaciones, zaguan y
cuarto, retasada en 7.800 pesetas.

Un cercado al sitio de la P uerta  de las Huertas, y en dicho 
térm ino, de cabida una cuartilla de primera clase, con algu
nas plantas de higuera y otros árboles, retasado en 200 pe-

Otro cercado al sitio de la Chumbera, en el mismo término, 
de cabida de seis fanegas de tierra, retasado en 700 pesetas.

Una viña, que hoy es huerta, al sitio de Balbon, en el p ro
pio término, de cabida de media cuartilla de riego de prim era 
y  cuartilla y media de tierra de secano, conteniendo dentro un 
pozo y varios árboles frutales, retasada en 200 pesetas.

Un soto de castaños de 40 piés enclavados en terreno de 
José Ramilo, menor, al sitio del Puerto del Roque, de indica
do término, siendo Aquellos de segunda y tercera clase, re ta 
sado en 400 peseras.

Otro soto de castaños, dentro de u n a  tapada de Manuel y 
María Lu;cía Carballo, en el mismo térm ino, compuesto de 43 
piés, d e tercera clase, retasado en 85 pesetas;  ̂  ̂ ■

Y cinco suertes de tierra de Gchv cuatro, ocho, seis y siete 
fanegas, que hoy forman una sola finca, dividida en tres cer
cas, dentro de las que se encuentra una suerte de tie rra  de la 
propiedad de D. Rodrigo Barrantes, deslindada con sus m ar
cos, situadas al punto de la huerta  de R orcha, retasadas 
en 3.600 pesetas.

Derecho real.
E l capital de un censo de 1.500 rs. de principal y 48 de ré 

ditos anuales, impuesto sobre la casa núm. 11, ta lle  d é la  Gases 
de la villa de Valencia de Alcántara.

P ara  su remate, en que se adm itirán posturas que cubrar 
Jas dos terceras partes de la tasación, se ha señalado el dia 2< 
de Noviembre próximo venidero, y hora de las doce de la m a
ñana, en la sala-audiencia do este Juzgado; quedando en e. 
ín terin  de manifiesto los antecedentes en Ja Escribanía de: 
actuario por si gustan enterarse las personas que deseen to
m ar parte en la licitación.

Dado en Valencia de Alcántara á 21 de Octubre de 1878.= 
Dr. Ramón Rubio Juncosa.=Por mandado de S. S., Bernabt 
López. '

D. José Criado y Baca, Juez de primera instancia de esh 
villa y su partido.

Por el presenta y por el término de 30 dias se cita, llama ; 
emplaza ¿V icente Alqués Araorós, natural y vecino de Agosl 
provincia de Alicante, carrero, casado, y de 45 años, para qu 
comparezca en este Juzgado con José Quíles, Juan Amorós 
Antonio de Torrevicja á fin de que presten las deel&racione 
que les correspondan en la causa que se instruye sobre hurt 
de una muía ai Vicente y se acredite la preexistencia de estí 
lo que he mandado publicar en vista de no haberse averiguad 
el paradero del citado.

Dado en Velez-Rubio á 9 do Octubre áe 1878. =  Licenciad 
José Criado y B aca.=Por su mandado, Antonio Soriano PuO¡

V  r*if fed o lM .—A a .
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez Decano de prim era im  

ta n d a  del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por el presente segundo edicto cito. Hamo y emplazó á 1c

que se crean con derecho á la propiedad de los biéñS* de 
pertenencia de D. Mariano Mazariegos Santos, vecino que f 1̂  
de esta ciudad, en la que falleció el 7 de Marzo del año cor
riente, para que en el térm ino de 20 días, contados desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca!! en este Juzgado á deducir 
el derecho de que se crean asistidos; haciéndose cori.star que 
se han presentado D. Manuel Jesús y D. Clemente Mazardegos 
Vega, Doña Lucía y Doña Victorina Santos Mazariegos, y B\on. 
Valentín bantiago Berzosa solicitando se les declare herederos 
del D. Mariano Mazariegos Santos.

Dado en Valladolid á 23 de Octubre de 1878.—Ramón Oc
tavio de ToIedo.=Por mandado de S. S., Gregorio Nacianceno 
Muñiz. X—562

^ ilS a c a s ^ S e d o *
D. Modesto Zamora Lsfuenie, Juez de prim era instanc ia  

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 

Vázquez Vilor, que ha tenido su últim a residencia en Santan
der, calle de la Florida, núm. 45, para que en el térm ino de 40 
dias, contados desde la  inserción en los periódicos oficiales, se 
presente ante este Juzgado á ser notificado de la sentencia re
caída en causa que contra él y otros se siguió sobre robo; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio consi
guiente.

Villacarrisdo 9 do Octubre de 4 i7 8.—Modesto Zam ora L a- 
fu en te .= P o r mandado do S. S.# Dionisio Yelez,

JUZGADOS MUNICIPALES».

M o n te ro » .
D. Andrés González Canales P íedrab ita , Juez m unicipal 

suplente de esta ciudad en ejercicio.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á  Miguel GaLves 

Arco, alias Jonguito?, natu ra l y vecino ib  Montefrio, provincia 
de Granada, soltero, Jornalero, y de 25 años de edad, para  que 
en el térm ino de 20 dias, contados desda la inserción deí p re
sente en la G ace ta  de M ad rid ^  en loo- Boletines- oficiales do 
las provincias de Granada y Córdoba, comparezca en este Juz
gado á celebrar juicio de faltas por lesiones á Juan del R osal 
Bueno; bajo apercibimiento que de no comparecen Je parará gL 
perjuicio que haya lugar, de conformidad con h> dispuesto s il 
el art. 93$ de la ley de Enjuiciam iento orlm inaL

Dado m  Montare á 12 de Octubre de 4878.==Andrés Gem- 
salez C anales.=Por mandado dé S. S., M artin Lm L

NOTICIAS OFICIALES.

La  Selipedo-bovinera.

SOCIEDAD CATALANA DE SEGUROS Á PRZM&S FIJAS  
POR LA MORTALIDAD Ó INUTILIZACION DE GANADOS.

Número 674.—En la ciudad de Barcelona*á 40 de Octubre 
de 4878, ante mí D. Hermenegildo Martí y Ferrer, N otario del 
ilustre Colegio de la presente ciudad, vecino de ella, y testi
gos en la conclusión nombr&áeros* comparecieron los señores 
D. Conrado Roure y Bofili, Abogado, de-estado casado y de 
edad 37 años, natu ra l y vecino d& esta ciudad y habitan te en 
la Bajada de Viladecols, núm. 4, piso tercero; D. Antonio. Cam- 
pins y Cort, del comercio, de estado casado y de edad 34 años, 
na tu ra l de esta ciudad, vecino de Madrid* con residencia en el 
dia en esta capital, donde hab ita  en la calle de Ronda de San 
Pedro, núm. 467, piso principal; D. Enrique Fochs y Ban
quells, del comercio, de estado soltero y de edad 2& años, na
tu ra l y vecino de esta ciudad y  habitante en dicha calle R on
da de San Pedro, núm. 467, piso principal; D. Antonio Buíbe- 
na y Oñós, del comercio, de estado ©asado y do edad 55 años, 
natu ra l y vecino de esta capital y habitante en la calle de 
Abaixadors, núm. 42, cuarto principal; B. Eugenio Bofül y 
Bufili,'Médico-cirujano, de estado soltero y de edad 26 años, 
de esta naturaleza y vecindad, y habitante en la pieza de San 
Agustin, núm. 44, toda la casa; D. Gláudio Mimó y Oaba, P ro 
fesor de prim era enseñanza, de estado casado y de edad 33 
años, natural de la villa de Villanueva y Geltrú, vecino de 
esta capital y habitante en la calle de Jaime I, núm. 44, piso 
tercero; D. Buenaventura Babot y Gülllemó, hacendado, de 
estado casado, y de edad 36 años, natu ra l de Ordino, en el 
Valle de Andorra, vecino de esta plaza y habitante en la calle 
de la Paja, núm. 44, cuarto segundo; D. José María de L asar
te y Jener, estudiante, de estado soltero y de edad 24 años, de 
esta naturaleza y vecindad, y habitante en la calle de Oaspe, 
número 71, cuarto principal; D. Joaquín Subirana y Fajol, 
librero, de estado soltero y de edad 29 años, natu ra l y vecino 
también de esta ciudad y habitante en la calle de la Puerta- 
Ferrisa, núm. 46, piso te rcero ; D. Benigno Celestino Huguet 
y  Gandier, del comercio, de estado casado y de edad 40 
años, natu ra l de G uisona, vecino áe la presente ciudad 
y habitante en la calle llamada R iera de San Juan, n ú 
mero 48, piso cuarto; D. Ramiro Foebs y Banquells, del 
comercio, de estado soltero y de edad 24 años, igualmente 
natural y vecino de esta ciudad y habitante en la calle de 
Trafalgar, núm. 21, piso cuarto, en representación, según 
afirma, de la razón social de Mercader, Mediría y compañía; 
D. Ricardo Fochs y Banquells, del comercio, de estado soltero 
y* de edad 34 años, natural de esta ciudad, vecino de la villa 
de Gracia y habitante en.la calle de Cervantes, núm. 2, bajo, 
en nombre propio y en representación de su señora herm ana 
Doña Nieves Fochs y Banquells; D. Vicente Saurí y Font, del 
comercio, de estado casado, de edad 44 a ños, natu ra l de esta 
ciudad, vecino de San Vicente de Llave ñeras y habitante en 
la calle Mayor, núm. 42, toda la casa; D. Em ilio Lorenzo de 
Guísasela, Veterinario, de estado soliere y de edad 28 años; 
natural de Zamora, vecino de Barcelona y habitante en la 
calle de Ronda de San Antonio, núm. 68, cuarto segundo, y 
D. Juan Borras y Llecha, dependiente do comercio, de estado 
soltero y de edad 33 años, natu ra l de liorjas del Campo, pro- 

|  vincia de Tarragona, vecino de ost^ capital y habitante en 1& 
|  plaza de Santa Ana, núm. 47, coarto  principal, cuyas respec- I tiY&s personas, ocupación y v<3Cjn clad doy fé conocer; compro- 
§ bándose además tales ciro^agtanciarj pbr sus respectivas cé- 
f dulas personales y pasapr;..t0 tercero, que me han exhibido, 
|  libradas por esta A lcud ia, la del primero, de sexta clase, en 47 
< de Noviembre últim o, talón núm. 24.532; )a fiel cuarto, do 
} quinta c]nM¡ ¿U o del pasado E nem  talón púm 42 43Q: la de]

sexto, de la propia clase, en 49 de Octubre último, talón nú-* 
mero 10.340; la del sétimo, de sexta clase, en 23 del mismo 
mes de Octubre, talón núm. 42,440; la del octavo, de igua l 

de fecha 25 del propio mes de Octubre, talón núm, 13.529; 
la dei f? o veno, de la misma clase, de fecha 7 dei pasado rn.es de 
Diciembre, taion núm. 34.593, por el distrito de la U niversi
dad de Madrid; la del segundo, do quinta clase, en 47 de Fe-** 
brero del com enté año, Jialon núm. 43.343; por el pasaporte 
número 358., expedido á favor del tercero por el Gobernador de 
esta provincia en 28 de Marzo último; por el Presidente de la 
Comisión de reparto de esta ciudad las del quinto, décimo, 
undécim o, decimocuarto y décimoquinto, dé sexta ciase las de 
los' tros primeros y la del último, y de sétim a la del cuarto,
<m ib  y 3 do Abril, 43 y 7 de Febrero últimos respectivamente, 
talón £ s números 81,656, 49,301, 59.936, 48.480 y 49.371; por la 
Alcaldía .úe^la villa de Gracia la del duodécimo, da sexta clase, 
en 42 de Pobrero del corriente año, talón núm. 7.592, y por la 
Alcalá/a de Sa.n Vicente de Llav&ne.r&s. la del decimotercero, 
de sexta clase, .en 44 ¿e Octubre de 4877, talón núm. 443; 
obrando dichc? K- Luán Borrás en la calidad de apoderado 
para las in frascritas cosas legítim amente constituido y orde
nado por D. Eugenio Porga y Oairol, de este comercio y vecin
dario, con la escritura de poderes, cuyo literal tenor es como 
sigue:

Núm. 644.—E-n la ciudad de Barcelona á 30 de Setiem bre 
de 4878, ante mí el in frascrito  Notario del ilustre Colegio de 
Ja presente ciudad, vecino de ella y testigos que se dirán, 
compareció D. Eugenio Forg<a y Cairol, del comercio, de estado 
viudo, de edad de 32 años, na tu ra l de Figueras, vecino de esta 
ciudad, habitante en la plaza de S anta A na, núm  47, piso 
principal, cuya persona, profesión y vecindad doy fé conocer; 
comprobándose además dichas circunstancias por su cédala 
personal de quinta clase, talón núm . 2.993, expedida por la  
Alcaldía de esta ciudad en 4 de Octubre del año último,, ase
gurando y apareciendo tener la aptitud legal necesaria para 
contratar, no constándome cosa en contra*io, y dijo:

Que de su libre y espontánea voluntad da poder especial y  
para las infrascritas cosas general á D. Juan Borrás r depen
diente de comercio de esta vecindad, para que en su nom bre 
y representación otorgue escritura de Sociedad titu lada La  
Solipedo-bovinera para seguros de anim ales, suscribiéndose 
por las acciones que tenga á b ien , aceptando los cargos que* 
se le confieran, con las estipulaciones y demás que constan de 
los estatutos aprobados en ju n ta  general de accionistas, f i l 
mando en su virtud las escrituras y documentos que se requ ie
ran, con las cláusulas y condiciones de estilo con arreglo á la s  
prescripciones legales vigentes y á los indicados estatu.tos, 
que quiere tener aquí consignados. Prometiendo tener peí/ fir
me y válido todo cuanto por el expresado m andatario  fuere 
practicado en virtud de este poder, y no revocarlo por causa 
ni pretexto alguno, bajo las obligaciones y renuncias p rescri
tas por el derecho. Así lo otorga y firma con los testigos, que 
lo fueron presentes D. Pedro Calvo y D. Amador Es teve, de 
esta vecindad, á los cuales y al compareciente he leído íntegra 
esta escritura por haberlo así elegido, después de advertidos 
del derecho que tienen de leerla por sí, del que n o  quisieron 
usar.

Y yo el Notario doy fé de todo lo practicado pek  el compa- „ 
reciente en este instrum ento público.=E . Forr¿a.=A m ador 
Esteve y Guerra, testigo.==Pedro Calvo, testigo .= S ig n o  
Hermenegildo Martí y Ferrer.»

Concuerda con su original, de que el in f r  ascrito Notario 
doy fé: asegurando y apareciendo tener los señores compare
cientes la aptitud legal en el modo dicho par/a la celebración 
ú g  este contrato, han dicho: que teniendo abordada la form a
ción de una Sociedad catalana de Seguros & primas fijas por 
la  mortalidad ó inutilización del ganado; y (Leseando desde luego 
llevarla á efecto con arreglo á las prescrip clones de la ley de 49 
de Octubre de 1869, vienen á la formacio a de la presente es
critura de. estatutos con que deberá regLrse la  expresada So
ciedad en el modo que sigue:

h a  S o l íp e á o - b o v ia ie r a .

Sociedad catalana de Seguros á prim t m  fijas por la mortalidad 
ó inutilización de i  ganado.

DOMICILIO SOCIAL EJ ^ BARCELONA.

E l seguro no puede ser jam r iS objeto de o tra especulación 
lucrativa por parte del asegura ,do que la de la reparación do 
la pérdida que haya sufrido á r ;ausa de siniestro.

* ÉSTA aTU TO S.

Artículo 4.* Queda esta! decida una Sociedad civil de segu
ros m utuos sobre la m orta lidad  ó inutilización del ganado, 
extendiéndola en la P en ínsu la , denominada La Solípedo-bovi-  
ñera, compuesta de las personas que declaren por escrito su 
adhesión ó conformidad, con los estatutos de la misma; siendo 
su objeto satisfacer el v a lo r del ganado que haya asegurado 
cuando este fallezca d ¿ muerte natu ra l ó accidental, ó queda
re completamente inutilizado para el trabajo á que esté des
tinado, y durará po.q* el térm ino de 50 años, á contar desde la  
fecha de la presenív escritura social.

Art. 2.* E sta Sociedad tan sólo adm ite al seguro el ganado 
caballar, mular, 3/snn 1 y vacuno, desde seis meses á 42 años 
en los solípedos, y ds ocho en el vacuno, no adm itiendo en 
ménos valoración de 100 pesetas ni en más de 2.500 por cabe
za. Si el ganaúo que tenga más de 42 años y de ocho respecti
vam ente el Veterinario-'de la Sociedad inform a favorable
mente por sus condiciones y estado, podrá adm itirse con un 
aum ento de prim a y á criterio de la Dirección; siendo de 
notar que el que esté asegurado por La Solípedo-bovinera, no 
podrá asegurarse por otra Asociación ó empresa, á no ser que 
aquella otorgue expreso consentimiento para ello.

Art, 3.° El contrato se formaliza por medio de la póliza 
que la Sociedad expida y entregue al dueño de la caballería 
que se asegura, y la manifestación y adhesión á los estatutos 
de este á aquella; debiendo dicha proposición ó manifestación 
estar firmada per el asegurado ó dueño del ganado y el Profe
sor Veterinario que practique el reconocimiento, y la póliza 
m atriz lleve el sMlo del Estado y esté firmada por el Consejero 
de turno, el Director general y el Director adjunto, y que cop^. 
te en la m i¿nia está satisfecho el costo de la prim a del y rh u e r  
año y los-derechos de la póliza con su sello, no oblijjdn'io por 
sí sólo ninguna de esta ni de o tras circunstanQÍRg A j a parte 
aseguradora.

A rt. 4.* La póliza será extendida d.osdu el momento en 
que se. presénte i a proposición y en la  ühgni a conste el recono
cimiento y cert ficacion del V e te rv o ^ 0 designado por la Di
rección, de la cobezaMe g anafc /que  so proponga al seguro y 
de las demás declaraciones y Requisitos que consten en la mis
ma, como son el nombre, hpeilidós , domicilio y profesión del 
adherido, la condición ¿n que lo con tra ta , el valor, la especie, 
sexo, raza^el nombre, edad, color, aúada, m arcas y ta ras ó re
señas particulares que*tenga cada cabeza de- ganado; expre
sando tam bién el trabajo á que se le destine, cuadras ó loca
les pñ donde, se les coloque, y si son estos sanos y si han  sido 
infestados do alguna enfermedad, en cuya declaración y en la
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parte que le atañe intervendrá el Prof^gor Veterinario, certifi
cando con el interesado ó dueño ¿el ganado, bajo sus respon
sabilidades respectivamente, acerca la veracidad de dichas c ir
cunstancias.

Los derechos de las pólizas que se expidan form arán pa;ríe 
del fondo cíe Administración: por consiguiente, quedan afectos 
á las otdigaciones de la misma. a  ̂ _

Art. 5.° Cesará el seguro el día antes del te r re n o  que se 
estipule y conste en las pólizas que deben obrar,, ©xi poder del 
interesado una, y otra en poder de la Dirección*, y á las doce 
del mediodía, y también cuando el asegurada se resista á sa
tisfacer el aumento justificado de prim a quo el Consejo de Ad
m inistración ó su Director general impofiga por las alteracio
nes introducidas en sus seguros. Cuando.el dueño del ganado 
asegurado hubiere faltado á la verdad en algún hecho, en la 
proposición dei seguro ó en la relación del siniestro, y cuando 
a ju ic io  de personas competentes se justifique que en el local 
donde aquel tenga el ganado ó anteriormente haya tenido hu
bieran acontecido recientemente casos epizoóticos de muermo 
ú otras enfermedades contagiosas, cesa también desde el mo
mento que se enajena la caballería asegurada, quedando^ á fa
vor de ía Sociedad la prim a de seguro que tuviere satisfecho: 
no obstante, para el ganado que adquiera de nuevo y lo ase
gure, por la circunstancia sola y precisa de enajenación se le 
concede y reconoce derecho al abono de aquella parte de pri
ma que le correspondiere, siempre y cuando en el térm ino de 
un mes verifique la perm uta ó nuevo seguro en lugar de la ca
beza enajenada.

Art. 6.° Los siniestros que ocurran dentro de los 10 dias 
primeros siguientes á la fecha de la póliza, ni los que acon
tezcan por resultado de cualquier operación que el dueño ó en
cargado del ganado asegurado *quisie*'e practicar ó hubiere 
practicado caprichosamente, por Facultativo ó cualquiera o tra  
persona, como igualmente que dentro de un número de dias 
apareciere una enfermedad de las que no se  ̂manifiestan en 
el acto del reconocimiento por estar en el período de incuba
ción, y sea declarada redhibitoria, no serán indemnizados, ni 
tampoco s i provienen de los casos de guerra, sublevación ó re 
quisas, enfermedades epizoóticas ó contagiosas, de exceso de 
trabajo, de fuerza ó abandono por el dueño ó conductor, de 
terremotos, huracanes ó inundaciones, y por infringir en ge
neral é  en el espíritu las condiciones de la presente póliza.

Puede hacer esta Sociedad, siempre que lo tenga por con
veniente, que los Veterinarios ó agentes que designe visiten 
de su cuenta el ganado que haya asegurado, esté ó no enfer
mo, y según d  resultado de esas visitas la Sociedad podrá mo
dificar ó rescindir el todo ó parte de aquellos seguros que con
sidere oportunos, devolviendo 3a parte de prim a que hubiere 
recibido por el tiempo que dejare de continuarlo por aquella 
rescisión.

Art. 7.° Si el asegurado no avisa á la Sociedad, ni esta á 
aquel durante el mes en que espire et seguro, se entenderá que 
por conocufimiento tácito continúa por otro período de tiem 
po igual ataque conste estipulado: sólo serán válidos estos av i- 
sos cuando se den por escrito, personalmente ó en carta certi
ficada, y de ella se dé et correspondiente recibo de los seguros 
que continúen; después de espirar e l primitivo término prefi
jado se expedirán nuevas pólizas.

A rt. 8.® Socios capitalistas.—Administración.
Son denominados socios capitalistas los tenedores de ac

ciones. El capital de La Solípedo-bovinera lo constituyen los 
socios fundadores, los cuales garantizan la adm inistración por 
medio de una emisión de d.000 <tccione-s ai portador, de 500 
pesetas una nominales, que forman un total de pesetas 500.000, 
que con desembolso del 10 por 100 de una sola vez im portan 
$0.000pesetas en efectivo, constituyendo el fondo de siniestros 
eta60por 100del ingreso deprim as, y el ,40 por 100 restante él 
«fondo de administración. Las reclamaciones que tuvieren un 
mi-smo«objeto, hechas por varios asegurados, se acum ularán á 
una representación para que se solventen en nombre de los 
«demás.

Los señores accionistas otorgantes quedan suscritos *en la 
presente Sociedad por las acciones siguientes:
D. Conrado Roure y Bofill, veinticinco acciones  £5
D. Antonio Campins y Cort, ciento cincuenta ac

ciones  ..............     450
D. Enrique Forhs y Banquetas, doscientas acciones.. .  $00
D. Antonio Bulbena y Oñós, tres acciones. ........... 3
D. Eugenio Bofill y Bufill, tres acciones......................  3
D. Claudio Mimó y C&ba, tres acciones.........................  3
D. Buenaventura Babot y Guillemó, diez acciones,... 40
B. losé Maií t de Lasarte y Jener, tres acciones  3
R. Joaquín Subirana y Fajol, diez acciones..................  40
B. Benigno Celestino fíuguet y G andier, tres ac

ciones...................................................................................  3
IX Ramiro Foohs y Banquetas, en representación de 

la Sociedad Mercader, Medina y compañía, ocho ac
ciones ..........................         €

D. Ricardo Fochs y Banquetas, en su nombre, cien ac
ciones . . . . . . . . . ............   4¡0§

^Í51 mismo señor, en representación de su señora h e r
m ana Doña Nieves Fochs y Banquetas, einco ae-

, oiones  ..................       8
D. Vicente Saurí y Font, tres acciones   ..........  3
D. 1 Emilio Lorenzo de Guisa-sola, tres acciones  3
Y D. Juan Borrás y Llecha, -en representación áe Don 

En 'genio Forga, tres acciones.   ...............................  3

Total número de acciones, quinientas trein ta  y d o s . .  53$
■ m n B H w a p

Art. 9.® Pago de primas.
Se s a tis fa rá n  estas por adelantado y en metálico en el do

micilio c le La Solípedo-bovinera, ó en el de sus representantes 
debidarru -nte autorizados, mediante la entrega del oportuno 
recibo fin nado por los Direetoi-es y Consejero que se halle de 
turno. Los derechos de póliza se abonan en el acto de realizar 
el seguro y prim a del prim er año. Dentro de las $4 horas 
siguientes o. ^dia anterior del vencimiento de la segunda anua
lidad y sucesta-va^deben haber satisfecho el importe de las pri
mas, y de no q u e d a rá  el seguro en suspenso hasta después de 
las doce del día ^gu íen te  ai en que el adherido al mismo haya 
satisfecho la can tifiad que adeudare; pudiendo exigir la Direc
ción de esta Sociedad por los trám ites legales á sus asegura
dos, aunque eí segW<0 se halle en suspenso de sus efectos, el 
pago de ía anualidad* ^  prim a que por su. seguro le corres
ponda, como también ¿odos los gastos de cualquier clase que 
origine la reclamación dem anda de aquellos,incluso las die
tas de los agentes ó P re n d a d o re s  que la representen.

Art. 10. Derechos y o Aligaciones sociales.
E l fonio social de La M ipedo-bovinya  lo constituye el 

ingreso de primas de los stagthras cr je  reatace, deducida^la par
te  de estas, que en la primetaa ju n ta  general de eccitanistas ha 
sido destinada para cubrir lo.s gerhos de adm inistración. Este 
fondo social se destina al pago del alquiler del local ó Jocales 
para sus oficinas, é indemnizar .lo que importen los siniestros 
que el Consejo de adm inistración de la misma apruebe; ¿d 
pago de honorarios profesionales /  viajes por cuenta de la 
íñisros .Socíeclf contribuciones, se-v cual fucrd su clase, que ?

esta aebiera satisfacer; litigios y actuaciones judiciales ó ad
ministrativas, y responsabilidades impuestas por fallos de 
Autoridades, y las primas á satisfacer á otras Compañías por 
los reaseguros que con estas contrate: asimismo se deducirán 
del fondo social las cantidades que en los balances anuales se 
consideren incobrables, y la mitad de los derechos concedidos 
á los agentes y representantes nombrados por ia Dirección.

Art. 11. La Solípedo-bo vinera no conservará en Caja m s- 
yor cantidad del fondo social que 10.000 pesetas, bien consista 
aquella en metálico, bien en valores que representen siempre 
aquella suma. Los fondos que excedan de dicha cantidad, efec
tiva serán depositados en el Banco á nombre de esta So
ciedad.

Art. 1$. El año ó ejercicio social empieza el dia 1.® de 
Enero y concluye el 81 de Diciembre.

Art. 13. Casos de siniestro.
Desde el momento en que enfermare el ganado asegurado, 

su dueño ó encargado deberá avisarlo á esta Sociedad, ó al 
representante más próximo á aquel local: al mismo tiempo le 
hará visitar, si fuere posible, por el Veterinario de la Suciedad, 
y de su cuenta propinarle desde luego los recursos que acon
seje la ciencia para su pronta curación. Tiene derecho la So
ciedad, prévio consejo facultativo, para la traslación de la ca
ballería á las cuadras que posee para la curación de las 
mismas.

De acontecer accidentalmente la muerte ó inutilización de 
cualquier cabeza de ganado asegurado, el interesado hará ex
tender la certificación de aquel sinistro por dos Profesores Ve
terinarios de aquella Sociedad, si los hubiere en ia localidad 
donde aconteciere, dando á esta al mismo tiempo el correspon
diente aviso sea cual fuere el Veterinario que visitare el g a 
nado enfermo ó sum inistrado; también lo visitará el Veteri
nario ó agente nombrado por ia Dirección siempre que esta Jo 
considere necesario; debiendo el dueño del ganado atender las 
indicaciones que estos funcionarios le hagan respecto al resta
blecimiento del ganado enfermo ó siniestrado. Ai dueño de este 
que no cumpliera con lo que previenen los párrafos preceden
tes y perdiesen cualquiera de las cabezas aseguradas por esta 
Sociedad, no le será indemnizada ni reintegrada ninguna can
tidad.

Art. 44. La Sociedad hará que se proceda por los F acu lta
tivos de su confianza, al aviso del siniestro, á la autopsia del 
ganado asegurado fallecido. Si de ia práctica de esta ú otra 
operación ó información llevada á efecto por el Facultativo ó 
Facultativos designados, ú obtenida por datos públicos ó con
fidentes y fehacientes resultare que ha habido engaño ó mala 
fé con objeto de obtener la indemnización del siniestro, no tan 
sólo no indem nizará la Sociedad á este, sino que exigirá al 
causante del mismo tocios ios gastos ocasionados por dichas 
operaciones y demás responsabilidades por su proceder. Los 
asegurados deben aprovechar los despojos del ganado sin ies
trado, les cuales tasará el Veterinario, y se descontará su im 
porte al abonar el siniestro. El «dueño del ganado siniestrado, ó 
á falta de este otra persona en su nombre, deben enviar á  esta  
Sociedad la relación del suceso, expresando detalladam ente la& 
causas y  sus consecuencias, ya por el correo, ya  por el conducto 
más activo que pueda disponer para comprobar la veracidad, 
de las manifestaciones. Dentro de las 48 horas de ocurrido un 
siniestro, aquel interesado debe presentarse ante la Autoridad jj 
judicial ó civil de la localidad, declarando su nombre y ape
llido, profesión y dom icilio, d ia , hora y lugar en donde ha 
acontecido aquel, las oausasconocidas ó probables que lo han 
motivado, y demás circunstancias que tiendan al mayor escia- ¡#. 
recimiento de aquel suceso,; de cuya declaración el que diga ;S 
obtendrá un certificado firmado por dicha Autoridad, y lo re -  
m itiráen  seguida á ia Sociedad, siendo indispensable acreditar j 
por medio de recibo estar corriente de pago de primas; y si no il 
le es posible obtener este certificado, lo cual debe hacer cons- ! 
tar, procurará adquirir ¿para practicar una información tres |  
testigos de los más principales de aquella localidad; ai mismo ; 
tiempo debe rem itir otro extendido por el Veterinario que 
haya visitado ó intervenido para la curación de la caballería 
de que se tra ta  con otro del Veterinario de la Sociedad, rese
ñando y explicándolo ámbos el estado del ganado siniestrado, 
diagnóstico de la enfermedad y plan curativo que se ha em
pleado y demás detalles oportunos.

Art. 45. Si dentro de tres dias de ocurrido el siniestro no 
se hubiere remitido á la Sociedad el aviso del mismo y los cer
tificados que se eió&n anteriormente, el interesado perderá 
todo el derecho á la indemnización que debiere corresponder- 
le por aquel siniestro.

Arta 16. Recibidos los documentos y formado el oportuno 
expediente, serán sometidos a i Consejo de adm inistración; y 
reconocida la existencia, legalidad y la conformidad de aque
llos justificantes, precederá A la aprobación é  indemnización 
de aquel siniestro dentro de -30 dias, á contar desde la fecha 
de su aprobación, quedando subrogada esta Sociedad en todos 
lo» derechos y acciones del asegurado, cualquiera que sea 1a 
importancia contra causantes ó responsables de aquel si
niestro^ y  en cualquiera tiempo y caso que tuviere por conve
niente usar de este derecho sin necesidad de advertirlo al ase
gurado que le hubiere acontecido el siniestro, quedando este 
obligado ¿á rectificar esta subrogación por escritura pública, 
si esta Sociedad la exigiese.

Art. 17. Las jun tas generales ordinarias se celebrarán en 
el mes de Enero de cada año, auuneiándolocon 30 días de an 
ticipación por medio del Boletín .oficial y Diario de Avisos, con 
indicación del dia, hora y local donde se cCiebre; una vez con
vocadas estas juntas, serán válidas sea cual fuere el número 
de socios que asistan á tas mismas en nombre propio ó repre
sentación, como también lo serán los acuerdos que en ellas se 
tornen por mayoría absoluta de votos, siendo dichos acuerdos 
obligatorios para todos los socios presentes y ausentes. En 
ellas se leerá Ja Memoria descriptiva que presente el Director 
general, aprobada por el Consejo de administración, de las ope
raciones que la Sociedad haya verificado en aquel año social; 
se presentarán las cuentas y balances á las mismas, que esta
rán  los ocho dias que precedan á la jun ta  de manifiesto en la 
Secretaría para que puedan exam inarlas detenidamente los 
socios; se resolverán los asuntos de interés de la Sociedad y 
que el Consejo de Administración ó cualquiera de sub socios 
le proponga. Cada tenedor tendrá un voto por cada acción que 
presente dentro los quince dias primeros de la convocatoria, 
las cuales depositaran en la Caja de la Sociedad, expidiéndole 
la misma el oportuno resguardo, que le servirá de papeleta 
para 1a asistencia á la junta.

Art. 48. También podrá convocarse á jun tas generales ex 
traordinarias á instancia dei Director general ó cuando lo re 
clame la tercera parte de los individuos del Consejo ó de las 
dos terceras partes de los accionistas, y se nom brarán los in
dividuos que deben compone? e! expresado Consejo, no pudién
dose tra ta r  en las jun tas extraordinarias de otros asuntos, sino 
exclusivamente de les que las motivaren;

Art. 49. Las jun tas generales serán presididas por el P re
sidente dol Consejo y Director general y el adjunto, siendo 
Secretario de estas jun tas el que io fuere de dicho Consejo, y 
en ausencia de aquel hará sus veces el que deba sustituirle.

Art. gO, Loy acuerdos que se tomen tn  las juntas genera

les deberán constar en las actas correspondientes que firma
ran  el Presidente y Secretario de las mismas.

De los beneficios líquidos que reporte la Sociedad será re
partido por un 8 por 400 dei capital desembolsado á los tene
dores de acciones anualmente, y todo lo que exceda del referi
do tipo constituirá un fondo de reserva, del cual se repartirá 
un 40 por 400 al Consejo de adm inistración, y lo que tal vez 
restare será destinado á la amortización de las láminas por 
todo su valor, lo que se verificará todos los años por el núme
ro de láminas que representen la cantidad en fondo; y para 
realizar esta operación, que tendrá lugar después del balance 
y jun ta general, serán convocados los Sres. Consejeros y accie- 
nistas, y á su presencia y prévias las formalidades de costum
bre serán sorteadas las acciones en circulación y am ortizadas 
las agraciadas.

Art. $1. Consejo de administración.
Este Consejo se compondrá de 10 á $0 individuos, con Di

rector general y adjunto, elegidos por la junta general.
E l Consejo nombrará su Presidente y Secretario, y los que 

deban sustitu ir á estos en ausencia ó enfermedad.
Art. $$. Las atribuciones del Consejo serán las siguientes 

y es su acción fiscalizadora y dispositiva, haciendo efectiva la 
prim era por sí mismo, y la segunda por conducto de la Di
rección:

1.® Aprobará ó desaprobará los expedientes de siniestro, 
según sus méritos.

2* Acordará el pago de los que apruebe.
3.® Determinará ios reaseguros que á esta Sociedad con

venga hacer con otras ó tomarlos.
4° Autorizará la interposición ó sostenimiento do todo re

curso y las transacciones que estime convenientes.
5.® Cuidará de la inversión y custodia de los fondos so

ciales.
6.® Establecerá las tarifas de primas que deban aplicarse á 

los seguros y á las clases de riesgos de estos.
7.® Aprobará los impresos referentes á la Sociedad.
8.® Resolverá toda reclamación de los asegurados que por 

cualquier motivo hubiere dejado de ser atendida por la Di
rección.

Art. $3. E l Consejo resolverá sin demora los asuntos que 
el Director general le someta, y hará que se cumplan los esta
tutos y los acuerdos temados por este mismo Consejo ó por 
las juntas generales de accionistas. Todo acuerdo definitivo f  ‘ 
dicho Consejo deberá ser votado por la mayoría sbsoluta ^  
individuos que asistan, sea cual fuere su número, lo q* ' * 
hará constar en el libro de actas firmadas por el S ecr 
visadas por el Presidente ó los que hagan sus veces. r

Los Consejeros establecerán un turno trim estral ^  ¿
tres individuos para intervenir continuamente las operacio
nes que realice la Dirección, los cobros, pagos, custo¿ |a 
fondos y demas que consignan los estatutos, y T ,ara resojver 
prontam ente como se quiera los expedientes sinjestro y 
asuntos urgentes con el objeto de que tan sólo ca,ja tres meseg 
se celebre Consejo pleno si antes no hubiere necesidad de ello 
quedando aquellos autorizados para resol ver en nom ^re 
Consejo, á cuyo efecto se les confieren am piias atribuciones *

Arta $4. Director general.
Este Director, nombrado en la pvir^era jun ta de accionis

tas, lo es cea el carácter de inam ovible: sus atribuciones serán 
organizar y sostener el servicia de representantes de esta 
Sociedad y gestión adm in istra tiva  de la misma, nombrando 
y destituyendo los agentes y empleados que crea necesarios- 
firm ar la «correspondencia, aplicar las primas que deban sa tis
facer los asegurados, según el riesgo; cuidar de la contabili
dad socM  y adm inistrativa, de cobros y pagos á favor ó cargo 
de la misoia; o to ñ a r  poderes á las personas que hayan de re
presentarla, tanto para imponer como para contestar deman
das judiciales ó adm inistrativas, y para celebrar transacciones 
en beneficio de loe intereses sociales; convocar las juntas ex
traordinarias del Consejo y las de accionistas acordadas por 
aquel, y llevar á cebo las resoluciones tomadas por el referido 
Consejo y  por las ju n tas  generales, como también seguir la tra 
m itación que considere ventajosa para la Sociedad.

A rt.'£5. Director adjunto.
Este Director, nombrado en la primera jun ta general de 

accionistas, también con el carácter de inamovible, auviliará 
y  asum irá las mismas atribuciones y responsabilidades del 
D irector general, pudiéndose sustituir en caso de ausencia ó 
¿enfermedad estos cargos por no ser incompatibles.

Art. Si se acordase la terminación de la Sociedad la  
¿unta general, para llevar á efecto la liquidación, conferirá 
poderes y atribuciones necesarias á sus Directores v desde 
aquel día casarán las recíprocas obligaciones de .‘os 'accionis
tas y asegurados respectivos que existieren, á los cuales se Ies- 
repartirá lo que en aquella época resultare pertonecerles del 
fondo de siniestros en aquel año.

Art. $7. Siempre y cuando por cualquier motivo se susci
tare o presentare aounto ó cuestión que no esiuviere prevista 
en estos estatuaos, so confiaren amplías atribuciones al Con
sejo de administración para que por él s«a resuelta y diri
mida en el modo y forma que crea más conveniente á los in 
tereses de la Sociedad.

Art. 28. Toda duda ó cuestión entre los socios, así durante 
la Sociedad como al tiempo de su disolución y m ientras la 
misma se halle en liquidación, deberá someterse á la decisión 
de amigables componedores, para lo cual se otorgará el opor
tuno compromiso entre la representación de la Sociedad por 
una parte, y aquel ó aquellos que disintieren por otra, en el 
modo y con las formalidades prevenidas en la vigente ley de 
Enjuiciamiento civil ó en la que rija  en aquel entónces.

Quedan nombrados para formar el Consejo de adm inistra
ción lob señores siguientes:

D. Conrado Roure y Bofill, Presidente.
Excmo. Sr. Marqués de Alós, Vicepresidente.
Vocales:
D. Antonio Bulbena y Oñós.
D. Eugenio Bofill y Bufill.
D. Eugenio Forga y Cairo!.
D. Buenaventura Babot y Guiliemó.
D. José María de Lasarte.
D. Vicente Saurí y Font.
D. Ramón Regcrdosa y Soldevilla, Secretario,
Y D. Claudio Mimó y Caba, Vicesecretario.
A los cuales se facultan en ámplia forma para completar 

dicho Consejo hasta el número marcado por estos estatutos.
Se declara á D. Antonio Campins y Cort Director general 

de la Sociedad, y á D. Enrique Fochs y Banquetas Director 
adjunto, como organizadores y fundadores de la misma, con 
el carácter de inamovibles y con el haber anual cada uno 
de 5.000 pesetas.

Finalmente, prometen Jos señores otorgantes en los nom
b r e s  con q u e  respectivamente accionan, la presóme escritura 
de Sociedad observar, cumplir y ejecutar en tod- s hus partes, 
sin contravenirla ni permitir que so contravenir- en m anera 
alguna, bajo las obligaciones y renuncias pías,-ritas por el 
derecho.

Y advertidos los señores otorgantes de las prescripciones 
legales rentísticas y m ercantiles vigentes, así dijeron otorgarle,.
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lo firmaron con los testigos, que lo fueron prsentes D. Vicente 
Rosario  Guillen y D. Pedro Calvo y Gascón, de esta vecindad, 
é  los cuales y señores comparecientes he leido íntegra esta es
critura, por haberlo así elegido después de advertidos del de
recho que- tienen de leerla por sí, del que no quisieron usar.

Y y o  e l N o t a r i o  a u t o r i z a n t e  d o y  fe  d e  to d o  lo  p r a c t i c  ado  e n  
'este i n s t r u m e n t o  p ú b l i c o . - C o n r a d o  R o u r e .= = A n to n io  C a m p in s  
v  G o r t  = > i?m *Uiue F o c h s . ^ E m i l i o  L o r e n z o .— J o s é  M a n a  d e  L a -  
s a r t e . - E M o  B o f l l l .= « R a m iro  F o e h s .= = J o a q u in  S u b i r a n a . -  
B e n i g n o  n "  H u q u e t  - . R i c a r d o  F o o h s . = J .  B w a s . = C l a u d i o  M 1; 
m ó  C a b a  ^ B u e n a v e n t u r a  B a b o t .— A n to n io  B u l b e n a . = V .  S a u n  
v  F o n t — --i-o rite  R . G u i l le n ,  t e s t i g o . = P e d r o  C a lv o ,  t e s t i g o . —  
S t e n o  ¿ ( - H e r m e n e g i l d o  M a r t í  y  F e r r e r . — E a  c o p ia .= * E l  D ir e c 
tor g e n e ra ,- , A n to n io  C a m p i n s . = E l  D i r e c to r  a d j u n t o  , E n r i q u e  

F o c h s .
ACTA DE CONSTITUCION.

I). Hermenegildo Martí y F errer, Notario del ilustre Cole
gio territorial de la ciudad de Barcelona, en ella residente.

Certifico que ante mí pasó la escritura del tenor siguiente:
Número G72.— En la ciudad de Barcelona, á 10 de Octubre 

de 1878, ante mi el infrascrito Notario del ilustre Colegio del 
territorio  de la Audiencia de la ciudad de Barcelona, vecino 
de ella, y test igos que se dirán, han comparecido los Sres.^Don 
Conrado iíoure y Boíl 11, D. Antonio Oampms y Cort, D. E nri
que Fochs \  B níquel s, D. Antonio Bulbena y Oñós, D. Euge
nio Bofif y BuíiU, D. Cláudio Mimó y Caba, D. Buenaventura 
Babot y Guillemó, D. José María de Lasarte y Jéner,-Ü. Joa
quín Suturaría y Fajol, D. Benigno Celestino Huguet y Gan- 
dier, D. R oníro Fochs y Banquells, en representación de la 
Sociedad Mercader, Medina y compañía, D. Ricardo Fochs y 
Banquells, en n< mbre propio y en representación de su se
ñora hermana Doña Nieves Fochs y Banquells, D. Vicente 
Saurí y Font, D. Emilio Lorenzo de Guisssola y D. Juan Bor
ras y LTeha, como apoderado de D. Eugenio Forga y Cairo!, 
vecinos toóos de esta capital, excepto D. Antonio Campins, que 
lo es de Madrid; D. Ricardo Fochs de la villa de Gracia y Don 
Vicente Sauri de San Vicente de Llavaneras, como así resulta 
de cus respectivas cédulas personales y pasaporte del Sr. Don 
Enrique Fochs que han exhibido; y dijeron que con esta m is
ma fecha- bau otorgado por ante mí el autorizante Notario 
escritura de estatutos de la Sociedad catalana por acciones de 
Seguros á primas fijas por la m ortalidad ó inutilización del 
g&nado caballar, mular, asnal y vacuno, denominada La Solí-  
pedo-bovinera^ que funcionará con dicho nombre social, te - 
niendó su domicilio en esta plaza. Y con arreglo á 1& re
ferida escritura y en virtud de lo dispuesto en el art. 3.* 
de la ley de 13 de Octubre de 1869 sobre libertad de Bancos y 
Sociedades de créditos, declaran constituida la expresada So
ciedad bí-jo las bases y estipulaciones consignadas en la escri
tu ra  de que queda hecho mérito, requiriéndome que de esta 
declaración form ulara el correspondiente auto público, que fué 
hecho, siendo testigos D. Vicen’e Rosario Guillen y D. Pedro 
Oálvo, de esta vecindad, á quienes y á los señores declarantes 
he leido íntegramente esta acta, por haberlo así elegido des
pués de haberles enterado del derecho que tienen para leería 
por sí mismos, del que no quisieron usar.

Y los propios señores requirentes, cuyas personas, posición 
y vecindad doy fé conocer, así lo dicen y otorgan, firmando 
con los expresados testigos, de todo lo cual yo el Notario doy 
igualmente fé.=Conrado Roure.=Antonio Campins y O ort.=  
Enrique Foehs.=Em ilio Lorenzo.=José María de Lasarte.— 
Eugenio HoÚlL==Ramiro Fochs.=Joaquin Subirana.=B enig- 
no 0. Huguet.—Ricardo Fochs «~J. Borrás.=Cláudio Mimó 
Gaba — Buenf.ventura Babot. =  Antonio B ulbena.=  Vicente 
Saurí y Font,—V ían te  R. Guillen, testigo.=Pedro Calvo, tes- 
tigo.«SigriO j^.=Herm enegildo Martí y Ferrer.

ConcuerdíTesta primera, copia de acta de constitución de 
Sociedan con su matriz núm, 67£ de mi protocolo de escrituras 
corriente, s que me remito.

Y en fé do e l lo ,  requerido por D. Conrado Roure, á cuya 
utilidad duro la presente que signo y ílrmo en dos pliegos se
llo 5.a y a L \ números 61.4-06 y 3.433.837, en Barcelona á 14 
de Octubre de i 8 ;8.«*Signo ©«H erm enegildo Martí y Ferrer.
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Bolsa de Madrid.
C o t i z a c i o n  o f i c i a l  de l d ia  2 8  de O c tu b r e  d e  18 7 8 , c o m p a r a d a

c o n  la  á P  h  n n t e r i . r .

CA M BIO A L  CO NTA DO ,

FOLGOS PÚ B LICO S ~
Dia £6. Dia 28 .

R ea ta  p e r p e tu a  al 3 p o r 4 0 0 * t # . . . „ s „ 45*3.5 4 5*30-32 R2-17 1(2
4 5 3? 1(2-35 

á p la z o .  4 5 ‘?0 15*35-50 íin p ró x
n o p u b lic a d o  45 45 45‘47 4(2 íin p ró x .

pequeños . 4 5 30 4 5*40
Idem  id ,        4 5 ‘75 »
D euda  am o * « qosl l a t e r é s  d e l  2 p o r

W i a t e r *      3£‘ , 0 82*67 4 (2 -75-70
á p la z o  * 33 0(0 ü n  p ró x .

Bonos d e  • > i * r s . , 8  p o r  4M
i a ie r ó f  . . . . . . . . . . . . . . . . ____  85*85 85*90

íd e m  id ., u n L  e m is ió n    ............................    » »
c a n tid a d e s  p eq u eñ a s  » 85*90

no pub licado  » 85*95
R esguardos  ai i.»oriador d e  l a  C a ja  d e  D e

p ó sito s., ................................... ...... . » ©0‘50-90 0[0
C édu las d e l  B a n c o  H ip o te c a 

r lo  d e  E s p a ñ a  a l 7 p o r  4 0 0 . . .   .......................  » »
no  pub licado  *> 400 0(0

íd e m  id . a l 5 p<nr ?00.................................................  » 95*50
Obligación--,-- * ' h'*«ico y  d e l  T e s o ro  a l  6

p o r  4 00. uu    97 35 97*30-23
en can tidades  p e q u eñ a s . 97*25

íd em  i d . i d - ,  -*.*to r io r .............................   97*30 97*30-25-33
n o  p u b lic a d o . * 9 j ‘25

íd em  d e l T« -■ e r e  p ro d u c to  d e  A d u a 
n a s  ..........   R , . ...........................   96*85 96*80-70

no  pu b licad o , 96*80 94*50
^ c a n t id a d e s  pequeñas. » 96*90

n o  p u b lica d o . 1 96*30
A cciones  d« • L s p a a o -C o ío n ia l  . . .  427 0{0 «
Obligación»»- ' ' 7<*-oro s o b re  la  re n ta  

d e A d u ;¡ .. .  d  i e C u b a , d e  2 .000
re a le s  aj ' . oa p a g a d e ro  p o r  t r i 
m e s tre s           » »

á p la z o  91*50 »
n o p u b lic a d o  » 94*50 Iin cor.

A ccio n esrb  ' * g e n e ra le s , 6 p o r  4 00
an u a l, en, , «>* de A gosto  d e  4852,
de  2.000 r ,  v    57 C[0 »

O bligación^- - t : o r fe r r o -c a r i le s ,
.  ..........  80<03 SO CrO-30*03-30 0[0

'dotflí|,- d- '    » 29‘85A.«Oí.»j í̂ 'M)üfía.................... . »
n s r  . , P ublicado ' 249 010 248*50
v  m igacíoncr • ii/ibre, 9 p o r  460 de  i

in te ré s  aa ■ j  . . , o o f . .........................   s 4 '¿2 2¿> |

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

i 4 I
AlbíueUi.,,.*! RS *s h Logroño,. 1C.| §
l¿®oy.... * .v * . ,  |  ' $p,. j| í^oroa».... •*
Ahcas ie . „.. 01 í g L u gn ,... * * lili
Á l m e m , . . . . 1  * 3 $  á  M á la g a . . ,  J  s? .«p
A v i l a |  p a r .  » |  M u r c ia . . . , ,
B ad a jo z .. . UJ  * R S I  O r e n s e . . „ „ ,  J  # 4x4
B a r c e l o n a . . » 3 8 d , |  O v ie d o ..
Bíjar. p&x* •? H Paloacía.. . .  f % $¡g
•llbao...,. .| & |  Palma Má.* v 8
8 a rg o s . . .  . . . |  m r*  ~ F a m o lo n a . . . , * R 4
G íce res. par. -> y Pontevedra. * m
Gxdis.. . . . . .  L4 |  Reus.. . . . . . . r  ̂ IrS
Jfárt&geua*..; > *- Solarn̂ B€íi. -1 par. u»
G atellón ...,5 pa?* ? S. B e b a s t ia ^ .f  & 4 \%
Giudad-Re&l. par. » ; Sanianaer. , | ^
GSrdoba... .| » R4 fBt.a.CrasTÍM - *.¿4
(B ru ñ a  . . . . . á 3^8 : S a n t ia g o . . . » ¡ 4{4 «
Cuenca. , . .  J  pa¿. . » < Segó vi a . . , . .  I ... o
Ferrol tp, 4. J  * 4{S j Sevilla.. . . . .  ¡ w
'-ilaroaa j s i ?4 Soria. . . . . . . .  I par. *
;l i jo n .0. . . .  J  » f ? i  0 T a r r a g o s  a .  , .I
granada... .1 s i ;4 • T e r u e l . r  ̂ flp;
auadalajaráJ n ¡j Tolodoll*/, *r i »
T a r o 4 * "A f  T u d e la . . . . ,  J  LT a
h u e lv a ..7 ,,|  ̂ 5[3 j. V alenda..... f * USd
ñuQSQs, . . . . . . |  ,  R 8 I V a l l a d o l i d - 3<H
íasn.. . . .  ¡ % 4> (8 p. í v h o . . ,  J  4t-4
^ r 0zF roM é| , f Vitoria £, J  > IR.p.
Lr90li % 3 S p í ' %%
sérida,.. , , , |  • <p. p 2t' ¿ ?V ss.;! ’ ! 'I «i*
imares *t4 , |  4 ¡2 i  • I

B o l s a s  e x t r a n j e r a s . -

PARÍS ^ 6  DE OCTUBRE,

= 3 por 4 00 exterior,,,, é J4 4{4.
* • I 3 p o r  409 i n t e r i o r  .V . á  »

*2 por* *100 s m o r t iz a b le  á  34 4(2

 1 Roí  Í I L : ‘ m M2112*
G o m so iid ad p g  íh g ie s a a * .«. -.«-■. • . . .  *. t . . « . . ,  í  94 8(46.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s ,

L ú & á sm , a  I»  d ía s  fe c h a ,  d in s  47 95.
?#.rís5 í* S día» vista, frase. 4‘9S d.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Oburmoioncu meteorológicas del dia %S de Octubre de 1878.

fSMPEiUTUPía |
ALTtfRá, y hamedad dei aire. 1

dol Jiarómotro tsrmómst^o. wairacioM j m vkin
HORAS reducida •n      1

á 0° y e:a y clase dei liento.I del cie'o
milímetros. ¡ tiuaieae- ]sevo. C|d9< s

6 d e  la  m  704*42 4*6 3;2 N, E . B r i s a . ¡¡D espejado.
B d e la m ' 1C6-I7 7 6 5 ‘5 N. E  . V ien to  ¡ Id e m .

12 d e l d ia . 705‘9S <2 3 8 6 |N Id em  Idem .
8 d e  la  t  705**/7 L 44 1 9 5 N. E  . .  B a fie  pAls. n u b e s .
6 d e  la  i  706‘53 9*8 6 8 N. E , .  V ie n to  .^D espejado .
9 de  la  n . 7ü7‘98 6*3 5 2 N. E . .  j ld e m  . .¿ Id em .

T e m p e ra tu ra  m áx im a  d e l a :re  a la s o m b r a . . . . . . . . . . . .  44*2
íd em  m ín im a  de  i d . , . .  .............. .. •  ............ 4*4

D ife ren c ia   .................... ........................... 404

T e m p e ra tu ra  m a x im a .a l ¿o¡, á D47 m e tro s  d e  la  t i e r r a .  22*9
ídem  id . d e n tro  de una e sfera  d e  c r i s t a l . .   ----- . . . . . . . .  44*4

D ife re n c ia ........................................... . 4 9‘2

L lu v ia  en  la s  £4 ú líim a s  h o ra s , en  m il ím e tr o s . .   .................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia £3 de Octubre de i 878.

.^^j^jaEHissawasKíapai¡¡^¡sgmprtteiBe^sisííií^íiitx^i^asssstB^simaaaiBesstsísasauaBSBsatasntmtaiiKBSKmaeaBBtxiafiMm^iiSteeii.

1 I í ¡
bayoniétrieaj .tura |  BÍHSG;* ¥GSaz4 j s m í o  1 rn tu m

í í * 41fñADf  ̂ a ° !cri £TÍ̂ ° - ’ |  cion <!sl dsi í , , ¡Lüo\LiüAU&5. al n;?eí ue j ccnui- | ! iol cielo, ■delaraw
mar en mi-1 g ^a íes. | Tien».o. viento, I ¡

•¿metro», |  \ I {

| \ ? I
S. S e b a s t i a n . 761*9 j 13 5 - S O . .  B risa . ,  [L lu v io s o . .  A. p ie  a
B ilb a o   *d4 JÉ . . .  íd e m , [ íd e m ,  . I d e a d a .
O v ie d o ,  763 5 -10 0 jO   C alm a  . j * asi c u b .° .  i »
C o ru i1 a ;8 h j  762*2 n * 7  [N. K . . .  ¡B risa  . ,  íN u b o so  . .  f A g i t f
S a n t i a g o . . / .  765 2 1 ü ‘ 7 |N  E . / í d e m  . I Casi desp .* | *

O p o rto  . . . . .  |  ¡
L i s b o a . . . . . .  \ |
B a d a jo z . . ,* ,  * i 4*0 !N. . .  í d e m . .  D e s p e ja d o /  »

S i
S. F e rn .fS 'h .)  758*0 4 7*0 ;E . . .  . Id em  . G*, l lu v ia .  G. oleaj.
S e v i l l a . . . . . .  75 7‘2 4 7*0 |E  . . . . .  ¡V ie n to . D e sp e ja d o . »
T a r i f a   7 5 5 8  19 0 jí>.. . J h r i s a . .  S em icu b .0 |  »
G r a n a d a . . , .  759*5 4 4.4 I E . . . . .  I ld e m  . C u b ie r to . . ]  a

* 1  1C a r ta g e n a . . . 757 9 Ksz Ín. . , jC a lm a . Id e m  . . .  T ra n q A
A l i c a n t e . . . . !  760*7 14 0 ¡N. 0 . 0 . ¡ íd e m  Id e m  . . .  R izad a .
M u rc ia  TGü*1 í 4 0 ¿3. O . . ,  ¡ íd e m  . / i d , llo v .0. . »
V a len c ia . , .  j 760*9 . 45 4 ;N . . . J B r i s a  . .  C u b ie r to . .  ■ »
P a lm u , . . .  1 i |  §
B a r c e lo n a , . . I 759 6 i 8*4 ; O .. , . .  S ídem  . íS e m icu b .* . ¡ P. o lea j

i I -I i
T e ru e l   752 5 0*7 -N .. ¡V ie n to . ¡N u b o s o , .  \ *
Z arag o za   759 6 13*8 (N. O . .  'C a lm a  ¡D esp e jad o , i *
S o r i a . , , . . , .  762*3 i 5*2 ¡N ............. , B r i s a . . [N.", lluv ia , j *
B u rg o s   763 5 6 6 N. E  . C alm a íN uboso  . /  *
V a l la d o l id .» '*67 9 7 0 ;N. E . I íem  . ! D e sp e ja d o .; *
S a la m a n c a , .  762 2 i 0*5 E. S. fí. B risa . . i ld e m  »

I j
M a d r i d . , , .  765*2 ¡ 7*0 N. B . . V ien to . I l d e m . .  . ] »
E s c o r ia l , . . ,  765*7 j 8 0 N  C a im a . ¡ I d e m ...................... ¡ 9
C iu d ad -R ea l. 763*0- ¡ 9*6 N. . J  B r i s a . . D d e m . . . .  j »
A lb a c e te , . . .  7 6 1 ‘6 * 9 5  N. N O, Idem  . ,  ¡N uboso  , . . ; »

Sejuin  los p a r te s  recib idos,, a y e r  llov ió  en  la  C o ru ñ a , G ra n a d a  v  
P a m p lo n a .

A y n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d
Del p a r le  re m itid o  en  o le d ia  ñ o r  la  In te rv e n c ió n  d e l M ercado  de  

g ra n o s  y n o ta  d e  p rec io s  d e  a rú c a lo s  d e  consum o , re s u lta  lo s ig u ie n te  
C a rn e  de  v aca , d e  15 á 16 pese tas  la a r ro b a , y  á 4*35 el kilogramo. 
Idem d e  caí ñ e ro , á  * !5¿> ucsel-^ la  lib ra , y  á  el k ilo g ram o .

T oc ino  añejo,, d e  19 á  20 p e se ta s  la  a r ro b a ;  d e  0*90 á  0*94 la  l i b r a  
y  d e  1*93 á 2*02 © tk ilóg ram o . »

Jam ó n , d e  29 á  35 p e se ta s  la  a r ro b a ;  de 4*25 á  4*75 la  l ib r a ,  y  d e  
2*69 á 3*80 el k iló g ram o .

Pan de dos libras, de 0*42 á  0*46, y  de 0*48 á 0*52 pesetas el kiló- 
g ra m o .

Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á  0*59 la libra 
y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo. *

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0l37 la libra, v 
de 0*54 á  0 -70 el kilógramo.

A rro z , d e  6 á  8‘5o p e se ta s  la a r ro b a ;  d e  0*25 á  0*37 la  l ib r a ,  v  d e  
0*54 á 0*/0 el k iló g ram o . 3

L en te ja s , d e  5*50 á 6*50 p e se ta s  la  a r ro b a ;  d e  0*25 á  0‘29 la  l ib r a  
y  d e  0'54 á  0*63 el k iló g ram o . *

C a rb ó n  v e g e ta l, á  4-75 p e se ta s  la  a r r o b a ,  y  á 0*4 5 e l k iló g ram o . 
Id e m  m in e ra l, á  4*25 p e se ta s  la  a r ro b a ,  y  á 0*4 4 e l k iló g ram o .
Cok, a  u n a  p e s e ta  la  a r ro b a ,  y  á  0*09 e l k iló g ra m o .

^ . 4 ‘50 P e se ta s  la  a r ro b a ;  de 0*50 á 0*60 l a  l ib r a ,  y
d e  4 06 á 4*42 el k iló g ram o .

P a ta ta s ,  d e  4*50 á 4*75 p e se ta s  la  a r ro b a ;  d e  0*08 á  0*14 la  l ib r a ,  y  
d e  0*13 á 0*19 el k iló g ram o . 3

A ceite, d e  47 á  18*50 p e se ta s  la  a r ro b a ;  d e  0*60 á  0*66 la  l ib ra ,  v  d e  
43*o0 a  44 70 el d e c á li tro

Vino, de 6*50 á 10  pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  
de 4*55 á 6*93 el decálitro.

Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 e l decálitro.
N o t a . Roses degolladas en el d ia  de a y e r .—«Vacas, 484.—-C a rn e 

ro s . 859.— T e rn e ra s ,  53.— T o ta l, 4 093.

Su  p e so  e n  l ib r a s .  . 92.992.—Id e m  e n  k i ló g r a m o s . . .  42.666. 
Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 

de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS BE RECAUDACION. PlS. C é n tS .  PUNTOS BE RECAUDACION. PtS. CéM$*

T o le d o  « « • • • a .* * . ,  * . * 2.479*46 Fábricas de cervezas:
Segovia,.. 4.4 04*74 primera quincena.. »
N o r t e . . * . 3.474 75 Pozos de hielo inter-
B i l b a o . , « . . * . . , c , # . 4.264*4 4 ven idos.......  »
Aragón,. . . . . . . . . . . .  4 409*51 Fábrica de gas, c o k  y
Valencia 2.6?,9’06 residuos. a. a „ »
M e d i o d í a . 4 4.868 97 Mataderos.. c, * . 41.839*40
Correos .........  , ,  64*93

, T o t a l . . .................  85.331*90-

L o  que se a n u n c ia  a l p u b lic o  p a r a  su c o n o c im ie n to .
Madrid 23 de Octubre de 4 S 78 .= E 1 Alcalde, Marqués de Tornea

ros, viudo del Villar,

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID. — Ha llegado á Madrid la distinguida artista 
Signora Emilia Laurati, que hará su presentación al pú
blico, acompañada del Sr. Mascagno, en el baile de gran 
espectáculo Brahma. Ambos artistas disfrutan de envidia
ble reputación entre las notabilidades coreográficas de 
Europa. Hasta el dia % del próximo Noviembre sigue 
abierto el abono extraordinario en el teatro y Circo del 
Príncipe Alfonso.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri- 
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

SANTOS DEL DIA.

San Narciso, Obispo; Santa Eusebia, virgen, y Santa Cenobiad 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan do Dios.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno par,—La
Favorita.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m edia .—La féria  de 
las mujeres.— Una casa de fieras.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La opinión  
pública.-—Los dedos huéspedes.

TEATRO DE LA ZARZUELA,—A las ocho y media,— 
El Campanero de Begoña.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— El bas
tón y el sombrero.— El manojo de espárragos.—Baile.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y  media.—La 
alegría de la casa.— Mr. Gautier, cuadro al óleo en cinco m i
nu tos.—Fin de fiesta.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho.— Perex y Qui
ñones.—El paño de lágrimas.— El hijo de m i amigo.

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las oche.—La sombra ne
gra.—Entre primos.—La muñeca.— Ver y no ver.—Baile.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.— La cruz de Beneficen
cia.— \Carnel — La capa de Josef.— ¿Qitién anda ab fl—Baile.


